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P A R T E  o f i c i a l
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G .)  
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impor
tante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real C ereta resolutoria de una competencia de jurisdic

ción.
Ministerio de Gracia y Justicia :

Subsecretaría*—Anunciamáo la vacante de Jefe del Labora
torio de Medicina legal establecido en Barcelona. 

Dirección gmeral de los Registros civil y  de la propiedad y  del 
Notariado.—Lista de Aspirantes á los Registros dé la  pro
piedad qve se expresan.

Ministerio de la Guerra:
3 „ Real orden distando reglas para la concesión de derechos 

pasivos y abono de cantidades á los que habiendo presta-
|  do sus Services en los Ejércitos de Cuba, Puerto Rico y  

Filipinas los reclamen llenando» los requisitos que se ex 
presan.

M in is t e r io  d e  M a r in a  :
Á Vsuípcíos astronémfeís que deben ÍE^erta^se en los c&len- 

é&fim de Castilla la Nue^a.
Ministerio de hacienda :

pfo  'm im  general de Contribuciones.—Relación de los indi- 
vi iuos Rgraciados con honores de Jefe superior y de Ad- 
mi ikteacáón civil que se declaran confemados por haber 
sati #scho Jos derechos correspcndiemtes-

Oka id ’fenáá- que se declaran caducados -per.no habar sa- 
iisfec. te  3os expresados derechos.

Dirección ^encrM de la Deuda pública.—Anui\ém xdo  la que
ma de a sVo^imentos amortizados que corresJ^ d e efectuar 
en elpre i n t e  rnes.Anuneiandt vhabefse declarado desierta, por fal^a de Imita
dores, la tnbasta para adquisición y amor tinción de 
acciones de Obras públicas y de carreteras.

M in is te r io  d e  la  G o b e r n a c io n
Real decreto coi cediendo un plazo de seis meses para que 

l a s  A s o c i a c i ó n  puedan inscribirse en el Regisirtf co
rrespondiente i Gobiernos de provincia.

Escalafón provisit 'nal de los Jefes de Negociado y Oficiales 
de Adm inistrada ón civil, activos y cesantes, dependiese 
tes de este depart amento en fin de Agosto último.

M in is te r io  d e  I n s t r u c io n  p u b l ic a  y  b e l la s  a r te s :
Real orden nombrand >  Secretario segundo interino del Mu

seo pedagógico Naci onal á D* Domingo Barnués.
Otra disponiendo que 1 os traslados de matrículas y expe

dientes originados poT la nueva demarcación territorial 
de los Institutos no de venguen loa derechos establecidos.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras Publicas y
Real orden disponiendo que por el personal del Servicio 

agronómico se proceda á los trabajos de extinción de la
langosta durante la campana de invierno,

C&tálogo'de lo s m ontes y. demás terrones forestales excep 
tuados'de la d e sa m o r tiz a ^  por ratones d* n'ülidad p r  
fclíca

Difracción general de Obras públicas.—Autorizando la cons
trucción de una fábrica de Salazón en la playa de Tombo 
(Pontevedra).

Autorizando el aprovechamiento de una marisma en Ra- 
m&Hósa (Pontevedra).

A d m i n i s t r a c i o n  p r o v i n c i a l :
Gobierno civil de la provincia de León.—Subasta de acopios 

para conservación de carreteras.
Intervención de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Extravío 

de un resguardo talonario.
Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.
Dirección de las Minas de Almadén.—Subastas para contra

tar el suministro de los materiales que se expresan.
Comisión de Arbitrios de Melílla.—Declarando prófugos á 

los mozos que ss expresan.
Administrcion municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 
defundones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

AUaldía constitucional de Salas de los Infantes.— Gifcando al 
recluta Pedro González Medina.

Administracion de justcia
Edictos de Juzgados militares, de primera instancia y  mu? 

nicípales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Tarragona y el Juez de ins
trucción de la misma ciudad, de los cuales resulta:

Que varios vecinos del pueb'o de La Canonja de
nunciaron, en 19 de Octubre último, al Juzgado de ins
trucción de Tarragona, que cuatro de los individuos 
que habían formado la Junta  repartidora del impuesto 
sobre líquidos en el año económico de 1898 á 1899 se 
rebajaron sus respectivas cuotas, á pesar de ser mayor 
la cantidad & repartir que Ja del año económico ante
rior y  no haber disminuido aparentemente su riqueza; 
é incoado el oportuno sumario, y sin haber recaído 
auto de procesamiento, el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, en oficio de 26 de Noviembre 
requiere de inhibición al Juzgado, alegando que las 
diligencias á que se refiere el párrafo primero del a r 
tículo 198 de la ley Municipal son de carácter adminis
trativo, existiendo, por tanto, una cuestión previa de 
Igual carácter, á tenor de lo dispuesto en los artícu
los 2.° y  3.° dei Real decreto de 8 de Septiembre de 1887; 
sitaba además el Gobernador varios Reales decretos 
•esolutorios de competencias:

Que tramitado el in cidente, el Juzgado, de acuerdo 
son el Ministerio fiscal, dictó auto declarándose com 
petente, alegando que em el presente caso no existe 
¡uestión previa administr. atíva que resolver, porque el 
irtículo 198 de la ley Mun icipal da desde el primer mo- 
nento á los hechos de que se t r a ta : el carácter de de- 
itos comunes, perseguí ble.“ jpor Jos Tribunales ordi 
larios:

Que el Gobernador, de ac uerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
o expuesto el presente conflicto, que ha seguido gas 
rámitee:

Yisto el artículo 193 de la ley Municipal, que decla

ra: «Además de les recursos administrativos estableci
dos por la presente ley, cualquier vecino ó hacendado 
del pueblo tiene acción ante los Tribunales de justicia 
para denunciar y perseguir criminalmente á los Alcal
des, Concejales y asociados, siempre que éstos, en el 
establecimiento, distribución y recaudación de ÍQ8 a r
bitrios é impuestos, se hayan hecho culpables de frau
de ó exacciones ilegales, y muy especialmente en ios 
casos siguientes: primero, si cualquiera de los Conce
jales y asociados, en el año que lo ;«on, pa¿a.?e «as. 
cuota menor por repartimiento, impuesto ó licencia, 
comparada con el año anterior al desempeño de su, 
cargo, siendo igual ó superior la cantidad total rep ar
tible, á menos de probar que han sufrido en su riqueza 
disminución bastante á justificar aquella baja»:

"Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia: primero, en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando, en virtud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión'previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
varios vecinos del Municipio de Canonja, contra a l
gunos individuos de la Junta repartidora del írnpuesto 
sobre líquidos, en el año económico de 1898 á 1899, por 
haberse rebajado sus respectivas cuotas, á pesar de no 
haber sufrido, al parecer, disminución en su riqueza, 
comparadas con las que pagaron en el año anterior al 
desempeño de su cargo, y no obstante de no ser infe
rior la cantidad total repartida:

2.° Que las rebajas de las cuotas con que debían 
contribuir los individuos de la Juuta repartidora pue
den ser constitutivas de un delito de fraude cuya per
secución, en cuanto constituye un hecho punible, co
rresponde, sin previo trámite administrativo, ¿ los Tri
bunales de justicia, toda vez que los vecinos de un 
pueblo tienen, además de los recursos administrativos, 
una acción criminal, no sólo para denunciar, sino tam 
bién para perseguir ante los Tribunales á les Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que éstos en el esta
blecimiento, distribución y recaudación de los arbitrios 
é impuestos se hagan culpables de fraude ó exacciones 
ilegales, y muy especialmente, según el núm. 1." del 
articulo 198 de la ley Municipal, en el caso de las ex
presadas rebajas:

3.° Que si el exprr sado art. 198 de la ley Municipal 
hubiera de interpretarse en el sentido de que la acción 
criminal creada por el mismo á favor de los vecinos 
haya de ir precedida siempre de una cuestión pre la 
administrativa, dicho texto legal sería ocioso, y no ten
dría significación alguna, por cuanto la Administra
ción está obligada, sin necesidad de tal artículo, á po
ner en conocimiento de ios Tribunales las infracciones 
punibles que descubra en el repartimiento de las con
tribuciones, bien cuando l&s examina para censurar y 
aprobar ó desaprobar los repartos hechos, bien cuando 
conoce en alzada de algún recurso administrativo.

4.° Que el presente caso no se halla atribuido al 
conocimiento de las Autoridades administrativas, ni 
existe ea el mismo cuestión previa que deba ser resuel
ta  por ia Administración, no hallándose, por tanto, 
comprendido eñ ninguno de los dos en que, por excep-
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cíób, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á cuatro de Septiembre de 
mil novecien tos uno.

MARIA CRISTINA
151 Presidente del Consejo de Ministros,P ráxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

EXPOSICIÓN
SEÑORA.: La ley de 30 de Junio de 1887, que vino 

á regular el ejercicio del derecho de asociación, deter* 
minó las formalidades necesarias para que por el Poder 
público pudiera ejercerse la debida fiscalización sobre 
las entidades jurídicas que se creasen al amparo de 
aquel derecho mismo, otorgando un plazo de cuarenta 
días para que llenasen tales requisitos las Asociaciones 
ya entonces existentes.

Notorio es, sin embargo, que, transcurridos ya ca
torce años, todavía existen muchas de aquellas y otras 
fundadas posteriormente, sobre todo para fines religio
sos y  políticos, remisas en el cumplimiento de tales 
obligaciones; y  aunque la ley  misma autoriza para 
este caso su suspensión, no puede desconocerse que 
sería contrario k los más elementales dictados de la 
equidad, que ha de ser canon constante para el ejerci
cio del Poder público, aplicar súbitamente todo el r i
gor de la  ley después de tan largo período de to le 
rancia.

Hé aquí la razón de que el Ministro que suscribe 
considere prudente otorgar k las Asociaciones que se 
encuentren en aquel caso el plazo de seis meses, que 
estima adecuado para que aquéllas se coloquen en los 
términos por la  ley requeridos.

Pero del examen de este asunto, y entretanto que el 
Gobierno de Y. M. someta á la deliberación de las Cor
tes la reforma de la ley que pueda ser necesaria para 
poner en armonía el ejercicio de las facultades de ins
pección con la índole diversa de las Asociaciones, surge 
además la necesidad de adoptar alguna resolución para 
que, cuando se trate de Asociaciones constituidas en su 
totalidad, ó al menos en su mayoría, por extranjeros, 
no se pongan en olvido otros preceptos de nuestra le 
gislación vigente.

El art. 13 de la Constitución de! Estado, á sólo los 
españoles reconoció el derecho de asociarse para los 
fines de la vida humana, corroborándolo así el art. 14, 
en que se determinó que las leyes dictarán las reglas 
oportunas para asegurar á los españoles en el respeto 
recíproco de éste y  de otros derechos á que el propio 
texto constitucional hace referencia; y aunque la letra 
del art. L° de la ley  de 30 de Junio de 1887 induce á 
creer que- sus preceptos se dictaron únicamente, para 
el desenvolvimiento de aquellos mandatos del Código 
fundamental del Estado, el Gobierno de Y. M. lo in ter
pretaría hipócritamente si, acogiéndose á su contexto 
literal, negase que los antecedentes parlamentarios de 
aquella ley demuestran que por ella se quiso hacer 
también extensivo á los extranjeros el derecho de aso
ciarse en España.

Mas también sería de todo punto infundado el su 
puesto de que los extranjeros puedan ejercitar en Es- 
p ñ ¿ t s t  ) derecho, al menos en parte de carácter po - 
lítico, sin el previo cumplimiento individual de aque
llos preceptos legales vigentes, que les imponen deter
minadas formalidades para ejercitar derechos civiles y  
hasta para obtener el de residir en territorio nacional 
con amparo del Poder público y a?ceso á los Tribu
nales.

Derogado en gran parte, é implícitamente por man
datos legales posteriores, el Real decreto de 17 de No
viembre de 1852, no lo está, ni sus disposiciones han sido 
sustituidas por ninguna otra, en cuanto ordena que se 
lleven  en los Gobiernos de provincia y en los Consula
dos de todas las naciones extranjeras establecidos en 
España las matrículas ó registros en que se asienten 
los nombres y  circunstancias de los extranjeros que 
residieren ó vinieren á residir en el Reino, ni el pre
cepto en cuya virtud «no tendrán derecho á ser consi
d erad os como extranjeros en ningún concepto legal 
^aquellos que no se hallen Inscritos en la clase de 
»transeúntes ó domiciliados en i&e matrículas de los

^Gobiernos de las provincias y  de los Cónsules respec
t iv o s  de sus naciones».

Y siendo este requisito Indispensable para tener de
recho k la protección y  amparo del Poder nacional, 
para ejercitar derechos civiles y  aun para residir libre
mente en el Reino, claro es que con más razón ha de 
serlo para ejercitar el derecho Se asociación, cuya  
transcendencia ék el orden político no necesita ser en
carecida.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter k la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 18 de Septiembre de 1901.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
Alfonso Clonzález.

REAL DECRETO
A tendiendo á las razones expuestas por el Ministro 

de la Gobernación, y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente: 
f  Artículo 1.° Se concede un plazo de seis meses, á 
contar desde la publicación del presente Real decreto 
en la G a c eta  d e  Ma d r id , para que las Asociaciones ya  
creadas y comprendidas en los preceptos de la ley de 
30 de Junio de 1887 puedan inscribirse en el Registro 
correspondiente de los Gobiernos de provincia y  cum 
plir las demás formalidades que determinan los artícu
los 4.°, 9.°, 10 y  11 de aquella ley misma.

Art. 2.° Los Gobernadores de las provincias cuida
rán especialmente de exigir á las Asociaciones que se 
creen desde esta fecha el cumplimiento de los mismos 
requisitos, usando en otro caso de las facultades que la  
propia ley  les concede.

Art. 3.° Para que los extranjeros constituyan en 
España Asociaciones comprendidas en los preceptos de 
la ley de 30 de Junio de 1887, ó ingresen en las ya  crea
das, será condición indispensable que los fundadores, 
directores ó presidentes de las Asociaciones mismas 
acrediten ante e l Gobierno de provincia que aquéllos se 
hallan inscritos como súbditos de la Nación á que per
tenezcan en el Consulado correspondiente, solicitando 
al mismo tiempo su inscripción en el propio Gobierno 
de provincia.

Dado en San Sebastián á diez y nueve de Septiem
bre de mil novecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,Alfonso González.

MINISTERI0 DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: l a  cumplimiento á lo preceptuado por 

los artículos 14 y 20 del Real decreto de 27 de Mayo 
último, adjunto remito á V. L, aprobados por S. M., 
les programas con arreglo á los cuales han de verifi
carse los ejercicios de oposición para ascender de la ca
tegoría de Ayudante á la de Administrador en el Cuerpo 
especial de Prisiones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes, Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 14 de Septiembre de 1901.

TEVERGA
S:. Director general de Prisiones.

P r o g r a m a  de D e r e c h o  p e n a l .
1. Definición y concepto del Derecho penal. Libros de que* 

consta el Código penal vigente y sumaria indicación del mé- 
to lo i  que obedecen. Leyes penales especiales. Razones en que ’ se funda m  especialidad.

2. Del delito en general. Definición del delito btjo este 
concepto. Escuela positivista. Concepto del delito y del delin- 
cuente según esta escuela. Diferencia entre la escuela positi
vista y la clásica en la apreciación del delito"y del delin-' cuente.

3. Definición legal del delito y explicación de sus palabras." Notas características del delito.
Imprudencia temeraria.. ¿Qué se entiende por ¡Impruden

cia temeraria? Sus semejanzas y sus diferencias del delito.
Falta i su definición, sus semejantes y sus diferencie con 

[ el delito y con la imprudencia temeraria.

4. Estados del delito. Concepto de la tentativa de delíferj. 
del delito frustrado y del consumado. ¿Qaé se entiende por 
conspiración y por proposición? Casos en que son penable*.

5. Circunstancias modificativas dé la responsabilidad cri
minal. Circunstancias eximentes. Clasificación de estas cir
cunstancias por el estado del autor del hecho, por su edad, 
por la naturaleza del hecho mismo y por la intención del que 
le ejefeutn* Concepto respectivo de estas circunstancias.

6. Circunstancias atenuantes de responsabilidad crimi
nal. Clasificación de estas circunstancias según la edad y es
tado del autor J  según los estímulos que pueden impulsar & 
la realización del delito. Concepto respectivo de estas circuns
tancias.

7. Circunstancias agravantes de Ja responsabilidad crimi
nal. Clasificación de estas circunstancias, atendiendo á las 
relaciones de parentesco, intención y estímulos del autor del 
delito, medios empleados para realizarle, sitio en que se co
mete, carácter y condición del delincuente.. Concepto respec
tivo de estas circunstancias.

8. Personas responsables criminalmente de los delitos y  
faltas. Su clasificación y concepto según la parte que toman 
en la comisión del delito ó falta. ,

Personas responsables civilmente de los delitos y faltas.
9. Personas responsables criminal y civilmente de los de

litos cometidos por medio de la imprenta. Concepto de los 
impresores según el Código.

10. Definición y concepto de los autores, cómplices y en
cubridores de los delitos y faltas.

Clasificación de las acciones punibles según su gravedad, 
y carácter de las penas con que se castigan unas y otras. De
litos públicos y delitos privados. Principios en que se funda 
esta división.

11. Clasificación de lss penas. Pena capital. Juicio sobre 
la manera y procedimiento para ejecutarla.
í Penas de privación de libertad. Penas restrictivas de la 

libertad. Penas privativas de derechos. Penas pecuniarias. 
Modo de extinguir estas distintas clases de penas y carácter 
respectivo de las mismas.

12. Clases de penas según la escala general del Código. 
Razones á que obedece la clasificación de las penas en escalas. 
Juicio respecto al número y duración de las penas.
113. Breve exposición de las penas principales y de las 
accesorias. Modificaciones que pueden sufrir las penas aten
diendo á la edad, sexo y estado patológico de los penados.

14. Idea de la aplicación de las penas según se trate do 
autores, cómplices ó encubridores; de delite consumado, 
frustrado ó en tentativa, y de las circunstancias atenuantes 
ó agravantes.

15. Acumulación de penas. Tiempo máximo de condena 
cuando se imponen varias á un cuípable. Düración de las 
penas perpetuas para este efecto.

Penas que se extinguen simultáneamente. Penas que se 
extinguen de un modo sucesivo. Reglas á que se sujeta el 
cumplimiento de las penas por orden de su respectiva grave
dad. Escala de penas para este efecto.

16. Escalas graduales de penas. Número de escalas y pe
nas que comprende cada una.

División en grados de las penas divisibles y tiempo que 
comprende cada grado. *

17. Ejecución de las penas. Ejecución de la pena de muer
te. Casos en que se modifica el procedimiento para ejecutar 
esta pena por razón del sexo de la persona á quien se impone.

Sitio y forma en que deben cumplirse las penas de priva
ción de libertad desde la de cadena perpetua á la de arresto.

Sitio y forma en que deben cumplirse las de restricción 
de libertad. Consideraciones relativas á la relegación, extra
ñamiento y destierro.

18. Quebrantamiento de condena. Penas en que incurren 
los que quebrantan la condena.

Penas en que incurren los condenados por sentencia no* 
cumplida que delinquen de nuevo.

19. Extinción de la responsabilidad penal. Modos por los 
cuales se extingúe. Extinción de la pena por muerte del reo 
y jor cumplimiento de condena. Fecha en que obmienza á 
contarse el tiempo para el cumplimiento de la pena.

Extinción de la responsabilidad penal por amnistía y por 
indulto. Diferencia entre una y otro. Consideraciones relata 
vas á la amnistía y al indulto.

20. Extinción de la responsabilidad por prescripción del 
delito. Requisitos necesarios para que prescriba la acción penal por esta causa.

Prescripción de la pena y requisitos pa^a que tenga lu
gar. Razones en que se funda la prescripción del delito y de la pena.

21. Clasificación de los delitos con ar jreglo al libro segun
do del Código penal. Títulos de que con ¿ta este libro y breve 
exposición de los delitos que cada uno comprende.

22. Delitos contra la seguridad ext /rior del Estado.| Delitos de traición; delitos que coipprometen la psz é in
dependencia del Estado; delitos confia el derecho de gentes 
y delitos de piratería. Carácter y concepto de estos delitos.

23. Delitos contraía Constitución. Enumeración de [los 
delitos comprendidos ea el título 2 °, libro 2.° del Código |y 
carácter respectivo de cada clase de estos delitos.

24. Delltos'Jcontra el orden público. Rebelión y sedición* 
Diferencia entre una y t ira ótese de ostos delitos.

Ate atados, resistencias y desobediencias* Concepto de es*-
! tos delitos»*s
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ssacatos, injurias y amenazas á la Autoridad y sus 
tes. Concepto de estos delitos.
Jué se entiende por desórdenes públicos?

De las falsedades. Clasificación de ias falsificaciones 
castiga el Código. Concepto de la falsificación de la es
tilla  ó firma real, de las firmas de los Ministros y de los 
sj y marcas.
rncepto de la falsificación de moneda, de los billetes de 

Bo y documentos de crédito y de los efectos timbrados que 
«ciado expende.

Concepto de la falsificación de los documentos públi*- 
oficiales, da comercio y despachos telegráficos.

ncepto de la falsificación de documentos privados. ¿Qué 
seiende por documento privado?

la falsificación de las cédulas d8 vecindad y de los cer
illos: su concepto.

Ocultación fraudulenta dé bienes, falso testimonio y 
éacias falsas. Concepto de estos delitos.

urpación de funciones y títulos; uso indebido de nom- 
brinsignias y condecoraciones. Concepto de estos delitos.

Concepto de los delitos sobre inhumación de eadáve- 
revio! ación de sepulturas.

litos contra la salud pública; idea y juicio sobre estos 
des.

los juegos y rifas. ¿En qué casos se castigan estos he- 
chy quiénes son responsables?

í Delitos cometidos por los empleados públicos en el 
ejecio de sus cargos.

earicación. ¿En qué consiste y quién puede cometerla? 
InfhUad en la custodia de presos. ¿En qué consiste? ¿Quié
nes )den cometer esta clase de delitos? Penas con que los 
castijpl Código.

Inslidad en la custodia de documentos y violación de 
secret Carácter y concepto de estos delitos.

30. lesobádiencias y denegación de auxilio. En qué ca
sos pe, el Código estos hechos.

Acipación, prolongación y abandono de funciones pú- 
blicaaisurpación de atribuciones y nombramientos ilega
les. üeepto da estos delitos. Personas que pueden come
terlos

Ab$s contra la honestidad. ¿Qué personas pueden co
meter eos delitos? Penas con que castiga el Código estos 
delitos ando el que los comete es un Jefe de Cárcel ó Esta
blecíanlo penal.

31. (aecho. En qué consiste este delito. Personas res- 
ponsabledel delito de cohecho. Clases de cohecho.

Malve-ación de caudales públicos. Principio á que se 
atiende pa señalar la pena á esta clase de delitos. Concep
to de la nlversación.

Fraud y exacciones ilegales. ¿En qué consisten estos de
litos? ¿Qopsrsoiias pueden cometerlos?

Nt'gocbiones prohibidas á los empleados públicos. Ex
cepciones }ns'-guadas en el Código.

32. Délos contra las personas. Parricidio, asesinato, ho
micidio. Ifinición de cada uno de estos delitos y circuns
tancias pedí ares que los distinguen.

Infantidío. Carácter de este delito y distinta responsa
bilidad segn las personas que le cometen. Aborto. Concep
to de este «lito y personas responsables.

Lesione. Distintas clases de lesiones y gravedad respec
tiva de las)enas con que en cada caso se castigan.

Duelo, óncepto de este delito y personas responsables.
33. Délos contra la honestidad. Adulterio. En qué con

sista y qué>ersonas pueden cometer esta delito.
Violaciá. En qué consiste. Distintas clases de violación • 
Eseándao público. En qué consiste esta delito.
Estupro. Definición de este delito. Diferencia entre el es

tupro y la colación.
Corrupeón de menores y rapto. Concepto de estos de

litos.
Carácts: de 3a acción penal para perseguir los delitcs 

contra la bnestidad.
34. Del tos contra el honor. Calumnia é injuria. En qué 

consiste um  y otra. Diferencia entre la calumnia y la inju
ria. Carácter de la acción penal para perseguir estos deMtos.

Delitos contra el estado civil de las personas. Suposición 
de partos ▼ usurpación de estado civil. Conceptos de estos 
delitos.

Celebración de matrimonios ilegales. Concepto de estos 
delitos y personas responsables.

35. Delitos contra la libertad y seguridad. Detenciones ile
gales. Distintas clases de detenciones ilegales y respectiva 
responsabilidad. Sustracción de menores y responsabilidad 
según la edad del menor.

Abandono de niños. Concepto de este delito. Allanamien
to  de morada. Casos en que se comete este delito.

Amenazas y coacciones. Concepto de estos delitos. 
Descubrimiento y revelación ds secrttos. Idea de estos de

litos.
36. Delitos contra la propiedad. Robos y hurtos. Diferen

c ia  entre el robo y el hurto.
Usurpaciones. En qué consisten estos delitos. 
Defraudaciones. Alzamientos, quiebras é insolvencias pu- 

nibbs. En qué consisten estos delitos.
Estafas y otros engaños*. Circunstancias que caracterizan 

estos delitos.
Alteración del precio en las cosas. ¿Cuándo son estos he

chos punibles?
Casas de préstamos. Obligaciones de jo s  prestamistas para 

no incurrir en responsabilidad penal.

Incendios y daños. Carácter de estos delitos.
37. Libro tercero del Código. De las faltas de imprenta y 

contra el orden público. Personas responsables dé las faltas 
de imprenta.

Idea de las faltas contra el orden público. Concepto de las 
faltas contra los intereses generales y régimen de las pobla
ciones.

38. Faltas contra las personas. Concepto de estas faltas. 
Diferencia entre estas faltas y las cometidas por medio de la 
imprenta y contra el orden público.

Faltas contra la propiedad. Concepto de estas faltas.
Penalidad que impone el Código á los cómplices de faltas.
Diferencia esencial entre los delitos y las faltas.
Sustitución de penas pecuniarias por personales en caso 

de insolvencia.
39. Indultos. Disposiciones que regulan el ejercicio de 

esta gracia. Carácter y clases de los indultos que regula la 
ley de 18 de Junio de 1870. Penados que pueden obtener in 
dulto. Excepciones al principio general establecido en la ley.

Procedimiento para obtener el indulto según dicha ley. 
Incoación y curso de los expedientes. Informes que han de 
emitirse y requisitos que han de llenar.

40. Indultos regulados por el Código penal. Indulto por 
resultar excesiva la pena impuesta al delito. Modo de tram i
tarse.

Indulto por haber extinguido el penado treinta ó cuaren
ta años de condena. Modo de tramitarle y requisitos que h*n 
de concurrir.

Indulto de pena capital. Disposiciones de la ley de Enjui
ciamiento criminal que le regulan. Trámite del recurso de 
casación en estos casos y forma de proponer el indulto.

P rogram a de legislación penitenciaria.

1. Breve idea de los sistemas penitenciarios y noticia de 
los principales reformadores y escritores en estas materias.

2. Sandoval, Chaves y Cerdán de Tallada. Juan Howard y 
Crofton: sus trabajos y sus reformas.

3. Doña Concepción Arenal y sus obras. Bu infiuencía en 
la reforma penitenciaria.

Otros escritores españoles de Derecho penal y sistemas pe
nitenciarios.

4. Reseña de los Congresos penitenciarios internacionales 
y noticia de sus principales trabajos y conclusiones.

5. Teorías y procedimientos anteriores á la escuela clá
sica. Yenganzas, talión y composiciones.

6. Galeras, minas, arsenales y presidios. Juicio crítico 
de estas instituciones.

7. Concepto de la penalidad en la escuela clásica. Doctri
nas de Arhens y Boeder relativas á los fines de la pena, al 
sistema penitenciario y al tratamiento de los penados.

8. Sistema penitenciario de Filadelfia y Auburn.
Sistema progresivo.
Juicio crítico de estos sistemas.

9. Concepto de la penalidad en la escuela positiva.
Ligera idea de las doctrinas de Lombroso, Ferri, Garófaló

y Marro.
10. Escuela clásica. Su historia.
El delito y el delincuente según esta escuela.
Aplicaciones al régimen de nuestros Establecimientos pe

nitenciarios y carcelarios.
11. Escuela positiva. Su historia.
El delito y él delincuente según esta escuela.
Aplicaciones al régimen de nuestros Establecimientos pe

nitenciarios y carcelarios.
12. Sistema penitenciario de aglomeración. Concepto de 

la palabra Presidio: concepto de la Cárcel según las Partidas.
Breve historia del régimen presidial en España. El Presi

dio militar. Los Presidios de los arsenales: el Presidio actual.
Caracteres de unos y otros.

13. Dormitorios de los reclusos. Su estructura y condi
ciones. Loeales para talleres. Condiciones en que los reclu
sos trabajan. Capillas para el culto en las Prisiones. Calabo
zos y celdas de castigo.

14. Locutorios. Condiciones de estos locales.
Patios. Sus condiciones y necesidad de mejorarlos.
Reseña de otros locales, esenciales ó accesorios para el

régimen.
15. Población reclusa. Juicio sobre las condiciones en que 

viven los reclusos aglomerados y las en que se encuentran 
los celulares.

Condiciones de seguridad de los edificios.
16. Organización de la población penal dentro de los Es

tablecimientos. Brigadas. Celadores: su nombramiento y ser* 
vicios que prestan. Bu carácter. Disposiciones que rigen en 
la materia. Juicio critico acerca de los Celadores.

17. Trabajo de los reclusos. Concepto del trabajo en las 
Prisiones. Sistemas que pueden adoptarse para su implanta
ción y desarrollo. Supuesta competencia del trabajo de las 
Prisiones al libre.

Disposiciones que regulan el trabajo en las Prisiones.
18. Producto del trabajo de los reclusos.
Su distribución y destino.
Peculio del penado: parte disponible y parte en reserva.
Disposiciones que regulan el peculio ó fondos de ahorros 

de los penados.
19. El servicio religioso en las Prisiones. Medios para lle

nar este servicio y forma en que se ejerce el sagrado m inis
terio. Tolerancia religiosa.

t Instrucción. Locales para Escuelas: sus condiciones. Me-
| dios para atender á la enseñanza.
? Reseña de este servicio.

Bibliotecas en las Prisiones: su estado en España.
Legislación por que se rige el servicio religioso y el de en

señanza en nuestras Prisiones.
20. Castigos disciplinarios. Clase de castigos y forma de 

imponerlos y aplicarlos.
Introducción de objetos prohibidos en las Prisiones. Me

dios de que se valen los reclusos; precauciones para evitarlo.
Legislación que regula estas materias.

21. Servicios de comidas Suministro por contrata: su- 
j ministro por administración. Ventajas é inconvenientes de

uno y otro. Entidades á cuyo cargo corre la alimentación de 
los reclusos.

Confección y reparto de comidas. Forma de practicar el 
servicio en nuestras Prisiones. Reformas que debieran in 
troducirse.

22. Cantinas en las Prisiones. Ventajas é inconvenientes 
de este servicio, Artículos y objetos permitidos. Anteceden
tes relativos á cantinas.

Disposiciones relativas á esta materia.
23. Vestido de los reclusos. Prendas que usan los pena

dos. Tiempo de duración. Traje de los procesados. ¿Quién 
sum inistra las prendas de vestir y el calzado á los reclusos?

Cama de los reclusos. En qué consiste y quién la facilita.
Aseo de los reclusos. Pelo y barba.
Disposiciones relativas á esta materia.

24. Comunicación de los reclusos con el público. El an ti
guo sistema y el sistema actual.

Servicio de Oficinas. Quién le realiza. Inconvenientes de 
dedicar reclusos á este servicio.

Disposiciones que regulan la materia.
Mejoras que podrían introducirse.

25. Habitaciones de empleados. Ventajas é inconvemeiv 
tes de que habiten en las Prisiones los empleados y sus fa
milias. Forma de aprovechar las ventajas y salvar los incon
venientes.

Disposiciones por que se rige este servicio.
26. Guardia penitenciaria. ¿Cómo podría organizarse en 

| las Prisiones? ¿Convendría sustituir la guardia m ilitar con
la penitenciaria?

Legislación que rige en la materia.
27. Organización carcelaria y penitenciaria.

I Organización actual: sus inconvenientes. Nueva organi
zación que pudiera establecerse: principios á que debiera 
obedecer. Todas las Prisiones deben depender del Estado.

28. Cárceles celulares en servicio. Poblaciones en que ra
dican. Carácter respectivo de estos Establecimientos aten
diendo á la condición legal de los reclusos.

Cárceles de aglomeración más importantes.
Sistema que en unas y otras se sigue y disposiciones por 

que se rigen.
29. Penales. Número de éstos y poblaciones en que se 

hallan. Penales dependientes de la jurisdicción civil, del 
fuero de Guerra y del de Marina. ¿Deberían depender todos 
de una sola jurisdicción? Anomalías en este punto.

Clasificación de los Penales por las penas que en ellos se 
extinguen.

Juicio crítico respecto á su estado de conservación.
30. Prisiones en construcción. Entidades á cuyo cargo co

rren los gastos de construcción. Organización de las Juntas 
constructoras; disposiciones por que se rigen.

31. Prisión celular de Madrid. Sistemas por que se rige. 
Breve descripción dei edificio. Dependencia de este Estable
cimiento en el orden económico-administrativo, en el judi
cial y en lo relativo al régimen y á la disciplina.

Juicio crítico sobre estos puntos.
32. Reglamento de la Prisión celular de Madrid.
Destino de la Prisión y facultades de la Junta local.
Personal de funcionarios y su organización.
Organización de las oficinas y servicios generales.

33. Reglamento de la Prisión celular de Madrid.
División de los reclusos según su condición legal y su

edad. Diferencias entre el régimen del departamento carce
lario y el del correccional.

Trabajo, enseñanza y servicio religioso.
Servicio sanitario. Premios y castigos.
Juicio crítico sobre estos puntos.

34. Juntas de Prisiones. Estudio de estos organismos. Su 
acción en los Establecimientos. Su constitución y medo de 
funcionar.

Disposiciones por que se rigen.
35. Organización de funcionarios de Prisiones. Dir£eeí<'n 

general y Cuerpo de Establecimientos penales y Cárceles.
Disposiciones vigentes que regulan su actual organiza

ción.
36. Inspección técnica de Prisiones.
Razones que aconsejan una continua y diligente inspec

ción. Principios á que debe obedecer y razones que la abonan.
Antecedentes y disposiciones en Ja materia.

37. Uniforme y armamento de los funcionarios. Ventajas 
del primero y necesidad del segundo. Antecedentes en nues
tra  legislación. Quién debiera abonar los gastos de unifor
me á los empleados de pequeños sueldes.

Disposiciones vigentes en la materia.
38. Ingreso de los reclusos en las Prisiones. Formal! iades 

que han de llenarse con los detenidos y presos; requisitos que 
han de cumplirse con ios penados.
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dos. Fecha y trámite de las propuestas de licénciamiento. 
Diligencias y expedientes en uno y otro caso.

Disposiciones vigentes en la materia.
39. Penados licenciados con ahorros. Forma en que se les 

"debe entregar: distintos casos que pueden presentarse.
Penados licenciados por indulto: requisitos que han de 

llenarse en cada caso y disposiciones á que obedecen.
40. Destino de los penados al Establecimiento en que han 

de cumplir Sus condenas. Requisitos para hacerlos y Autori
dad que los dispone.

Conducción de penados y presos de unos puntos á otros. 
Conducciones por ferrocarril; ídem por etapas.

Documentación que ha de acompañar á los conducidos. 
Disposiciones que regulan estos servicios.
Trabados prohibidos y disposiciones por que se rigen»

41. Disposiciones relativas á los presos y penados de
mentes. Estado actual de estas cuestiones y situación de los 
reclusos alienados.

Enfermos. Idea de la Penitenciaría hospital del Puerto de 
Sánta María y de las enfermerías de los Penales.

Juicio crítico sobre el establecimiento de la primera y las 
condiciones en que se hallan las segundas.

42. Prisiones de incorregibles. ¿Sería conveniente estable
cerlas? Régimen más conveniente para estas Prisiones.

43. Evasiones de reclusos. Su concepto bajo los puntos de 
vista jurídico, administrativo y penitenciario. Disposiciones 
que regulan la materia y juicio sobre las mismas.

Revistas de Comisario en las Prisiones. Disposiciones por 
que se rigen y juicio sobre las mismas.

44. Visitas de Prisiones: sus clases y preceptos que las re
gulan. Juicio sobre las mismas. Abono de prisión preventiva. 
Disposiciones por que se ha regido y rige esta materia.

45. Indultos. Disposiciones que los regulan. Juicio sobre 
la forma de concederle i y efectos que producen. Intervención 
de los funcionarios de Prisiones en los indultos.

Libertad condicional. Su concepto y estado de esta cues
tión en España.

46. Colonias penales y penitenciarías. Su respectivo con
cepto. Sus semejanzas, sus relaciones y sus diferencias por 
la condición de los individuos que deben constituirlas y por 
los fines asignados á la pena.

47. La colonización penal y penitenciaria en España rela
cionada con la penalidad que el vigente Código establece.

Trabajo de los penados en las minas y arsenales. Orde
nanza para el régimen de los Presidios de los arsenales.

48. Obras públicas y trabajos coloniales realizados por los 
penados en España* Disposiciones dictadas para regular estos 
trabajos.

49. Disposiciones dictadas para la colonización penal ul
tramarina. Resultado de las expediciones de penados y sos
pechosos mandados por España á Ultramar. Razón á que han 
obedecido y juicio crítico sobre las mismas.

50. Ceuta. Noticia histórica ds su Presidio. El Código pe
nal y el régimen aplicado á los condenados de Ceuta.

Organización del Presidio de Ceuta en colonia penitencia
ria. ¿Es apropiado este nombre á la colonia de Ceuta?

Juicio crítico del Real decreto orgánico de la colonia.
51. Sistema y régimen aplicados á la colonia penal de 

Ceuta. El Real decreto orgánico de esta colonia y la falta de 
medios materiales para darle cumplimiento. Población penal 
en la colonia de Ceuta y edificios en que se alberga.

Juicio crítico sobre estos puntos.
52. El elemento militar y el elemento civil en la colonia 

de Ceuta. Trabajos, servicios y ocupaciones á que se dedican 
los penados en Ceuta.

Juicio crítico y reformas que debieran introducirse.
53. Melílla. El Presidio de Melilla como elemento de colo

nización. Bu carácter y su régimen.
Chafarinas, Alhucemas y el Peñón de la Gomera bajo los 

puntos de vista penitenciario y colonial.
Juicio crítico y reformas que debieran plantearse.

54. Breve idea de la colonización penal inglesa. 
Exposición de los puntos en que Francia y Rusia coloni

zan con penados.
55. Concepto de la deportación. ¿Satisface la deportación 

los fines de la pena?
56. La deportación en relación con las escuelas correc

cional y positiva.
57. La deportación bajo su aspecto administrativo y eco

nómico.

Programa de Derecho administrativo.
1. Definición del Derecho administrativo.—Sus relaciones 

con el Derecho político.—-Fuentes del Derecho administrati
vo.—Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, reglamentos, ór
denes de las Direcciones generales.

2. Idea del Poder ejecutivo.—Su independencia.—Idea de 
los conflictos llamados competencias.

8, Del personal administrativo en general.—Categoría de 
los empleados públicos.—Ingresos y ascensos en la carrera.— 
Incompatib; edades.—Recompensas y castigos.

4. Funcionarios obligados á prestar fianza.—Objeto de la 
fianza.—Bienes en que puede constituirse.—Novación de las 
fianzas.-—Cancelación de les mismas.

5. De la jerarquía administrativa.—Subordinación.—Po
testad de corregir á los inferiores y enmendar sus acuerdos,—

Obediencia.—De la obediencia debida como causa eximente ’ 
de responsabilidad criminal.

6. División del territorio nacional.—Provincias.—Munici
pios.—Alteración de los términos provinciales.—Alteración 
de los términos municipales.—Agregaciones y segregaciones.

7. Idea del Poder central.—Del Consejo de Ministros.— 
Atribuciones especiales del Presidente del Consejo de Minis
tros.

8. Funciones correspondientes al Ministerio de Gracia y 
Justicia.—Dirección general de los Registros.— Registro es
pecial de últimas voluntades»— Registro central de penados. 
Estadística criminal.

9. Dirección general de Prisiones. — Negociados de que 
consta.— Principales asuntos que están á cargo de cada uno 
de ellos.

10. Ligera idea de las funciones correspondientes álos 
Ministerios de la Guerra y de Marina en relación con las 
Prisiones que de ellos dependen.

11. Del Ministerio de Hacienda.— El Tesoro público.—In
ter vención.— Contabilidad.— Ordenación de pagos.— Cuen
tas.— Responsabilidades de los cuentadantes. — Tribunal de 
Cuentas.

12. Del Ministerio de la Gobernación.— Cómo está orga
nizado.—Direcciones que le constituyen.— Cuerpos consul
tivos del Ministerio de la Gobernación.

13. Del Consejo de Estado. — Ligera idea de su organiza
ción y de sus funciones. —Autoridad de los acuerdos del Con
sejo de Estado.

14. De las funciones de les Subsecretarios y de los Direc
tores generales.

15. Atribuciones de los Gobernadores de provincia según 
la ley Provincial de 29 de Agosto de 1882, como Delegados del 
Gobierno y como Jefes de la Administración provincial. In
tervención de los Gobernadores en las Prisiones.

16. De los Delegados de Hacienda.—Sus atribuciones.— 
Su independencia respecto de los Gobernadores de provincia.

17. De las Diputaciones provinciales.—Sus atribuciones 
como administradoras de los Intereses de la provincia y como 
superiores de los Ayuntamientos.—Su intervención en las 
Prisiones.

18. De los Ayuntamientos.—Idea del Municipio. Funcio
nes municipales relativa á las Prisiones.

19. Atribuciones de los Alcaldes según la ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, especialmente en lo relativo á las 
Prisiones.—De los Tenientes de Alcalde.—Los Alcaldes de 
barrio.

20. Funciones administrativas respecto á las personas.— 
Empadronamiento.—Canso.—Vecinos, domiciliados y tran
seúntes.

21. Del Registro civil.—Su organización.—Inscripción de 
nacimientos, matrimonios, defunciones y ciudadanía.

22. Del orden público,—Funciones de la policía,—Estado 
de alarma.—Estado de guerra.— Suspensión de las garantías 
constitucionales.

23. De la policía sanitaria.—De la higiene pública, espe
cialmente de lo relativo á las Prisiones.—Régimen especial 
durante las epidemias.

24. De la instrucción pública, especialmente en relación 
con la disciplina de las Prisiones,

25. Del servicio militar.—Excepciones físicas y morales.— 
Procedimiento para el reemplazo del Ejército, especialmente 
en lo que afecta á los presos y penados.

26. Del servicio en la Marina de guerra.—Procedimiento 
paTa el reemplazo en la misma, especialmente en lo que se 
relaciona con los presos y penados.

27. Idea de la expropiación forzosa.—Declaración de que 
la obra es de utilidad pública,—Necesidad de ocupar el in
mueble.—Avalúo.—Pago y ocupación definitiva.

28. De las aguas públicas.—Del mar y de la zona maríti
ma.—De los ríos,—De los aprovechamientos de aguas.

29. Régimen general de ferrocarriles y disposiciones espe
ciales relativas á la conducción de presos y penados.

30. Idea de los presupuestos.—Su objeto.—Año económi
co.—Ejecución del presupuesto.—Transferencias de créditos.

31. Contratos administrativos.—Carácter de los convenios 
que celebra la Administración.

32. Procedimiento gubsrnatívo: su fundamento: su carác
ter. Trámite de las instancias y expedientes. Resoluciones en 
primera instancia y recursos de alzada.

33. Procedimiento contencioso administrativo. Su con
cepto. Legislación vigente. Naturaleza de los recursos conten
cioso'administrativos.—Términos pera interponerlos. Orga
nización de los Tribunales. Procedimiento y disposiciones 
penales.

Pragra m a  de  identificación judicial 
antropométrica.

1. ''Concepto"de la identificación judicial antropométrica. 
Idea de este servicio bajo los puntos de vísta judicial y carce
lario y penitenciario. Extensión.y limites del servicio antro
pométrico.

2. Idea de los tolalamientos--establecidos por Mr, Rerfí- 
llón. Señalamientos antropométricos» Exposición de esta clase 
de señalamientos.

■

3. Señalamientos descriptivos» Exposición'de los mismos.

4. Señalamientos por medro de marcas: Su exposició
5. Establecimiento del servicio antropométrico y 

funcionar. Generalización del sistema.
6. Gabinetes antropométricos. Condiciones que deb- 

unir estos locales. Aparatos ú instrumentos necesarios 
mismos. Modo de usar los aparatos é instrumentos y ta 
enque se presta el servicio.

7. Talla, braza y busto. Diámetros cefálicos y medil& 
la oreja. Medidas del pie, de los dedos y del codo. Esa- 
eión de estas medidas y su respectiva importancia.

8. Caracteres cromáticos. Color de los ojos. Olasifión 
de éstos según su color. Matices de la barba y los esos. 
Coloración de la piel y del rostro. Explicación de e^tospos 
descriptivos.

9. Caracteres morfológicos. Descripción de la frent* la 
nariz y de la oreja. Corpulencia. Apreciaciones sobre lis- 
ma como dato de identificación.

10. Rasgos complementarios del perfil. Labios, la y 
contorno general de la cabeza vista de perfil y de frenl

11. Descripción de las cejas, párpados*, globo ocr y 
boca,

12. Descripción de las arrugas. Origen de las mm y  
expresión fisionómica. Apreciaciones relativas á la aud* 
al paso, á la vez y al lenguaje.

13. Descripción de las marcas. Su nataraleza y dona
ción. Forma, dimensiones y dirección de las señales.

14. Localización de las marcas y manera de exprelas. 
Designación especial de diferentes partes del cuerpo.azo, 
antebrazo y mano. Particularidades especiales de i re
giones.

Pecho. Anomalías y marcas particulares de lsc&más 
partes del cuerpo.

15. Manera de enunciar y de consignar las m&rc Abre
viaturas. Explicación de estos puntos.

16. Fotografía judicial. Condiciones que debe inir el 
local destinado á gabinete fotográfico. Máquinas y les ne
cesarios para desempeñar este servicio.

17. Consfideración es generales sobre la fotografíadiciah 
Retrato hablado. Breve explicación del mismo. Idenicación 
fotográfica. Consideraciones respecto á la misma.

18. La identificación antropométrica en Espa* Filia
ción antigua y filiación antropométrica. Impericia res
pectiva de una y otra. Sus semejanzas y sus dífercias.

19. El servicio antropométrico en Barcelona t e  de es
tablecerse con carácter general en España. Bre^exposición

1 del reglamento por que se regía el servicio antropnétrico en 
Barcelona. Personal que le desempeñaba.

20. Organización del servicio antrepométricy fotográ
fico según el decreto de 10 de Septiembre de 181 Gabinete 
central y gabinetes locales. Personal de uno y oís.

Reclusos sometidos á este servicio.
21. Reorganización del servicio antropoinéíco y foto

gráfico. Breve exposición del Real decreto de 1 de Febrero 
de 1901.

22. Dependencias centrales y locales destinad; al servicio 
antropométrico. Inspección del servicio y enseñaza de la an
tropometría y fotografía judiciales,

23. Intervención de las Juntas locales en < servicio de 
identificación judicial. Atribuciones de los Jefede los Esta
blecimientos en este servicio. Personal de loslabinetes y 
sus obligaciones. Reclusos que actualmente s< someten al 
servicio antropométrico y fotográfico.

24. El Gabinete central de identificación judiiaL Organi
zación que este Gabinete tenía y organización acual. Refor
mas introducidas y juicio sobre las mismas. Omisión per
manente para el servicio de identificación. Su bjeto y fun
ciones.

25. Apreciaciones generales sobre la identifiación antro
pométrica y fotográfica. Su verdadera imporíama. Exten
sión que debe tener, atendiendo á la situación legal de los re
clusos, al orden económico, al estado de nuestra Prisiones 
y á la utilidad práctica del servicio.

Programa de Contabilidad general del Es
tado, contratación de servidos públicos y
Contabilidad de Prisiones.
1. Definición de la Hacienda pública. Prefación de la Ha

cienda publica en concurrencia con otros acreedores; excep
ciones de esta prelación y razones de legalidad en que la 
misma se apoya.

2. Responsabilidad de los empleados que causaren perjui
cios á la Hacienda por comisión ú omisión.

3. Secciones en que se divide la contabilidad é interven
ción de la Administración del Estado y atribuciones de 
cada una.
. 4. Manera de efectuarse el servicio de contabilidad en 

cada año económico, tanto por parte de la Teneduría de li* 
1 bros* como por los agentes de la Administración y del Te
soro.

5. Balance de la situación y balance general de la ¡situa- 
i ción: por quién, ante quién y en cuánto tiempo se rinde: e n 

tremos que debe comprender dicho balance.
6. Registro de entrada de todas las relaciones y cuentas 

| ea Secretaría: cómo se forma: procedimientos contra los cuen- 
¡ tadantes morosos»
| 7. Examen, operaciones y tramitación d  ̂las relaciones y
f cuentas en Teneduría,
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8. Examen, operaciones y tramitación de las relaciones y 

cuentas en la contaduría de examen de cuentas.
9. Obligaciones del Estado, presupuestos: división de los 

presupuestos: tiempo de su duración: distribución de fondos 
por capítulos.

10. Ordenador general de pagos del Estado: Ordenadores 
secundarios: quién los nombra: responsabilidad de los Orde
nadores.

11. Interventores: su nombramiento y responsabilidad.
12. Tribunal de Cuentas: su jurisdicción, categorías y 

atribuciones.
13. Procedimiento de juiVo de cuentas ante el Tribunal. 

Recurso contra las sentencias pronunciadas por las Salas. 
Sustanciación de estos recursos.

14. Formación y tramitación de los expedientes de alcan
ces y desfalcos: procedimiento que debe seguirse en los mis
mos para el reintegro y recurso que en ellos pueden utili
zarse.

15. Tramitación de los expedientesBdé caneéis ción de fian
za: recurso contra los fallos en los mismos recaídos.

16. Sustanciación del procedimiento en rebeldía contra 
cuentadantes de ignorado paradero.

Contratación de servicios públicos.

17. Definición de los servicies y contratos públicos. Bases 
ó reglas que deben observarse en la celebración y otorga
miento de cualquier clase de contratos sobre servicios pú
blicos.

18. Con qué entidades se celebran ó pueden celebrarse 
contratos públicos. Breve idea del Real decreto de 17 de Ene
ro de 1852 relativo á contratos y servicios públicos. Subasta. 
Su concepto.

19. Actos anteriores, simultáneos y posteriores á la su
basta en toda clase de contratos. Contratos exceptuados de 
subasta.

20. Pliegos de condiciones para la contratación de servi
cios públicos. Ejecución de los servicios. Juicio sobre los 
pliegos de condiciones y ejecución de los servicios. Idea del 
Real decreto de 2 de Mayo de 1876 sobre arriendo de edificios 
y contratación de servicios públicos.

21. Contratos con las Diputaciones y Ayuntamientos para 
toda clase de servicios públicos. Disposiciones por que se 
rigen estos contratos. Forma en que deben tener lugar.

22. Idea de los proyectos y pliegos de condiciones para 
los contratos de servicios públicos que celebran las Diputa
ciones y Ayuntamientos. Intervención respectiva de la Dipu
tación, del Gobernador y del Gobierno en los pliegos de con
diciones.

23. Forma de verifica'’' le* contratos con las Corporacio
nes locales, según la cuantía ó tipo del servicio. Personas in
capacitadas para ser contratistas. Anuncios, subasta, adju
dicación y escrituras de les servicios y contratos públicos.

24. Fianzas: sus clases. Forma de constituirlas y cuantía 
de las mismas. Obligaciones respectivas de las Corporaciones 
contratantes y de los contratistas.

25. Rescisión de los contratos. Sus efectos respecto á las 
partes contratantes. Tribunales competentes para conocer de 
las cuestiones que se suscitan con motivó* de los contratos de 
servicios públicos. Contratos exceptuados de subasta.

26. Idea de los Reales decretos da Enero y Marzo de 1896, 
relativos á la contratación de servicios públicos y abono y 
consignación de las cantidades á que asciendan los con
trates.

27. Contratos y servicios públicos en las Prisiones. Con
tratación del suministro de víveres. Forma en que tiene lu- 
¿gar. Idea de los pliegos de condiciones para ejstos contratos. 
5Cintratación del trabajo de los reclusos. Forma en que tiene 
lugar y sistemas de trabajo.

Contabilidad de Prisiones.

Breve idea de la Instrucción de Contabilidad de 21 de Oc
tubre de 1886. Partes en que se divide. Forma de llevar la 
contabilidad en las Prisiones. Parte que toman en la conta
bilidad de las Prisiones los Jefes de las mismas. Sus obliga
ciones respectivas.

29. Libros que deben llevarse para la contabilidad en las 
Prisiones y funcionarios responsables de los mismos.

30. Cuentas que deben rendir las Prisiones y plazos en 
que han de verificarlo. Breve exposición de la estructura y 
carácter respectivo de estas cuentas.

P r o g ^ jn a  de Partida .doMe.
1. Concepto de la teneduría de libros, su importancia; 

principales sistemas de contabilidad é idea del sistema por 
partida doble. Significado de las palabras deudor, adeudar y 
débito, acreedor, acreditar y crédito.

2. Inventario.—Su objeto y partes que le constituyen. 
Qué cuentas deben figurar en el activo y cuáles en el pasivo. 
Libros principales que se emplean m  la contabilidad por 
partida doble. Libros auxiliares.

3. Libro diario.—Su objeto y orden en que se verifican 
los asientos. Asientos simples y compuestos.

4. Libro mayor.—Su objeto y necesidad.—Método para 
trasladar los alientos chi Diario al Mayor.

5. Libros auxiliares.—Objeto, forma y redacción de los

más importantes. Clasificación general de las cuentas. Per
sonas y efectos á que pueden referirse. Modo de subsanar los 
errores cometidos en los libros.

6. Cuentas personales.—Necesidad de distinguir en ellas 
si son mi cuenta 6 su cuenta. Cuentas representativas del pro
pietario. Cuentas de los deudores y acreedores del propieta
rio, Significación de los saldos. Cuentas divisionarias.

7. Cuentas de efectos ó materiales. Cuentas de artículos 
de comercio. Cuentas de propiedades, de instrumentos de 
cambio y de mobiliario. Significación de los saldos.

8. Cuentas corrientes con interés. Clasificación general. 
Métodos directo é indirecto; fundamento de ambos y su com
paración. Sistema de saldos. Método hamburgués ó por es
calas.

9. Balances provisionales.—Balance de comprobación: 
su objeto y modo de formarle. Clasificación especial de las 
cuentas.

10. Balance general.—Objeto y descripción de las opera
ciones previas. Formación del inventario. Cierre de cuentas 
por balance de salida y por varios á varios.

11. Reapertura de los libros.—Diferentes procedimientos 
que pueden emplearse para verificarlo. ¿Cuál es el método 
preferible?

12. Estadística.—Formación de léfestadística sirviéndose 
de los libros de Contabilidad. Dificultades que pueden pre
sentarse y modo de vencer ó salvar estas dificultades.

Programa de Higiene pública y privada.
1. Concepto y división de la Higiene. Importancia déla 

Higiene en las Prisiones. Condiciones generales que deben 
reunir las Prisiones bajo el punto de vista de la Higiene pú
blica.

2. Principios generales de Higiene pública relativos al 
emplazamiento de los edificios. Importancia de las condi
ciones geológicas, orográficas é hidrográficas del punto ele
gido para Prisión.

3. Del airé. Su composición química. Cantidad que un 
hombre necesita renovar por hora. Aire confinado: su influen
cia sobre el organismo. Yentilación y modos de sostenerla en 
las celdas y departamentos de aglomeración en las Prisiones.

4. Del agua. Condiciones que deben reunir las agües para 
ser potables. Cantidad necesaria para un recluso y para los 
servicios de una Prisión.

5. Limpieza y aseo personal de los reclusos. Modo de evi
tar la infección de las ropas. Corte de pelo. Lociones y baños 
generales. Bu influencia en la salud de los reclusos.

6. Limpieza de los departamentos de las Prisiones. Dor
mitorios, talleres, cocinas, etc. Cuál será el mejor modo de 
practicar la limpieza. Fumigaciones y desinfecciones. Cómo 
se hacen y cuáles son preferidas.

7. De la luz. Luz natural y artificial. Su respectiva in
fluencia sobre la salud. Entre k s  distintas clases d@ laz arti
ficial, ¿cuál debe ser preferida en las Prisiones bajo el punto 
de vista higiénico?

8. Calefacción. Grado de temperatura. Aparatos para co
nocerla. Medios empleados para conseguir la calefacción. 
Tiempo que debe durar la calefacción en las Prisiones según 
las comarcas.

9. ^Letrinas. Condiciones higiénicas que deben reunir. 
Aparatos fijos y movibles: sus ventajas é inconvenientes. Po- 
zos negros. Desinfección.

10. Mobiliario que debe tener cada recluso. Camas y dor
mitorios: sus condiciones higiénicas.

11. Vestidos. Influencia higiénica de los vestidos. Desin
fección de éstos. Aparatos para practicarla y temperatura ne
cesaria para destruir los organismos inferiores.

12. Alimentos. Su definición y división. Cantidades de 
carbono, ázoe, albúmina y grasa que son necesarias para el 
sostenimiento de la vida.

13. Bebidas. Clasificación de las bebidas. Su influencia en 
la salud. Bebidas cuyo uso puede permitirse en las Prisiones 
teniendo en cuenta los preceptos de la higiene y las circuns
tancias de los reclusos.

34. Trabajo, paseo y quietismo. Su influencia sobre la sa
lud. El trabajo en aislamiento y comunidad bajo el punto de 
vista de la higiene.

15. Talleres. Su orientación, capacidad y ventilación. In
dicación de las materias que pueden ser nocivas á la salud y 
precauciones que en cada caso se deben adoptar.

16. Influencia de las pasiones en la salud de los reclusos. 
Medios de neutralizar su acción,

17. La instrucción y su influencia higiénica en los re
clusos, Condiciones que deben reunir las Escuelas. La reli
gión y educación moral de los reclusos. Su influencia en la 
stlmA*

18. Distracciones y esparcimientos que pueden conceder
se a los presos y penados. Principios á que deben obedecer. 
Limitaciones de estas distracciones y espaveimientos.

19. Distribución del tiempo en 1&& Prisiones. Condicio
nes que debe satisfacer una buena distribución del tiempo 
para que sin quebrantar el régimen, ue atienda á la salud del 
recluso.

20. Influencia de la prisión sobre el estado moral é inte
lectual del recluso. El sistema celular y el de aglomeración
bajo estos puntos de vista. El suicidio y la demencia en, 
lación con el sistema aplicado en las Prisiones.

21. Reposo y sueña. Su Influencia en la salud d&los re
clusos.

Programa de Ejereieaos práetieos de redae-* 
ei4*n de ementas y formación de expedien
tes en las Prisiones.

Redacción de cuentas. ,
1. Cuentas de ahorros de penados. Disposiciones á que 

deben ajustarse estas cuentas. Documentos y i usti ficantes 
principales que comprenden. Formación de una cuanta de 
ahorros.

2. Cuenta de Caja. Disposiciones á que deben ajustarse 
estas cuentas. Documentos y justificantes principales que 
comprenden. Formación de una cuenta de Caja.

3. Cuenta de conducción de reclusos por ferrocarril. Dis
posiciones á que deben ajustarse estas cuentas. Documentos 
y justificantes principales que comprenden. Formación de 
una cuenta de conducciones por ferrocarril,

4. Cuentas de medicamentos. Disposiciones á que deben 
ajustarse estas cuentas. Documentos y justificantes princi
pales que comprenden. Formación de una cuenta de medica
mentos.

5. Cuentas de obliga ekmes. Disposiciones á que deben 
ajustarse estas cuentas, Documentos y justificantes princi
pales que comprenden. Formación de una cuenta de obligan 
ciones.

6. Cuentas del peculio de reclusos. Disposiciones á que 
deben ajustarse estas cuentas. Documentos y justificantes 
principales que comprenden. Formación de una cuenta iel 
peculio de reclusos.

7. Cuentas de rentas públicas. Disposiciones á que deben 
ajustarse estas cuentas* Documentos y justificantes princi
pales que comprenden. Formación de una cuenta de rentas 
públicas.

8. Cuentas de suministros. Disposiciones á que deben 
ajustarse estas cuentas. Documentos y justificantes princi
pales que comprenden. Formación de una cuenta ¿e sumi
nistros.

9. Cuentas y estados de vestuario y calzado, utensilio y 
mobiliario. Disposiciones á que se ajustan estas cuentas y 
estados. Documentos y justificantes principales que com
prenden. Formación de una de estas cuentas y estados.

Expedientes.
10. Expedientes personales de reclusos. Disposiciones á 

que deben ajustarse. Principales documentos que compren
den. Formación del expediente de un recluso, procesado ó 
penado.

11. Expedientes gubernativos instruidos á empleados. 
Disposiciones á que deben ajustarse y principales diligen
cias que deben contener. Formación de un expediente de esta 
clase.

12. Estadística. Disposiciones á que deben ajustarse las 
estadísticas de las Prisiones. Datos principales que deben 
contener. Formación de la estadística de un establecimiento 
correspondiente á un mes.

Aprobado por S. M.=Madrid 14 de Septiembre de 1901. =t 
T e v b r g a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Real orden de 26 de Julio de 1884 

(C. L., núm. 255), no derogada por ninguna otra dis
posición posterior, es sin género alguno de duda apli
cable á las familias de los militares que- en defensa del 
pabellón español pelearon últimamente en nuestras 
perdidas colonias de Ultramar.

Mas las circunstancias en que termina ron las reíe- 
ridas guerras en Cuba y Filipinas aconsejan, dar ma
yor amplitud y desarrollo á los preceptos de, 3a misma 
por lo que k derechos militares se refiere, únicos á que 
este Ministerio ha de concretarse, y eso f,¿lo con el ca
rácter de solución provisional, pues no cabe olvidar 
que la declaración de ausenoia y la d'á presunción de 
muerte son facultades exclusivas de ios Tribunales or
dinarios, que han de hacerse por fjllos con sujeción & 
los preceptos del Código civil.

En su virtud, como ampliación de las Reales órde
nes de 26 de Julio de 1884, %{) de Marzo y 30 de Julio 
últimos (Diarios oficiales, números 63 y 166), y demás 
dictadas en la materia;

El R by  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regente 
del Reino, de conformidad en el fondo con el Consejo, 
Supremo de Guerra y  Marina, y  de acuerdo con el Cod- 
sejo de Ministros, se ha servido disponer lo siguiente:, 

1.® Se ha'je extensiva la Real orden de 26 de Julio 
de 1884 áias familias y  presuntos herederos de los mi
litares <ie todas clases que, habiendo servido en Cuba, 
Puerto Rico y  Filipinas, se ignore su paradero y  exis- 

: tari motivos racionales fundados para suponer su muer- 
| te y  que conservaron la nacionalidad española hasta 
[ la fecha en que se presuma ocurrió el fallecimiento.
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2.° Las familias y  presuntos héíéd&ros de los que se 

encuentren é,n estos casos acudirán con instancia, sus
crita precisamente por los propios interesados ó perso
na á su ruego si no siipieran firmar, ¿ las Comisiones 
liquidadoras de los Cuerpos y  dependencias á que los 
causantes pertenecieron últimamente, ó á la que tu
vieren noticia pertenecieran. En estas instancias, ade
más de acreditar el carácter con que recurren, especi
ficarán el nombre, apellidos, empleo, clase, situación, 
Cuerpo y  demás circunstancias del causante que sirvan 
para identificar su personalidad; consignarán la acción 
ó función de guerra ú ocasión en que suponen perdió 
la vi ia  ó fué herido ó prisionero, y  hospital ó lugar en 
que presumen falleciera, y  citarán nominalmente, para 
queu sean interrogadas, la persona ó personas que pue
dan dar razón del hecho, suministrando además cuan- 
tr¿s datos juzguen oportunos para facilitar en lo posible 
1 a  justificación de sus alegaciones.

3/> La Comisión liquidadora respectiva examinará 
¿3a documentación y  antecedentes aportados desde que 
comenzó la repatriación, ó los reclamará de donde co
rresponda, y  si por ellos resultase justificado plena
mente el fallecimiento del militar de que se trate, de
berá desde luego expedir el oportuno certificado de 
defunción para que puedan las familias solicitar y  ob
tener los derechos que le pertenezcan.

4.° Si no resultare justificado plenamente el falle
cimiento, la Comisión liquidadora, con su informe, re
mitirá original la instancia con los documentos que la 
ac( mpañen y  copia de todos los datos y  antecedentes 
reunidos pertinentes al asunto, al Capitán general de 
la región ó distrito, el cual dispondrá que se instruya 
el oportuno expediente, en el que se practicarán cuan
tas diligencias conduzcan á la aclaración en lo posible 
del hecho, dictando resolución el referido Capitán g e 
neral, previo parecer del instructor y dictamen de su 
Auditor, en el sentido de haber ó no lugar á los efec
tos de la Real orden de 26 de Julio de 1884, y á consi
derar como fallecido al causante.

5.° La resolución que se dicte se notificará al soli
citante con copia del parecer del instructor y  dicta
men del Auditor, pudiendo, si la declaración conteni
da fuere de haber lugar á considerar como fallecido al 
causante, con dicho documento y  los demás que en 
cada caso proceda, solicitar y obtener, no sÓío los de
rechos pasivos que por razón de los servicios militares 
de aquél les correspondan, sino también los herederos 
del fallecido, los haberes, sueldos y toda clase de de
vengos de carácter puramente militar que hayan de
jado de abonársele.

6.° Tan luego como se reciba la instancia solici
tando derechos pasivos ó abono de devengos por la 
Autoridad encargada de cursarla ó resolverla, se re
clamará de donde se encuentre el expediente original 
en que se hubiere declarado haber lugar á considerar 
como fallecido al causante, á fin de unirlo á los demás 
antecedentes.

7.° La declaración que se dicte concediendo los pre
citados derechos ó el abono de cantidades adeudadas al 
presunto difunto, tendrá el carácter de provisional y 
contendrá la obligación de reintegrar al Estado lo que 
hubiesen percibido los interesados si el causante apa
reciese ó se acreditara su existencia, sea cualquiera el 
lugar en que resida:

8.° El derecho á percibir estas pensiones se contará 
desde la fecha en que con carácter definitivo se haya 
dictado por la Autoridad correspondiente la declara
ción de haber lugar á considerar como fallecido al 
causante; en la inteligencia de que dichas pensiones, 
como igualmente los sueldos, haberes y  demás deven
gos de carácter militar, han de solicitarlo los interesa
dos dentro de los cinco años que establece la ley de 
Wontabiüd&d, á partir de la fecha en que se declare que 
ha lugar á considerar fallecido al causante.

9.° Be toda declaración concediendo derechos pa
sivos ó abono de cantidades, se dará conocimiento por 
quien la dicte á  ordene al Alcalde del pueblo de donde 
sea ¡natural el eausante y  al Cónsul de España en Cuba, 
Pueito Rico y Filipinas, que corresponda, áfln de que, 
dando al asunto la debida publiriidad, en cualquier 
tiempo que tengan noticia de la existencia del que se 
supuso fallecido ó ¿c la pérdida de su nacionalidad, 
pongan el hecho en conocimiento de las Autoridades 
militares.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dksg guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 17 de Septiembre de 1901.

WEYLER

Señor.....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

I lmo. Sr.: Teniendo en cuenta la necesidad de pro
veer la  plazá de Secretario segundo del Museo pedagó- 
co Nacional, por haber pasado á otro c&rgo el que in 
terinamente la servía;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Secreta- 
tario segundo interino del Museo pedagógico Nacional, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, á D. Domingo 
Barnés y Salinas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Septiembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se hace público en la G a c e t a , á los efectos del pá
rrafo tercero del art. 91 de la ley Electoral.

I lmo. Sr.: Establecida por el art. 3.° del Réal decre
to de 30 de Agosto último la demarcación territorial 
de los Institutos, y  habiendo de originar los coníguien- 
tes traslados de matrículas y expedientes;

S. M. el Rey  {Q. I>. G.), y en su nombre la Reina R e
genté del Reino, ha tenido á bien disponer que, por no 
ser á instancia de parte, no devenguen los referidos 
traslados los derechos que en otro caso habrían de sa* 
tisfacerse por los interesados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios gm rde á Y. I. muchos años. 
Madrid 19 de Septiembre de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de éste Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

A pesar de los esfuerzos realizados por el Estado 
poniendo en práctica en las llamadas campañas de in
vierno y  primavera cuanto la ciencia aconseja para la 
destrucción de la formidable plaga de langosta que en 

’ estos ú'timos años ha amenazado á la riqueza agrícola, 
es tal el número de insectos que no han. podido des- 

| truirse, y  que habrán dejado abundantes gérmenes, 
que urge continuar sin desmayo la extinción de la 
plaga, utilizando todos los medios conducentes á evitar 
los daños que tanto son de temer. Gracias á la previ
sión y al celo desplegado en anteriores campañas se ha 
logrado, hasta cierto punto, que los daños causados no 
hayan sido de gran importancia; pero las circunstan
cias especiales en que se desenvuelve la producción 

! agrícola en la Península, por efecto de las cuales abun- 
i dan en muchas provincias grandes extensiones de te 

rreno destinadas al aprovechamiento de los pastos na-' 
turales, faltos, por consiguiente, de todo laboreo; la 
existencia de intereses encontrados qué tanto han con
tribuido á hacer ineficaces sabias prevenciones de la 
ley ; la incuria, fundada quizá en el desconocimiento de 
la verdadera situación y  de sus consecuencias en que 
han incurrido^muchos entidades locales, llamadas por 

í ministerio de la misma á auxiliar la acción del Estado, 
haciéndola eficaz, y, por último, hasta las condiciones 
naturales del clima deia  zona central, pronunciadas 
á favor de la fecundidad y desarrollo del insecto, han 
hécho adquirir ai Gobierno la convicción de que, si no 
sésiguen’realizátido’autí con mis energías que hasta la 
fecha los trabajo» de extinción'de la aterradora plaga, 
pasará mucho1 tiemp antes de ver libre al país de sus 
desastrosos efect •».

A'este fin deberán "emprenderse con la mayor ener- 
- giá'los trabajos dé: la'llamada- campaña de Invierno,
: debiendo en las provincias que han sido' invadidas por 
da langosta exigirse el cumplimiento de lo prevenido..en 
la ley de 10' de' "-Enero 'de'.' "1879 y  reglamento para su 
ejecución de 21 de Julio del mismo año, y de cuantas 
disposiciones rigen sobre la materia.

'* En su consecuencia, 8. M, el Rey  (Q. D. G.), y  en su 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer que por el personal del Servicio agronómico, 

| que tanto celo ha demostrado hasta el presente en el 
j desempeño de su misión, se, proceda á loe trabajos de 
| extinción ecn arreglo á las instrucciones siguientes:
| 1.a El Ingeniero Jefe del Servicio agronómico recla

mará á las Juntas municipales, que no los hayan remi
tido aún, los datos estadísticos de los terrenos denun
ciados por contener gérmen de langosta, obligándolas 
á que formulen desde luego los oportunos presupues
tos, y  remitirán á la Dirección general de Agricultu
ra, á la mayor brevedad, la relación provisional de di- 
chos terrenos.

2.a Dispondrá Y . S. que inmediatamente se verifi
que por el personal agronómico la comprobación de la 
exactitud de las estadísticas remitidas por las Juntas 
municipales, modificándolas en lo que sea necesario, y  
remitiendo & la Dirección general la relación definitiva 
y verdadera de los terrenos invadidos.

3.a A medida que se vayan verificando los acota
mientos definitivos, se procederá & los trabajos de ex
tinción, debiendo dar principio, sin excusa ni pretexta 
alguno, el día 1.° del próximo mes de Octubre, y  con 
arreglo á las disposición? s vigentes; y

4.a El Ingeniero Jefe del Servicio agronómico dará 
cuenta quincenalmente á la Dirección general de 
Agricultura de la marcha de los trabajos de extinción.* 
expresando los pueblos ó particulares que contraven
gan la ley y  demás disposiciones complementarias v i 
gentes, debiendo aplicar Y . S., de acuerdo con las Jun
tas provinciales, los correctivos que la primera estable
ce en sus artículos 25 y 26.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años* 
Madrid 19 de Septiembre de 1901.

VILLANUEVA
Sr. Gobernador civil de.....

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Vacante la plaza de Jefe del Laboratorio de Medicina legal,, 

establecido en Barcelona, por defunción de D. Rafael Tuñón 
y Lara, que la servía, y debiendo de proveerse por concurso, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 11 del Real decre
to do 11 de Julio de 1886 y con sujeción á lo dispuesto en las 
Re|les órdenes de 6 de Junio y 11 de Julio de 1887, los aspi
rantes á la expresada plaza presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de gobierno de la A udiencia de Barcelona en el tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d m d ,

A  estas solicitudes acompañarán, bien originales ó debi
damente testimoniados, el título de Doctor en Medicina y el 
documento ó documentos que basten á acreditar haber ejerci
do el aspirante su profesión por tiempo al menos de seis &ños* 
condición indispensable exigida en la regla 2.a dé la  citada 
Real orden de 6 de Junio de 1887 para la obtención de esta 
plaza.

Asimismo acompañarán todos aquellos títulos ó documen
tos que á cada interesado convenga*presentar y que acrediten 
servicios ó conocimientos especiales dentro de su profesión* 
como el haber prestado servicios técnicos con buena nota en 
Laboratorios oficiales ó particulares de existencia pública re
conocida, ó haber intervenido, como peritos, en la adminis
tración de justicia.

Madrid 16 de Septiembre de 1901.=El Subsecretario, Ma
nuel Benayas y Portocarrero.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t o s  c iv i l
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o

Lista de Aspirantes á los Registros de la propiedad de 
Velez Málaga, Baltanás, Grandas de Salime y Ne
greira.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VELEZ MÁLAGA

D, Esteban Ruiz Lao.
Manuc 1 Alvarez Martínez.
Joaquín Camilleri Climent.
Joaquín Girón Arcas.
Román Arjona Arjona.
Luis León Tro y  ano.
Luis de Sola Muñoz.
Miguel Rato Fraile.
Laudelino Moreno.
Julián María Batanero Frías.
José Afán de Rivera Jiménez.
Ricardo Novillo Fertreil.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BALTANÁS

D. Ignacio Pereira Romero.
Román Arjona Arjona.
Esteban Ruiz Lao.
Miguel Rato Fraile.
Evaristo de la Riva y González.
Laudelino Moreno García.
Víctor Navarro Reig.
Francisco Castro Pérez.
Luis Rubio Alba.
Enrique González Mata.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GRANDAS DE SALIME

D. Eladio Rico Rivas.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE NEGREIRA

Sin aspirantes.

Madrid 16 de Septiembre de 1901. =E1 Director general, 
Ramón Cepeda
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M I N I S T E R I O  D E MARINA

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CASTILLA LA NUEV^A, correspondientes al año 1902*

POSICIÓN GEOORÁJFfCA DE MADRID

Latitud. 40° 24' 30" N.
J.. ( 10* 4‘2 al E. del Observatorio de San Femando. \

XiUUgibUU. • ‘ I 14m 4581 al O. de Greenwich.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y acasos del Sol, son respectivamente inicíales dd ,1m  voces horas, minutos

Horas de tiemjpp solar medio del meridiano de Greenwieh á que se verillean los ortos y  ocasos d«d Sol e n  Madrid e l ano 1900#

Enero. Febrero. M arzo. A bril. M ayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

I Orto*. Ocasos. O:5’w Ortos. Ocasos. o
5 Ortos. Ocasos. 2

IM
Ortos. Ocasos. d

$ Ortos. Ocasos d!£'a Ortos. Ocasos, d
í Ortos. Ocasos V.£’H Ortos. Ocasos. í Ortos. Ocasos. d

f Ortos. Ocasos. &
8 Ortos. Ocasos, oí Ortos. Ocasos*

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1
2
3
4
56 
"7 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23 
'24
25
26 
27 
■28
29
30
31

7 38 
7 38 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 37 
7 37 
7 36 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 34 
7 33 
7 32 
7 32 
7 31 
7 30 
7 29 

í 7 28 
'.7 28 
• 7 27 

7 26

17 0 
17 0 
17 1 
17 2 
17 3 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7 
17 8 
17 9 
17 10 
17 11 
17 12 
17 13 
17 15 
17 16 
17 17 
17 18 
17 19 
17 20 
17 22 
17 23 
17 24 
17 25 
17 26 
17 27 
17 29 
17 30 
17 31 
17 32

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 4 
7 2 
7 1 
7 0 
6 58 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51

17 34 
17 35 
17 36 
17 37 
17 38 
17 40 
17 41 
17 42 
17 43 
17 44 
17 46 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 52 
17 53 
17 54 
17 55 
17 56 
17 58
17 59
18 0 
18 1 
18 2 
18 3 
18 4 
18 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 43 
6 42 
6 40 
6 38 
6 37 
6 35 
6 34 
6 32 
6 30 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 12 
6 11 
6 9 
6 7 

; 6 6 
6 4

i 6 2 
6 1

18 ~l 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 12 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 18 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 25 
18 26 
18 27 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 33 
18 34 
18 35 
18 36 
18 37 
18 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 49 
5 48 
5 46 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 22 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16

18 39 
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 48 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55 
18 56 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 4 
19 5 
19 6 
19 7 
19 8 
19 9

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5 
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 51 

, 4 50 
4 50 
4 49 

; 4 49 
i 4 48 
i 4 48 

4 47

19 10 
19 11 
19 12 
19 13 
19 14 
19 15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 22 
19 23 
19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 32 
19 33 
19 34 
19 35 
19 36 
19 36 
19 31 
19 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 

; 4 46 
i 4 47 • 4 47

19 39 
19 40 
19 40 
19 41 
19 42 
19 42 
19 43 
19 43 
19 44 
19 44 
19 45 
19 45 
19 46 
19 46 
19 47 
19 47 
19 48 
19 48 
19 48 
19 48 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 2 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9

i 5 10 
5 11

19 49 
19 49 
19 49 
19 49 
19 48 
19 48 
19 48 
19 47 
19 47 
19 47 
19 46 
19 46 
19 45 
19 45 
19 44 
19 44 
19 43 
L9 42 
19 42 
19 41 
19 40 
19 39 
19 39 
19 38 
19 37 
19 36 
19 35 
19 34 
19 33 
19 32 
19 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
3Q 
31

5 12 
5 18 
5 13 
5 14 
5 15 
5 18 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 2 6  

5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 

; 5 38 
• 5 39 
i 5 40 

5 41

19 30 
19 29 
19 28 
19 27 
19 26 
19 25 
19 23 
19 22 
19 21 
19 20 
19 18 
19 17 
19 16 
19 14 
19 13 
19 12 
19 10 
19 9 
19 7 
19 6 
19 5 
19 3 
19 2 
19 0 
18 59 
18 57 
18 55 
18 54 
18 52 
18 51 
18 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23*
24
25 

,*26
27
28
29
30

5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10

18 49 
18 46 
18 44 
18 43 
18 41 
18 40 
18 38 
18 36 
18 35 
18 33 
18 31 
18 30 
18 28 
18 26 
18 25 
18 23 
18 21 
18 20 
18 18 
18 16 
18 15 
18 13 
18 11 
18 10 
18 8 
18 6 
18 5 
18 2 
18 1 
18 0

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43

17 58 
17 56 
17 55 
17 53 
17 51 
17 50 
17 48 
17 47 
17 45 
17 44 
17 42 
17 40 
17 39 
17 37 
17 36 
17 34 
17 33 
17 31 
17 30 
17 28 
17 27 
17 26 
17 24 
17 23 
17 21 
17 20 
17 19 
17 18 
17 16 
17 15 
17 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

; 28 
29 

il30

i

6 44 
6 46 
6 47 
6 48
6 49 
6 50 
6 51 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57
6 58
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 7 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 13 
7 14 
7 16 
7 17

i 7 18

17 12 
17 11 
17 10 
17 9 
17 8 
17 7 
17 6 
17 5 
17 4 
17 3 
17 2 
17 1 
17 0 
16 59 
16 58 
16 58 
16 57 
16 56 
16 55 
16 55 
16 54 
16 53 
16 53 
16 52 
16 52 
16 51 
16 51 
16 51 
16 50 
16 50

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
3(1 
31

7 19 
7 20 
7 21 
7 22 
7 28 
7 24 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 29 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 34 
7 35 
7 35 
7 36 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 

i 7 38 
» 7 38 
. 7 38

16 50 
16 49 
16 49 
16 49 
16 49 
;16 49 
16 49 
m  49 
16 49̂  
16 49' 
16 49 
16 49 
16 49 
16 50 
16 50 
16 50 
16 50 
16 51 
16 51 
16 52 
16 52 
16 53 
16 53 
16 54 
16 54 
16 55 
16 56 
16 56 
16 57 
16 58 
16 59

H oira s  de t ie m p o  s o la r  m e d io  d e  G r e e B w k h  á  q u e  s e  v e r if ic a n  la s  fa s e s  de la Luna en Madrid e l  año 1900.

Enero.
Día 1. Cuarto menguante á 16 horas 8 minutos, en Libra. 
Día 9. Luna nueva á 21 horas 15 minutos, en Capricornio. 
Día 17. Cuarto creciente á 6 horas 38 minutos, en Aries.
Día 24. Luna llena á 0 horas 6 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Es

corpio.

Febrero
Día 8. Luna nueva á 13 horas 22 minutos, en Acuario.
Día 15. Cuarto creciente á 14 horas 57 minutos, en Tauro.
Día 22. Luna llena á 13 horas 3 minutos, en Virgo.

Marzo,
Día 2. Cuarto menguante á 10 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna nueva á 2 horas 50 minutos, en Piscis.
Día 16. Cuarto creciente á 28 horas 13 minutos, en Géminis. 
Día 24. Luna llena á 3 horas 21 minutos, en Libra.

A T b r l l .

Día 1. Cuarto menguante á 6 horas 24 minutos, en Capri
cornio.

Día 8. Luna nueva á 13 horas 50 minutos, en Aries.
Día 15. Cuarto creciente á 5 horas 26 minutos, en Cáncer. 
Día 22. Luna llena á 18 horas 5 minutos, en Escorpio.
Día 30. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Acuario.

Mayo.
Día 7. Luna nueva á 22 horas 45 minutos, en Tauro.
Día 14. Cuarto creciente á 13 horas 40 minutos, en Leo.
Día 22. Luna llena á 10 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 30. Cuarto menguante á 12 horas 0 minutos, en Piscis.

Junio.
Día 6. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Géminis.
Día 12. Cuarto creciente á 23 horas 54 minutos, en Virgo. 
Día 21. Luna llena á 2 horas 17 minutos, en Sagitario.
Día 28. Cuarto menguante á 21 horas 52 minutos, en Aries.

Julio.
Día 5. Luna nueva á 12 horas 59 minutoB, en Cáncer.
Día 12. Cuarto creciente á 12 horas 47 minutos, en Libra.  ̂
Día 20. Luna llena á 16 horas 45 minutos, en Capricornio. 
Día 28. Cuarto menguante á 5 horas 15 minutos» en Tauro*

Agosto.
Día 3. Luna nueva á 20 horas 17 m in u to s , en Leo.
Día 11, Cuarto creciente á 4 horas 24 minutos, en Escorpio. 
Día 19. Luna llena á 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos, en Géminis.

Septiembre.
Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto creciente á 22 horas 15 minutos, en Sagitario. 
Día 17. Luna llena á 18 hon?s 23 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto menguante á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

Octubre.
Día 1. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Libra.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio.
Día 17. Luna llena á 6 horas un minuto, en Aries.
Día 23. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer, 
Día 31. Luna nueva á 8 horas 14 minutos, en Escorpio.

Noviembre-
Día 8. C u a rto  creciente á 12 horas 31 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna llena á 17 horas 7 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto menguante á 7 horas 47 minutos, en Leo.
Día 30. Luna nueva á 2 horas 4 minutos, en Sagitario.

Diciembre.
Día 8. Cuarto creciente á 6 horas 27 minutos, en Piscis.
Oía 15. Luna llena á 3 horas 47 minutos, en Géminis.
Día 21. Cuarto menguante á 2(5 horas 0 minutos, m  Virgo. 
Día 29. Luna nueva á 21 horas 25 minutos, en O&pricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL SOBIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 da Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.— Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
D ía  21 de Mayó, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Ctydcula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virg ó.
Día 23 de Septiembre, Sol er/tibra.—Otoño,
Día 24 ¿e Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, S'jÍ en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 13 horas 17 mi
nutos.

El Estío, el 22 de Junio á 9 horas 15 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 55 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 18 horas 36 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

A D r i l  S .

Eclipse parcial de Sol, in v is ib l e  en Madrid.

El eclipse principia, en la Tierra, á una hora 5*3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 117° 58' al O. de San Fer
nando y latitud 59° 57' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á una hora 
40*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 136° 16' al O. de San Fernando y latitud 71° 46' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2 horas 15*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 179° 49' al E. de San Fernan
do y latitud 81° 43' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘068, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Amé-{ 
rica Septentrional y del Mar Polar Artico.

A lbX 'Il 12>2.

Eclipse total de luna, bn p a r t e  v is ib l e  en Madridl

i Principio, á 17 horas 0 minutos.
| Principio del eclipse total, á 18 horas 10 minutos*

Medio, á 18 horas 53 minutos.
Fin del eclipse total, á 19 horas 35 minutos.
Fin, á 20 horas 45 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parta da Europa,

en casi todo el Asia, en gran parte de Africa, en la Australia.
en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte de
los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en Europa y Africa, en gran
p a r te  d e  A s ia ,  en uua pequeña parte de la América Meridio
nal,' en easi toda la Australia, en gran parte del Océano
Atlántico, en el Indico, en el Mar Mediterráneo y en parte da
los Mares Polares. , , T ._

El último contacto de la soaitoR cor la L w a  se Teriaca
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en un punto del limbo de ésta que dista 60° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Madrid la Luna sale eclipsada á 18 horas 58 minutos.
M a y o  7 .

Eclipse parcial de Sol, in v is ib l e  en Madrid.
El eclipse principia, en la Tierra, á 8 horas 17m6, tiempo 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 167° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 52° 54' S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 10 horas 
9“5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 118° 55' al O. de San Fernando y latitud 70° 6' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 102° 11' al O. de San Fernando 
y latitud 32° 28' S.

Yalor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘860, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en parte del Océano Pacífico y del 
Mar Polar A ntártieo.

O ctu b re  17.
Eclipse total de Zuna, e n  pa u te  visible  en Madrid*

Principio, á 4 horas 17 m inutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 m inutos.
Medio, á 6 horas 3 m inutos.
F in  del eclipse total, á 6 horas 48 m inutos.
Fin, á 7 horas 50 m inutos.
El principio de este eclipse es visible en parte  de Europa, 

en una pe queña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
A m éricas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en g ran  parte del Pacífico y del Mar Mediterráneo y en parte 
de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho de Behring, en parte del Océano 
A tlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El prim er contacto de la  sombra con la L una se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

En Madrid la Luna se pone eclipsada é 6 horas 31 m i
nutos.

O c t u b r e  3 0 .
Eclipse parcial de Sol, in v isib l e  en Madrid.

El eclipse principia, en la T ierra, á 17 horas 33*7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lug ar que: 
lo ve se halla  en la longitud de 25° 58' al E. de San Fernando 
y la titud  58° 20' N.

El medio del eclipse se verifica, en la T ierra, á 19 ho
ras 35*6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la m áxim a fase en el horizonte se halla  en la  
longitud de 107° 9' al E. de San Fernando y la titud  70° 53' N.

El eclipse term ina, en la Tierra, á 21 horas 37*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y  el últim o lug ar que 
lo ve se halla  en la  longitud  de 112° 21/ al E. de San F ernan
do y la titud  33° 11' N.

Valor do la m áxim a fase aparente, para la T ierra en ge
neral, 0*099, tom ando como unidad el diám etro del Sol.

| Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
f una pequeña parte de los Océanos A tlántico é Indico y del 
: Mar Polar Artico.

MINISTERIO D I HACIENDA
Direccion general de Contribuciones

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe superior y  de A dm inistración  civil que se declaran  confirmados, por haber satisfecho los derechos correspondientes fijados en la  ley de 5 de Diciembre de 1899.
Jefes superiores de Administración civil.

D. Diego Sánchez Mendo.Juan  Oampoy Márquez.Francisco de Francisco.León Gómez Mañas.
Jefe de Administración civil.

D. Fernando Segares y Sainz.
Madrid 14 de Septiembre de 1901.=E1 Director genera], Cenón del Alisal.

Relación de los individuos agraciados con honores de Jefe superior y  de A dm inistración  civil que se declaran  caducados por no constar h a ya n  satisfecho los derechos co* rresw ndien tes que señala la ley de 5 de Diciembre de 1899.
Jefes superiores de Administración civil.

D. Severo Arribas de la  Cantera.Antonio Delgado Curto.Justo Millán.Antonio Bellver y Oña.Francisco Moreno López.
Jefes de Administración civil.

D. Antonio Pérez y Arcas.José de Pastors.Millán Millán de Priego Bedmar.Pedro Martínez Calvo.Andrés Garrido.Juan  Miguel González de Crusselles.
Madrid 14 de Septiembre de 1901.= E l Director general, Cenón del Alisal.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha  dispuesto que el día 28 del co- 

rriente mes, á las tres, y en el local que la mism a ocupa, se 
verifique la quema de documentos amortizados que corres
ponde efectuar en el presente mes.

Madrid 18 de Septiembre de 1901. =  El Director general, 
M iguel Mon&^es.

La subasta eelebrada en el día de hoy para la adquisición 
y  am ortización de acciones de Obras públicas y de carreteras 
de 55, 20 y 34 millones de reales ha sido declarada desierta 
por fa lta  de licit&dores.

Loque se anuacia  al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Septiembre de 1901.= E I  Director general, 

Miguel Mo nares.

MINISTERIO DE AGRICUTLURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y
O B R A S  P U B L I C A S

D ir e c c io n   general de Obras públicas.
Puertos.

En vista del expediente instruido en el Gobierno civil de 
Pontevedra en v irtud  de la instancia y proyecto presentados 
por D. Juan  Arias Santos para que se le autorice la cons
trucción de una fábrica de salazón en la playa de Tombo, 
térm ino m unicipal de Marín, y ría  de Pontevedra:

Resultando que no se ha formulado reclamación alguna 
6n contrario, y que han  informado favorablemente á la  con
cesión la Comandancia de M arina de Vigo, la Ju n ta  p rov in
cial de Sanidad, la Jefatura de Obras públicas y e! Gobierno 
civil de Pontevedra, constando tam bién la conformidad d8Í 
ram o de Guerra, consultado al efacto:

C tm lderaM o justificada la conveniencia y  u tilidad p ú - ¿

blica de la concesión, y que se baila comprendida en el a r
tículo 45 de la vigente ley de Puertos; habiéndose tram itado 
el expediente con arreglo al art. 9.° de la instrucKíión de 20 
de Agosto de 1883; de acuerdo con lo informado por el Inge - 
nioro Jefe de Obas públicas de Pontevedra, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general del ramo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se autorice á D. Juan  
A rias Santos para construir una fábrica de salazón en la 
playa de Tombo, término de Marín, y ría de Pontevedra, se
g ún  el proyecto suscrito tn  aquella capital por D. Ramiro 
Pascua], y con estricta sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Ei trozo de playa que se concede para ensanche de la 
fábrica de salazón es el lim itado por el perímetro A, B, B} F ,
0  y D, que está señalado por dichas letras en el plano.

2.a Las obras se ejecutarán con toda la solidez necesaria, 
bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, el cual 
h ará  ei deslinde de la parcela concedida y el replanteo del 
muelle, levantando la correspondiente acta y  plano, de cuyos 
documentos se extenderán tres ejemplares, á fin de elevar 
uno de ellos á la Dirección generad de Obras para su aproba
ción, entregándose después de ésta otro al concesionario y 
dejar el tercer ejemplar archivado en la Jefatura de la pro
vincia.

3.a Las obras se empezarán en el plazo de des meses y 
term inarán  en el de un  año, contados ambos desde la fecha 
en que se pub’ique la  co n ce s ió n  en la  Ga c et a  be Ma d r id .

4.a Term inadas las obras serán reconocidas por el Inge
niero Jtfe, y si las encuentra conformes con estas condicio
nes y ccn suficiente solidez, levantará aquéi la correspon
diente &e a por triplicado, cuyos tres ejemplares tendrán 
igual destino que las de replanteo y deslinde citados en la 
condición 2.a

5.a robada que sea p .r  la Superioridad el acta de reco*- 
nocimiento final, quedará el concesionario en posesión de la 
parcela concedida y designada en la condición 1.a*

6.a Sera obligación del concesionario m antener todas las 
obras en buen estado de conservación, no pudiendo dedicar á 
otro uso distinto del expresado en la condición 1.a la parcela 
que se concede.

7*a Esta concesión se otorga por plazo ilim itado, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y quedará 
sujeta á ¡o que prescribe el art. 50 de la vigente ley de 
Puertos.

8.a P,*ra garan tir el cumplí miento de estas condiciones 
consígí ar i el concesionario'én la Csja general de Depósitos 
ó en la sucursal de la provincia de Pontevedra la cantidad de 
200' pesetas, y presentará la carta 'de pago al Ingeniero Jafe 
de la provincia para que rem ita una copia á la .Dirección ge
neral» Kstíi fianz» devuelta al concesionario cuando se 
halle aprobada ¡xt la Superioridad el acta del reconocimien
to final; y

9 .a La fvlta ñ ! cnmpl ¡mienta por parto del coTcesicnnrío 
de cual n o >. r& de las coi» di «dones anteriores, da rá  lu g a r  á la  j 
eaduci^  1 de hi miicefróa, procediendo en este caso con arre- 
g!o á la ,ey genera l  de Obras públicas y al reglamento para 
su ejecución.

Lo que de orden del Exorno, 8r, M inistro de Agricultura»
industria, Comercio y Obra* públicas comunico i  V, 8. p ira  
m conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras publicas de 
a provincia y el del interesado. Dios guarde a V, 8» muchos 
iño& M sd rii 18 de Septiembre th  ]Í»0L =  B1 Director g m z-  '
al, m eg o  Arias de M irania.ss*». G /xjm ador civil "da la j : 
irovincia da Pontevedra, j ,

En vista del expedienta insturido en el Gobierno, civil de  
Pontevedra  en virtud  m  la instancia y proyecto presentados I 
por D. Eduardo Niel Z haiga p a r a  que se le autor ice Ja eons- j 
tracción de una fabrica de salazón y ensanche de una casa, S 
«proveeh ndo un trozo de. m*ri3taa, en la Ramallosa: j

Resultando qus no se h r formulado reclamación alguna ! 
en contrario, y que han ínL /inado  favorablemente á la con- i 
cesión la Comandancia de M*>ina do Vigo, la. Ju n ta  provia- ! 
cial de Sanidad, )a Jvfatura de O V as públ icas  y el Gobierno j 
civil de Pontevedra, co n tand o  ia.n\biéa h  conformidad del 
ram o do G a s m , consultado al efect. r

Considerando justificada la conveniencia y u tilidad  p ú 
blica de la concesión, y que se halla  comprendida en el a r
tículo 45 de la vigente ley de Puertos, habiéndose tram itado  
el expedíante con arreglo al a r t . 9,° de la  instrucción de 20 
de Agosto de 1883;

De acuerdo con lo informado por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Pontevedra, y de conformidad con lo p ro 
puesto por la Dirección general del ram o;

8. M. el Rey (Q. D. G.)> y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que se autorice & Don 
Eduardo Niel Zúñiga para el aprovechamiento de una m aris
m a en la Rama-llosa y constru ir un  almacén de sal y ensan
che de una c-asa*. según el proyecto suscrito en Yigo por Don 
Jenaro de la Fuente, y con estricta su jeción á las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto p re
sentado, y los cimentaciones del edificio no podrán descender 
del nivel del cim iento del estribo del puente de la B&mallosa, 
adjunto al terreno que se pide.

2.a Te do el m uro de fachada que da frente á 3a carretera  
seguirá Ja alineación de.la casa contigua y no se apoyará ni 
tocará en punto alguno al estribo del puente, sino que por 
el con trario  quedará un callejón que sirva para inspeccionar 
el param ento del estribo, de; igual m anera que sucede en la  
casa adjunta. Este callejón será cubierto con buenas losas 
de tapa á la a ltu ra  da-la casa contigua.

3.a Cuando el solicitante abra las zanjas de cim ientos 
para el almacén avisará al Ingeniero encargado de la carre
tera, á cuyas indicaciones referentes á la seguridad del puen
te tendrá que sujetarse.

4.a Son de cuenta dsl concesionario cualquier desperfecto 
que se ocasionase en el citado puente por causa de la cons
trucción que se solicita.

5 a La casa y almacén se constru irán  con sujeción á k s  
planos del proyecto.

(La Las obras deberán empezarse en el plazo de tres m e- 
sés y se term inarán en el de diez y ocho meses, contados am 
bos plazos desde la fecha en que se publique la cónessión en 
la Ga c á ta  b e  Ma d r id .

7.a Antes de empezar las obras se hará el replanteo por el 
Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, levantando la 
correspondiente acta y plano, que se redactará  por trip lica^ 
do, uno de cuyos ejemplares se rem itirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez obtenida ésta ss entregará otro ejem
p la r al concesionario, archivándose el tercero en la oficina 
de Obras públicas de la provincia.

8.a El concesionaria avisará al Ingeniero Jefe cuando sa  
term inen las obras, para que se^n reconocidas, levantando la 
correspondiente acta, en la form a expresada en la condición 
anterior, para el acto de replanteo.

9.a La inspección y vigilancia de las obras estará á cargo 
del Ingeniero Jüfe de la provincia, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que este servicio ocasione.

10. P.ira garantizar el cum plim iento de estas condiciones, 
el concedonáno consignará en la Caja general de: Depósitos, 
é en su sucursa l de la provincia, la cantidad da 3G0 pesetas, 
debiendo presentar la correspondiente carta  de pago ai Inge* 
niero Jcf i antes de hacerse el replanteo. Dicha fianza será de
vuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras,

11. La concesión se o torga sin plazo lim itado, salvo el'de
recho de. propiedad, y -sin  per juicio íde tercero, quedando su 
jeta  á lo dispuesto,en el art. 50 de la vigente ley de - Puertos,, 
en el caso de tenerse que ocupar:el terreno para, la ejecución 
de obras de u tilidad pública del Estado, de la Diputación ó 
Ayuntam iento; y

12» La falta de cumplimiento de cualquiera de estas con
diciones dará lugar á la caducidad' de la concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en Ja vigente legislación, 
de Obras públicas y reglam ento para su ejecución.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Ministro de A gricultura, 
Indnstria , Comercio y Obras públicas comunico á Y. 8. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras pú llicas  y el 
del interesado. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 18 
de ^bepíi jn h  * i da 1901,== El. D kactcr general, Dig >. A rias 
de M iranda.—Sr* Gobernador civil.de A ipti vincia- de- Forja* v i  a .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE M  DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PURLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL RF.AT. DECRETO DE 21 DE FEBRERO DE 1897 (1)

PROVINCIA DE TARRAGONA

| CABIDA CABIDA

TERMINO MUNICIPAL n o m b r e s PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES TOTAL FORESTA).

V 1 Hectáreas Hectáreas

1

2

2

4

i 5 ;  

6

7

8

9

lio

í

i:

Vjmbodij. . . . . . . . . . . . . .

.1
Cenia............ . . . . . ........

Roqueta?. .  • •.. .i.

A rnés.  ̂

Horta ............. .................
í¡ •

Pineilv.. .«> ...» . e- * 

Idem .»•»•••• . . . . . . . . .

Prat de^Compte........

Id e s u v ""* * " " ........ ..
i

(i) Véaee la Gaceta d e a j

Poblet............... ............. .................. ..

La F ou ................................ .

Refalgueri. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Bárrameos, de la Galera de Llore! 
y  Caro.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. El Puerto..................... .

í
í

Aguilas...................... .Y .............

Arnbaga de la Argila, Coses Roi- 
: ;ge^ Caballs y Pandols... . . .

;E l,Puerto.

: Mola'dql Colinde Llumanés. . * . . »•

!

ror.

Montes

PARTIDO JUDICm

Al Esta-do.........................

PARTIDO JUDK

Al Estado... . . . . . . . . . . .

Idem. .................... ..

Idem .............. ........... ...
i.

Montes de

PARTIDO JUDK

Al pueblo de Arnes<

Al pueblo de H orta ... . .

Al pueblo de Pinell.

1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Al pueblo de P ra t de 
C o m p t e . •

r Idem ............... ........... . •.

del Estado.

LL DE MONTBLANCH

N.—Con montes y cultivos de propiedad particular........
E.—Con términos municipales de Espluga de Francolí y

Rojals.............. ................ ............... .....................
S.—Con el mojón de Capafons y término municipal de

Prades................................................................... .
O.—Con término municipal de Prades, propiedades agrí

colas de Vimbodí, mediante el barranco del Villar.
i

i
ÜIAL DE TORTOSA

N.—Con monte Refalgueri del Estado y olro de particu
lares .................. ..........................................................

E .—Con término de Más de Barberans y  monte Ba
rranco de Valldebpns del Municipio de Cenia........

S, —Con término de Balléstá (Castellón)...........................
Q .—Con término de Ballesta (Castellón)...........................

N .—Con término de Beceite (Teruel) y mpnte de parti
cular ...............................................................................

E .—Con monte del Estado La Fou y otros de particu
lares ..................... . .......... .................

S ,—Con término de Ballesta y Prades (Castellón)..........
O .—Con términos de Vallderrobres y de Beceite.. •. * .. .

N .—Con términos municipales de Tortosa, Roquetas y
Aliara............................................................................

E .—Con monte de propiedad particular.............................
S .—Con monte alto de particular y término de Más de

Barberans............ ..........................................................
0 .—Con término municipal de Cenia........ ........................

los pueblos*

DIAL DE GANDESA

N.—Con terrenos de particulares............... .........................
E.—Con término municipal de Horta........O ...................
S.—Con tierras de particulares denominadas Pía de.

Terrañes.........................  ........................................... '
0 .—Con la provincia de Teruel, mediante el río A lgás..

N .—Con terrenos forestales y agrícolas de propiedad
particu lar..................................................................

E.—Con términos municipales de Prat de Compte y
Paúls ................................................... , ...................

S .—Con término municipal de Aliara ...............................
0 .—Con término municipal de Arnés.................................

N. —Con terrenos de propiedad particular. ................ ..
E .—Con término municipal de BeAifallét. . . . . . .  ¿. . . . . .
S :—Con término municipal dé Benifallet. ................ ...**
0 .—Con río Canaletas y terrenos de propiedad particu-

N.—Con comunes de Benisanet y  de Gandqsa..................
E.—Con término munipipal de Miravet, barranco de la 

Teuleria y terrenos de propiedad particular . . . . . .
S .—Con tierras de propiedad particular y término mu

nicipal de Prat de Compte........................................
O.—Con términos municipales de Prat de Compte y 

Gandesa...................................................... ..................

N.—Cen término municipal de Bot y  terrenos de propie
dad particular......................................................

E.—Con terrenos de propiedad particular y barranco de
las Portas.............................................................

S.—Con término municipal de Paúls........ ........................
O .—Con término municipal de Horta. . .• • » » . .• .. . .  ...

N .—Con monte de propiedad particular vendido por Ha
cienda................. ........................................................ .

E.—Con monte de propiedad particular vendido por Ha
cienda ................. .................. . ............. .

S.—Con barranco de las Portas, terreno de propiedac 
particular y del común denominada El Puerto.. .  * 

O.—Con tórrenos de.propiedad: particularl.......................

Pinus laricio .......

T o t a l e s . . . .

Pipus sylvestris..

Idem. ...................

Idem ..................

T o ta l e s  . . . . .

Piaus laricio.......

Idem......................

Pinus halepensis.

Idem .....................

Pinus laricio.. ..<
!

, Pinus halepensis.

?  fi- ■ ■

l

T o tales

2.195

2.195

1.413

1.854

2.837

6.104

650

4.359
é

106

467

258

195

6.035

2.144

2.144

1.403

1.631

2.668

5.702

650

¡

i 4.359 

1
106

467

; l

258

195

6.035
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3 TÉRMINO MUNICIPAL
*P

NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
rORK8T4L

Hectáreas

11 Espluga de Fra’Acoli.. *.

1 . :
i :

1

12 Aliara. .........

* 1$ Idem ................ •.*.!...

¡ ■ i

14 Idem.......... * . . .

‘ , . , ■ ! j
15 Idem.........................

H |S6 Id e m ... . . ...............

17 Cenia.................. ...

■ i

t .

, í18 vMjís de Barberans......

19 Paúls ................. .

20 Rasquera. . . . . . . . . . .  V,

. 2i Roqueta $ * .«. * • •. • • • * >

22 Tivenís.. . .  r  *•*•••• *!* ■

23 Tortosa........  . . . . . . . .
i

24 Idem..................

i

25 Idem...........................

Bosch delComis ••*•••••**»•«•*•

Bosch ‘'de'-la" Espina.. . . . . . . . . .

. Bosch negre. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Valí de la Figuera y] Más de h 
A rg ila ...................................

Vertiente de la Mola de Catí 
Gabarda...................... .

Vertientes del Tosca.. . . . . . . . . . .

., Barranco de Valldebons. . . . .  i . ¿

i

. Comuna....................... ...........

, Id e m .. ... . . . ......... ...................

' Idem ........... . . , . . . . .

, Coba, Avellanes, Mastusi y Cam 
■ .posos ................................

,V Coba Negra, Pedrera ó' Foiiscl: 
■ Qainxa y  Serrábala.. . . . . . . . .

,. Barranco de Regacho!, Figuerose 
■■ ó Ferradnra : j  Tallnou,. . . . . . .

.. Mola de Catí............... ..............

f ;

t\ Btajnac y Fallóla..................... .

t > <

M o n

No hay montes de E

P A R T ID O  JTJDICIi

A l pueblo de Espluga d< 
■ 'Frdneoli. . . . . . . . . . . .

P A R T ID O  ÍÍUD1

j Al pueblo' de "Aliara V.:..

. 'ídem . ......................

i
»

Á l’pueblo de Aliara ...:, 

; Id e m .. . . . . . . . . . . . . ¿v..

v Al pueblo de Cenia. . . .

. A l pueblo de Más d( 
Barberans.........

. Al pueblo de Paúls

1 ;

. Al pueblo de Rasquera.

. A l ptteblo de Róqúetaó.,

b
. ' A l pueblo de "Tívenís •

»S
• Al pueblo de Tortosa! ¿..

• ’ Idem.

. Idem........

t e ®  d e  E s t a b

stablecimientos públicos ei

SlL  d e  m o n t b l a n c h

J ....................

N.—Con barranco de lá Trinidad y cultivos dev particu
lares .......................... ........ ........................

E.—Con cultivos de particulares y término municipal de
Montblanch.......... .........................................

S.—Con términos municipales de Montblanch y de

O.—Con í l  ínoiile del Estado Poblet, dértérMitío muni
cipal de Vimbodí...................................................

[C IA L  D E  ¥ ó R TO S A

. N .—Con yermos de propiedad particular........................
E.—Con la Mola Carrascosa y yermos de propiedad par

ticular ............... ............. ...................................
S.—Con yermos de propiedad particular........................
O.—Con yermos de propiedad particular....... .

. N .—Con monte de propiedad particular.........................
E.—Con monte de propiedad particular.........................
S.—Con monte de propiedad particular.................. . . . .
O.—Con monte de propiedad particular.........................

N .—Con montes de particulares.....................................
E .—Con montes de particulares....................................
S.—Con yermos de particulares y término municipal de 

T or tosa. . «c.
O.—Con terrenos de^artibuláres............................ i . . .

. N .—Con monte de propiedad particular.........................
E.—Con monte de propiedad particular.. . ....................
S.—Con monte Común de Tortosa................................
O.—Con monte de propiedad particular.............. .........

. N?.—Con montes de propiedad particular............ ........
E.—Con montes de propiedad particular...............
S.—Con montes de propiedad particular ........................
O.—Con montes de propiedad particular............ ..........

. N .—Con monte La Fou y término municipal de Más de 
Barberans. . . . . .  . > .  . . . . . . . . . . .  . . . . . o . . .

E.—Con término municipal de Más de Barbátens .. ¿. •. 
S.—Con yermos de particulares y la provincfififle Cas

tellón ............................................... . . .? ? .........
O.—Con la provincia de Castellón y monte La Fou, del 

Estado.................................................................

. N.—Con términos municipales de Cenia y Roquetas
E.—Con término municipal de Roquetas........................
S .—Con tórrenos labrantíos y olivares de particulares.. 
O.—Con término municipal de Cenia.

. N.—Con término municipal de Prat de Compte.............
E.—Con montes y cultivos de propiedad particular y  tér

mino municipal de Cherta....................................
S.—Con término municipal de A lia ra ...........................
O.—Con término municipal de Harta.................. .........

/ N.—Con montes y cultivos de particulares......... .
E.—Con propiedades de varios particulares...................
S. —Con monte bajo Los Frares del Perelló. . . . . . . . . . . .
O.—Con los términos municipales de Tivenís y de Beni- 

fallet y cultivos de particulares de Rasquera....... .

, N .—Con móntés de particulares y el Mola de Cati, del
Municipio de Tortosa...........................................

E.—Con montes del Estado, Caso y barranco de Lloret.. 
S.—Con montes del Estado, barranco de Lloret y de la

Galera.................................. ...............................
O.—Con monte alto de particular denominado Cariares 

y  el municipal de Tortosa, Barranco de Regachol.

. N.—Con término municipal de Benifallet......................
E.—Con términos municipales de Rasquera y Perelló...
S.~ Con término municipal de Tortosa..........................
O.—Con río Ebro y terrenos de propiedad particular . . .

. N.-r-Con Mola de Catí, de Tortosa, y  tériüinos iüúmcipa*
les de Aliara y Beeeite..........................................

E.—Con monte común de Roquetas............. .................
S.— Con montes denominados Cariares y Milles, de pro

piedad particular.. ....... .....................................
O.—Con término municipal de Beeeite..........................

E.~ Con término münipal de Aliara................. ...........
S.—Con monte Barranco de Regachol, de Tortosa, y  tér

mino municipal de Roquetas..........................
O.—Con término municipal de A liara ...........................

. N .—Con el término municipal de Tivenís......................
E.—Con el término municipal de Perelló ....................
S.—Con cultivos y yermos de propiedad particular......
O.—-Cott cultivos y yóitmbk dé prój^fé „ A ,

l e c i m i e n i o s  p ú b l i c o s .

i ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

Quercus peduncu- 
lata . . . . . . .  i * . . .

■■ _  

T o tales  . . . . .

Pinus syívestrls..

Idem...................

Idem...................

Idem ................ ......

Idem ........ ...

!

Pinus la ric io .....

Idem..............

Idem ................. ..

Pinus halepensis. 

Pinus sylvestris .

L

[

Pinus halepensis.

Pinus sylvestris..

> Idem • * * * » • ’. ' • '  . ' . V ' .

. Pinus halepensis. 

T o ta le s .......

262,

... j:

262

: 60

28

221

| ’

56

28

1.578

3.930 

1.550

2265

m:
476

i .■ 

2.280

585

406

3.930

---------— 4-u.

. 17.393

262

282

? 60

28

221

56

28

1.572

3.627

1.550

2.005

476

2.280

576

406

3.930

-■ ......

16.815

60

28

56

28

2.005

476

2.280

576

406
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PROVINCIA DE TERUEL

NÚ
ME

RO

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES "'PER TIN E N CIA LÍMITES ESPACIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas

CABIDA
F0RE8TA1-

Hectéreas

Montes del Estado.

No hay montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

Montes de los pueblos.

PARTIDO JUDICIAL DE ALBARRACÍN

i rflyy’flflMipín....................................... 4. .  . í ! Al púébló dé Albarracín. N .—Con término de Noguera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pinus syivestris. 800 800
E.—Con término de Trama castilla..................... ............. ..i? ' !■: S.—Con río Guadalaviar..................••.••«•••••••••••••• f

i; 0 .—Con monte de Villar del Cobo........... ..........................

2
IV

......rfloo-Verde
i ■ ji

ídem N.—Con término de Cálomarde........••••.............. Idem* •••••••• .4 . 7.060 7.060
E.—Con monte Moscardón..................... ..............................
S.-—Cóñ valles y montes de Frías.••••••.•••... . . . . . . .j 1: 0 .—Con montes de Frías .....................................................

3
h

Doliocifi" dpi Pinflp.. ..................... .... Idem ? .. . .* • ............... N.—Con El Carrascal ejo............. ............. ...................... Idem...................
!) !

f 400
í b

E.—Con camino de Gea. 
S .-—Con La Hortezuela' • • • ; ' ' ■ ■ ). • • 1 0 .—Con dehesa de la Nava ........................

4 ídem *..••••••••••••••• N .—Con montes de Gea.................. ..................................... I d e m . . . . . . . . . . ) 600
E.—Con término y  montes de Bezas ••.•••••• . • . . . . . . . .! S .—Con término y montes de Bezas....................... .
0 .—Con Patio de Arriba del Rey D. Jaime*»«.**•••.•••

5 UrtnnQi 1 m loe Matmag A la comunidad N.—Con término de Guadalaviar.................................. .. : Idem................. 0 200
E .—Con propiedades particulares .••••••••••.................

:3 ■ S .—Con río Tojo y Bodegón !
0 .—Con dehesa de Valdeminguete.».........................

6 Idem............................. Muela-Mediana . . . . . . . . . .  • . . . .  * . A la ciudad y comunidad
T J . m A i\  O A A  A A  ( MVIde Albarracín.......... ... N.— Con montes de Valdecuenca,.....................

E.—Con Patio del'Rey D. Jaime.
0 10.800

i.í S .—Con montes de Jabálóyas
t :

0 .—Con alto del T oril.*........................................................
7 Idem................................ Orteziielo........ . . . A la ciudad de Albarra

1 j

0 4.800
tí

'

cín. ................................ N.— Con dehesa del Pinar.
E.—Con montes de Gea». . . . . . . . . . . . . . .  •. . . . . . . . . . . .  ¡ . .

S.—Con montes de Bezas y masada dé Dóm oque.. . . . . .
0 .—Con masada de La N a v a . . . .

8 Patío de Arriba del Rey D. Jaime.
i ■

i
Idem . N.—Con montes de Bezas..................................................... Idem.................. 0 18.800

i:
¿dem .............................................

1 i'--' E —Con cuartos de A guan............ ......... ........................
S Con barrio de las Casillas)} 1 0»—Con Las Olivanas (monte Muela Mediana)................

' 9 Puerto de B r o h c h á le s . ........... 1 . N.—Con montes de Orihuela.. ••••........................... .. Idem ................. 0 12 . mIdem • ............ E — íConmontes Bronchales * . . * . . • • • . • • » • • • . * • . . . . . . .
i

- . : j .
S.—Con montes de Villar de Cobos y Tramacastilla . . . .  

0» Con Bierrade Molina ..................

\\:

10 U ¿3 Tám arrales de Arroyofrío.. . . . .  .̂

. . ' ¡ \

: ! 
-Idem *•#••• « • .  '. #••••'•• N»—Con término de Terriente............ .................................. Idem ........

J ‘

0 9.600

i ■
E.—-Con monte de Jabaloyas
S.-rGon término de Salvacañate (provincia de Cuenca). 
0» Con término de Vallecillo.

11 T^edas(Las). ••*».»»»••*•••*• •!. •
: . : ! 

■Ict̂ sxn • • . . . . . . . . . . .  .¿.. N.—Con señorío de particular................... ...................... Idem............• «« 0 1.600
E Con dehesa de Valmediano . * •

'■

— Con sierra de Cuenca
, ■ O  — P o n  más de la Fuente García - .■«. f

12 n  A  a l  T o t a ‘ T í l o m  . . . . . . . . . . . . . . . a » N.—Con término de Guadalaviar..................... Idem.............. . . 10 4.800
I ?  -ron Fnp.ntft García

r

S.—Con sierra de Cuenca y  término de Tragacet©..........
0 .—Con sierras de Molina y Cuenca............. . . . . . . . . . . . . ;

13 A 1 a Í\t>o o
, p

P i n Á r  / T T U , Al pueblo de Alobras . j . .

. - ' * i

N .—Con monte de Jabaloyas y  particulares................. Idem............ . . 57 287
E.— Con heredades y montes de Tormén y El Cuervo. . .  

S.—-Con labores del pueblo de Alobras............ ............... ......
A —  p A n  hprpíifldps nflrtifiiilapfiB.

• i

14 H ozas< » • * « . . . . . . . . f Al pueblo de Bezas .  . - . i . . Idem . . . • • # . • « 59 259» • * E Con baldíos y labores.
S Con Patio del Rey D. Jaime..ÍF; - O ___Con dehesas n a r t i c u l a r e s . . .

-  15 ■ Bronchales . . . . . . . . . .
N ^ C o il  mónte Orihuela ................................... ídem « . < « « * • * « 89 í l 689
E Con heredades particulares. . .  .....................................

: ■ S,— Con monte de Noguera ...................................................

0» Con Sierras Universales.

16 Común (El) ó Cuesta de la V ega . ,. ’A l pueblo de Caiomorde., N.—Con términos de Torres y Tramacastilla ............................... .. B9 089
í¡ E;— Con móiíté Hoyuela............................ ............................................ . . . . . . . .

S.— Con montes Frías y Moscardón ...................................• • • • • • • <
0  Con monte Casa verde « • * « • . * • • • • • • • • • • • • • • • • • • • * ,

17 ■ P i t i í i r  / t 7 ] \  _ ■ . Al pueblo del Cuervo . . « N.— Con rambla de A lobras............ ................................ . 30 1.800
E.— Con río de Tormón». * ........ ............................ ............. ......  w .  ( b

!. ' ! ’
§  ——Con La Cañada........ ...
Q t— Con El Escobarejo .................. ... ............................................................. ...

90 20018 Frías E» Con Ceja de los Pozuelos
. tu ;

: S.—Con Pariel dél C erro.••••••••••••••••.««•••
0 .—Coa Peña del A jo .......................... ..................................
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s CABIDA CABIDA
M
•S

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
TOTAL POftESTAL

55 Hectáreas Hectáreas

19 Frías............ Pinar (El) y Dehesa........ Al nnebln dp. Frías N.—Con monte de Villar del Cobo y Sierras Universales 
E.—Con montes de Calomarde y Sierras Universales. . .  
S ,—Con montes de Calomarde y Sierras Universales. . .  
O.—Con monte de Villar y Sierras Universales . ............

Pinus sylvestris. . 2.846 2.846

W Gaa Pinar (E l)........ .......... Al mmhln da tipa............ N.—Con labores del pueblo.•»•»••.••••••...•••••••••• Pinus pinaster. . . 300 300
E .—Con carrascal dpi p u e b l o ^  ........................ .

■ S.—Con carrascal del pueblo............... ............................•.
O .—Con dehesas nuevas de Bezas.*........ .

21 Griegos. Muela y Casar Al nnphlrv Hp GHaicpas . .  * N.-f—Con montes Sierras Universales Pinus sylvestris.. 1.034 1.034
El-j-Con término de Villar del Cobo.................. .................
S.-!-Con monte Guadalaviar.......................................... ..

y $ Guadalaviar • • .. ............ .... Pinar de la Mabria y Cerro La 
Muela ..................

O .—Con Sierras Universales......................................
A i ! nueblo de . ■ Gn a dala-*

viar N .—Con pinar de Griegos ................ • • • • . ............... . . . . . . Idem • • • • • • • • • • • • 689 689
E.—Con pinares de Griegos y  del Villar y labores de

Guadalaviar ............................................................... ........................... ....

S .— Con Sierras Universales• • • • • • • ........ • • • •  *<•

O.—Con montes y labores de Albarracín y Molina..........

23 Jav aloyas............ » ........... Pinar (E l)........ .................................. Al miehlft de Ja val ovas . N .— Con Sierras Universales.« • • • • • • • • • • • • • • • » • • • • • • . . Idem. i .  069 1.069
E.— Con montes Tormén y Sierras Universales . . . * . • • •

S.— Con monte Alobras...........................................................
O.—Con monte de A r r o y o f r í o • • • • • .v.

24 Moscardón........... ! .  •. • Masegar (El)••.••.•••...««..•m » Trlam 2.009 2.000
E.—Con montes de Terriente y Sierras Universales . . . .  
S .—Con montes de Terriente y Sierras Universales . . . .  
O,—Con heredades particulares..................... ....................

25 Noguera. . . . . . . . . . . . . . . Pinar (E l).......... .............................. Al miebÍA dp Nníriipra N.—Con Sierras U n i v e r s a l e s * . .  . . . ídem. ••••••••••• 2.800 2.8001 ( E.—Con heredades particulares.......................... .
S.—Con monte de Tramacastilla. . . » ................................ ..
O.—Con Sierras Universales...................................

25 Ojos Negjros . . . . . . . . . . . Sierra (La) Al rwift-hln dp fVins ISJp-.1
gros N.—Con monte de Pedregal........................................... . Q^orcus súber.. . . 1.600 1.600

E.—Con heredades p a r t i c u l a r e s .......... ••••••••••
S.—Con monte Villar del Salz .............................................
O.—Con monte Setiles ..................................................* . . . .

27 Orihuelaidel Tremedal..
1 :

Pinar de las Fuentes ...................... Ai hdehlo de Orihnela .
i ' ' ' " ' : '

N .—Con propiedades particulares Pinus sylvestris.. 1.699 1.699
E.—Con monte del Puerto de Bronchales••••••••••••••! S.—Con provincia de Guadalajara....................... .

i O.—Con provincia de Guadalajara.......... ............ ..

28
rj •
' Idem . •. f . . . . . . . . . . . . . . Rebollar (El)........................... . Idem .

■ Si";
N.—Con montes de Abiatántp v M n tn í............................. Querchs súber.. . . i .  200 1.200
E.—Con monte Chavascal del pueblo.......................| S .—Con monte Pinar y labores........ ...............................

1 '

29 iPeracense •••*••••••••» S$a Gines .•*.*•«•»..« AI pueblo de Peracense. N.—Con tierras particulares del pueblo..............................
E.—Con tierras particulares del pueblo••••...••••........

1.400 1.400

S.— Con término de Rodenas...............................................| ; O .—Con término de Rodenas.................... ....................... .

30 Pozoudóp.. *.................... La Dehesa. Al nueblo de Pozondón . N .—Con heredades del pueblo •• •« .• ••• í.400 ; 1.400

i
t i

E .—Con monte Villa de Arcos y  propiedad particular...
S .—Cpn monte Rubielos y término de Monfcerde...........
O .—Con monte Rubielos y término de Monterde . . . . . . . !

31 Ródenaa. «•«••••••••*»• Ugnbriazo, Sargalejo y Chozas. . . ; Al riíiívhTn dp Pódpnaa _ / N .—Con montes de Villar del Salz y Peracense . . . . . . . .
E .—Con monte de A lm ohaja...............................................

Quercus súber.. . . 1.046 1 1.046

S .—Con terreno erial *
' O.—Con terreno eria,l. . . . . . . . , . . . . . . , . . . . , . . . . . . . . . . . . . .

32 Royuek}... • • . .  * . . . .  • .. . Pinar de las Valsas........... ............. ' AI nueblo de Rovuela . . N.—Con masada de la Bnvaldn . . Pinus sylvestris.. 300 300
E.—Con labores y  pradp del pueblo. ...................................
S .—Con labores y prado del pueblo..................... .............. i
O.—Con montea de Moscardón y Calonm^de. . . . . . . . . . .

33 ; Salción ..... . . . . . . ................ C h a rlo .. . . . . . . . . .  •.. ..........................*#♦... Al niréblo de Saldón. . . . N.—Con heredades particulares. . . .  . • » 20 20
E.—Con Sierras Universales......................... ......................
S .—Con Sierras Universales................
O .—Con Sierras Univerjsales.. . . . . . . . . . . . . . . . .  c. . . . . . .

34 1 Idem ....................... ....» » .: Bflflfcl.. *■ * * * * a .. . . . . .  '•**••••«» *| Al nueblo de Saldón .. . . N .—Con Sierras Universales ... • . 40 40i E.—Con Sierras Universales...................................... ..
S .—Con Sierras Universales........ ..............................
O.—Con monte Pinar y Chaparral.

35 j Idem»#***.. Pinar y  Chaparral. • • * • * •. • •. . • Idenp .'i N —Con Sierras Tin i ver Rales 172 172
E.—Con monte H oy a s .................................... .....
S .—Cqn Dehesaide particulayes,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
O.—Con Sierras Universales ..................................

36 : Terneia|e............. N**-*fjDn tprTRinn íía V aíIdaaiiatipa Pinus avives tris.. 800 800
E.—Cpu paso y Sierras Universales .................... ........
S,—Con paso y  Sierras Universales ••••••<••• •••••••
O.—Con paso y Sierras i Universales. ..................................

37 i Idem Pinar Algarda. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. N*—Con paso de Prado R edondo.............. Idem . . . . . . . . . . . . i .  200 i  . m' . 5 E.-tsCo¿..' montee 'de Moscardón.......................................... ..
S.—“Con Sierras Uuiversales ............... ..................... ••••••

38 Xérmónj. • «.•*.* ■■ íDfebeAÍllft ( T  a’i A i nnol

i
i
K1a do TAPiYinn

N.—Con heredades particulares.............................. ...........

. AAAxxji- jjyyjpiu ue i.ui ui u ii». •
E .—Con La Conejera.............................................................

¡Idem.. . .  * ». a . . .  «' * auu

S.—Con Carrascas Altas................
O.—Cpn La M uela................................... ...............................

39 ídem XT r*/vrk i'd CAAJN• víOII ÜjX JrGurBgOSO
E .—Con Los CañadizoSé.................... ............ ......................

icjém. . . . . . . . . . . . 500

S.—Con heredades particulares................. .i O.—Con Puntal Sarnoso .................................... .

40
i

Idem ..*........ .................. duodeno. (E l) .......... ............... . ......... Idem .
i

T rt om
, i 

1.000 i 1.000
E.—Con Peña Blanca .1% ....................................... .......... ..
S .—Con Prados de Enp^edio........................................ . : ¡t

41 (Pnrrempcha. . . . . . . . . . Balamera. . . t . . . . Al nnpidrk rio Trvi»nam/\̂ O.—Cpn Ruto Bajo . . . . . . . . . . .' i
cha. N.—Con término A^aalón . . . . . . . . . . . •  ••• •• •••• )> 240 240

E.—Con término de Camañas............... .......... .
S-—Con término de Santa Eulaliú... . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ -

i . Q.—Coa labores del pueblo «••.«•• • J
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§ CABIDA CABIDA
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍM ITES ESPECIES TOTAL forestal

53 Hectáreas Hectáreas

42 P in ar ( El ) . . . . . . .  . . . . . . . . . ........... Al pueblo de Torres . . . . N .—Con S ierras Universales ................................................. P inus p in a s te r . . . 690 600
E .—Con Sierras- U niversales........................ ..................
S .—Con montes del R oyuelo..................................... ............
O.-^Con monte de Tram acastillja..........................................

43 Idem -f-• ...............* • Al .pueblo de Tramacas* 
tilla ........................ ...... N .— Con carrascal del pueblo ................................ P inus syJvestriB.. 1.600 1.600

E .—Con térm ino de Torres .............................................
S.-*-Con monte de C alom arde...................................... ....... .......
0 . — Con S ierras U niversales............................................ ..

44 Y allee illo ................................ R eb o lla r............................................ .. Al pneblo de Vallecillo . N .— Con monte M oscardón... .•  ..................... P inas p in a s te r . . . 100 1Q0
E .—Con monte de la Cuesta de San P e d ro ........................
S .— Con heredades particu la res................................... . . . . . !
0 . — Con masada de Yaldemediano ...................... ..

45 YeguijUas . • •.« .•••••.. P in ar (E l) .......... .......................... ...... •. Al pueblo de V eguillas.. N .—Con monte A lobras..................................... .. Idem .*»*••••••»» 534
E .—Con monte de Cuervo ...............
S.-^Con monte del C astie l.............. ..
0 .—-Con monte de A lo b ras ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . .

46 V illa rdfil Cebo-. . . . . . . .
C obo......................... . . N .—Con terreno erial y labores............................... , . * . . . . P inas sy iv estris .. 345 m

E .—Con terreno erial y  labo res.......... . ..............................
S .—Con terreno erial y labo res ............................. ............
0 . —Con terreno erial y labores........ ....................................

47 Idem Rebollar ( E l ) , . . . . . . ................. Idem' . . . . . .  . . . . . . . . . . . N .—Con terreno e r ia l ............................................................... Idem • • • • •«•• • • • • 689 68®
E .—Con terreno e r ia l ....................................................
S .—Con terreno e ria l...............................................................
0 . —Con terreno e r ia l .......... ..

T otailes 102.777 102.777

PARTIDO JUDICIAL DE ALIAGA

48 Aímil&r. • Cuerdas Al pueblo de A g u ila r ,.. . N .—Con térm ino de C am arillas.................. JO 65 65
E .—Con térm ino de C am arillas ............................................
S .—-Con térm ino de Jorcas.................... .

Hoyuela. (El monte Loma de la 
Bet lo componen esta partida y
lfl de Tjñ S ierre^. .

O.—Con Las Cañadas................................................................4y Id e m ...................................

Idem* ................. N .—Con camino y mojonera de Galoz y C a m a r i l l a s .
E .—Con río de AlfambFa .........................................................
S .—Con camino de Escorihuela...

» i 65 m

50 Loma de la Bet, (Este monte lo 
componen las partidas Hoyuela 
v  T jfl S i e r r e ^ ^  .

O .—*Con térm ino de O rrios............. ......................Idem ;

Idem o .. * * . N .—Con camino y mojonera de Galoz y C am arillas. . . .  
E.^—Con río de A Ífam bra................................................. ..

í D 65 65

S .—rCon camino de Escorihuela.

51 Idem. S ierra (La). (El monte Loma d é la  
Bet lo componen esta partida y 
le de Hovn el a ̂

O .—Con térm ino de O rrios....... ..................................... . í

Idem N .—Con camino y mojonera de¡Galoz y C a m a rilla s ..... )) 65 65
E .—Con río de A Ifam bra.....................................................
S .— Con camino de E scorihuela ................... ....................
0 . —Con térm ino de O rrio s ............................................... ..

52 AlíñCFfl . . . . .  . . . . . . . . . . . Partirla Tíaia. , Al .pueblo de Aliaga . . . . N .—-Con labores y monte de C irugeda......................... P inus p in a s te r . . . 1.800 1 800
E .—Con propiedades particulares.
S .—Con propiedades particulares.......... ..
0 .—Con propiedades particulares

53 AllpTillT - . . . . . . . . . . V ifrh  ecií 11 q . .  _  . . . . . .  o . . . .  a . Al pueblo de Allepuz . . . N .— Con propiedades particulares.............................. ............ P inus sy ly es tris . . 143 143
E .— Con montes de G údar....... ...
S.—■-Con propiedades particulares
0 . — Con propiedades particulares • • • • • • • • • • * * « • • • » * • • •

54 T f\DIYÍ U avq V aIh Id em ................................... N.'— Con montes de V alde lina res.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  o. . . . . 110 i  i o
E .—“Con monte particular de F ortane te ................
S .— Con monte V illarroya. ............. i
0 . —Con heredades de Hoya Veja.

55 Pft XY\ Q T»111 íí o Slee.íi v otrosí Al pueblo de Camarillas. N.-—Con labores particulares................................................... 1.118 1.118
E.-—Con labores particu lares................ ............................. . .
S .—-Con térm ino de Aguilar ..................... ..
0 . — Con térm ino de Galoz.......................................................

56 nflTBRÁQ .  „ ............ ..  .  . A Petiesa boval.• Al pueblo de Campos . . . N.-^-Con partida El Mirón y camino del P alom ar............. 100 100
E .—Con camino del P a lo m a r ... ................................ ..
S .—rCon cantera V illo m ar.................................................
O .-’-Con térm ino de Ja rq u e ............................................... ..

57 Cañada- de Rena-tanduz.. Enebrales y o tro s .............•*•.*••• Al pueblo de Cañada de 
B enatanduz. .  * . ........... N .— Con tierras particulares. ....................... ......................... » 300 300

E .—-Con pasos.. . . .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S.~*CJon térm ino de Cantavieja. .............................................

-*1 O.-^-Gon p aso s .............................. ..............................................

58 P lnflrítnflfin . . . . . . . . . . . . . . . .  .  ■ . . Id em ........................ N .—Con montes particulares de Y illa rluengo ................... P inus p in a s te r . . . 3.200 3.200
E .— Con masía de la G ran ja ....................................................
S.-^-Gon heredades particulares . . . .  
O.-r-Con masías de Castel y  de Galmido .............................

59 Tftiflíifl ÍT.al. . . . . . .  . . . Idem » . . . . . . ----- -------- N .-rC on heredades particu lares............................... ............ ... Pinus sylvestrxs . . 200 200
É . — Con m ás de B nj.. • - ..... ................ ... • • ...............................

1 S.-rG on térm ino de Forttanete y paso real de ganados . .  
O.-r-Con camino que guia á F orjtanete...... .... .............. ..........

60 Rarrímnrnlloff. . . . . . . . .  . . . . . .  • • • . Al pueblo de C irugéda. . N.-r-Gon térm ino del Palom ar .............................................. 140 140
E .—Gon propiedad p a rticu la r .................................................
S .—Con .propiedad p articu la r .................................
O.-rrCon camino de Tos R etuertos.....................................

61 í r) n m  ^ Carrascal Idem N.-r-Con térm ino del Palom ar .......................... .. » 110 110
E .— Con l ’ehesa baja de particular» .# • » . • • • • • • • • • • • • • • • '

S .——Qon térm ino de Aliaga ........ .....................................
0 . — Con térm ino do Carnnm . • • • • • •

62 IrÍArm . . r * * * * * t . * * . * « Dehesa boyal Id em . . . . . . . . . . .  ........... » 40 40

*
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TOTAL
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C a b id a ;]
FtfWMTAT

Hectárea*

63 Rocha de la Calzada* Al pueblo de C iru ged a. N .— Con propiedades p a rticu lares................... .................... .. • • Pinus p fn aster. . . 180 180
E .—~Con pardinas particulares ..........................
S .-’—Con montes de A lia g a .. * . . .  .................................................
A .—-.Con nroniedades narticularea' . , . , __  .... .

64 P in a r (El) . . . . .................. . . . . . . . . . A l pueblo de Crivillén *. N.'-’-C on  montes p a rticu la re s ........................................................ P inu s halepensis. 400 400
E . —Con propiedades particulares
S .-^C on propiedades p articulares......... ...... ...............................
O.—-Con térm ino do Rstftrfiiifil

65 Eadiffuero v  Solano Idemt** *.* 1 . 1 1 * * * * ** • *• N.-*—Con monte p a rticu lar......................................... ))
1

400 | 400
E .— Con montes de Alloza
S .—Con montes de L a  M a t a . ••••••• 5i

1 0 » —Ccn partida A lcarrias
f
j

66 C a rra sca l(E l) Al pueblo de E j u l v e . . . . N .—-Con heredades p articu lares..................... ........................ .. P inus c e r r i s .......... 351 | 351
E .— Con heredades particulares ................................. .. •
S .— Con heredades particulares ...................................................
O .—Con heredades particulares

67 U m bría ( L a ) ............ Idem ............... .. N .— Con térm ino de L a  Zom a ........................................................ P inus s y lv e s tris .. 387 387
E .— Con propiedades p a rticu la re s ................ ............. ..
S ,—Con propiedades particu lares*.......... ..................................
O .—Con monte Cañadilla. * ..........* . . .  . .  ...............

68 Dehesa de Peñacerrada «••••*,•• Al pueblo de F o rtáñ ete . N .— Con pinares particulares......................................................... Quercus ilex ........... 73 73
E .—Con heredades particulares .................................................

'• ... . S .—-Con heredades particulares ................................... ................
O .— Con heredades particulares ................. ...................... ..

69 Regachuelo . . . . . . . . . . . . . . . . .......... Al pueblo de G argollo. . N .— Con heredades p articu lares................................... .. P inus halepensis. 100 100
E .— Con cantera de Campillo
S — Con térm ino de Ejulve
O .— Con río G argollo. .

70 Tejeda. . . . . . . . . . . . . . ..................... •» Idem N .— Con propiedades particulares ................. Idem .......... ................ 50 50I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . . .
E,  Con río Gargollo . .  ..........................
S*— Con heredades particulares.
O ,— Con senda que va á L a  Zom a ...............................

71 M onegro. ............. . . . . Al nuphlo de G údar.. • • • N. —Con propiedades p a rticu la re s ......................... .. Pinus sy lvestris .. 731 731
E .— Con propiedades particulares
S .— Con térm ino de A lcalá y  Val del i nares . . . . . . . . . . . . .
O .—Con propiedades particulares •.•••••••••••••••••••

72 M oratillas o. . . . . . . . . . . . . . . . .......... N .-~Con montes de Monteagudo y  Allepuz......... .................. Id em .......................... 580 580
E .— Con heredades p articu lares............ .. . . . a * . .
S .— Con montes y labores de A lca lá . .......... .. . . . . . . . . . . .
O .— Con montes y  labores de Monteagudo y  A llep u z.. . .

73 T rl orn Peñas del M olino...................... • Idem . •. •............ ............. .. N .— Con montes p articu lares......................................................... Id em .......................... 387 387
E .— Con cam ino real y  rio de G údar............................ .............
S .— Con montes p articu lares•
O .— Con propiedades particulares

74
- Peñas Rubias .......................................... Idem N .— Con heredades de p a rticu la re s .......................................... * Idem . .  ..................... 185 185

E . — Con heredades de p articu lares.••«••••••......................
S .— Con heredades de p articu lares............ . . . . .
O. Con heredades de narticulares . . . . . . . . . .

75
_ P ed rizas............. . . . .  • . .  . . . . . . . Al  unehlo de Jo rca s ......... N .—Con camino de Ababuj y  M iravete .................................... » 210 210

E  Con paso de heredades particulares.♦
S don naso rfial dfi manados_ ’ O.— Con paso real de g a n a d o s .••••.  ••. .••••. .»

76 Montes com u n es..................... . . . ••• Al pueblo de M iravete. . N .— Con térm ino de A liaga. » 300 300
E  Con térm ino de Aliacra
S .—-Con térm ino de V illarroya
0 . — Con térm ino de Jorcas.

77 \ j r  a S alzd ar....................... • *.......................... Al pueblo de M ontea-
«ndn ..................... ...... .. N .— Con heredades p articu lares ............................................... P inus s y lv e s tris .. 193 193

E . Con heredades del pueb lo................................................
S . Con heredades del pueblo. ' i

\ V 1 . V 0 .  Con heredades del pueblo. •••»••............
78 Palom ar. P in ar de la Fuente del Queso y ’J

P inareto . Al pueblo del P a lo m a r., N —“Con propiedades particulares Tdem . . . . . 190 190
E . Con pinar p a rtic u la r ............ ..* S Con Rocha de Ciruieda . . .
0  Con propiedades particulares ........................................ ..

79 pl torTíníi B arran co  H on d o......................... . .  • • Al pueblo de P itarq u e . . N .— Con montes particulares y  labores Idem .. ••••«*••••• 100 100
E .— Con montes narticulares v labores. . .
S .— Con montes particulares y  labores. ..•••••••••••••«
O .—Con montes narticulares v l abores . . . . . . . . . . . . . . . . .

80 Idem •• •• ••••• * * B arran co  R an ch o..................... • . . .  • Id em ..................... .. N .—-Con montes particulares Idem. 100 ■ 100
E .— Con montes particulares .......... ..1
S “~Con heredades particulares.
0 . — Con montes particulares

• - 1
»

81 Idem »••••••••••%•••••• Rocha de la Cuesta ..................... • •. • Idem N .— Con barranco de la C añ ad a................... ............... •••••'•• Idem •••****•••• 150 150
E .— Con propiedades particu lares............................ ............. ......
S .— Con propiedades particulares .......................... ..

’ i
O .— Con propiedades particulares y  barranco de la Ca

ñada ................................................... .................................... ..
•i -

82 V illarro ya» . . . . . . . . . . . . Lom as y otros............................ . . . . • i » N .— Con térm ino de A1 io*n . . . .  . .  ____. . . . . . . . . . . . . . » 222 222
E  — Con térm ino de Fortanete
S .— Con término de Allenuz

83 V illarroya de los Pina
res

■ • ■ ..i. , , , , ,  . . . .  'I U . • ' O —  í"!nn nmnipf'lfldpp; nft pf,ÍPnlflT*PS .  • ~

, Pozuelo y  Cañadilla........................ » Al pueblo de V illarroya  
! de los P in a r e s ..............

i
N ——Con tér mino de Aliíí orn . )) 150 150
E  — Con término de E n rten ete................................ ....

R —Con térm i no de A1 lenn z . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

O. Con nronifidadpa DartifiularGS.»

84 Zoma (L a ) « • • • • • • » • • • • Cabezo de H ierro ........... .................... • Al rvuehlr» de T e Zfimfl \T P on f¿r> m Jnri rl o P  flfíl7AP .  ̂ ^ . Pinus s y lv e s tris .« 201 201JJUCWiU U C Juu íjk  U lxi U 1 i
E  Con propiedades particulares

j S .— Con heredades particulares............. .................. ..................
0 . — Con término de Cañizar *

85 Idem * » Solana de la Sierra* . Idem .............................. .. # N .— Con heredades p articu lares ................... .... Idem . . . . . . . . . . 340 340
E . — Con térm ino de E ju lv e ... .................................................... ....

S .— Con la C añadilla .......................................... . . . . . . . . .

0 . — G&n Mezquita • • •

j T o t a l es . . . . .  13.501 . 13 .501
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PARTIDO JUDICIAL DE CALAMOCHA

$ , N .— Con tierras particulares..................................................... Quercus ped un cu
lata . ........... .......E . — Con término de F o n fría ............... ..................................... 387 387

S :— Con monte de Collados.......................................................
O .— Con término de Laguer uela.

8 . OReirón• o . . . . . ....• • • Al nueblo de Blancas... . , N«—Con monte de Odón.................. ................................. ....... Idem . . . . . . . . . . . 772 ■ ' 772
E.--*-Con tierras particulares. .................................. .. . ,
S.<— Con término de Pozuel.......................................................
O.— Con Pedregal...................................................... ..................

8 8 Cál&mocha . . .  .. i(jz\ñndn de Santa B á rb a ra .. . . . . . Al pueblo de Calamocha , N .— Con término de Luco.. .  ............................................... .. Idem . . . . . . . . . . . . 772 772
E —Con tierras particulares ............. ..
S.i—Con monte de El P oyo.. ................................................
O.—Con monte de T o r r a l b a ^ ......... ............ ..

89 Caéis©jón de Torpes* • *. Picazo , Al pueblo de Gaste jón de 
Tornos • ........... ..

i Ni—Con heredades particulares y baldíos del pueblo.. . ,  
E.-—Con término de Báguena.* •............................................. .

520 •520

S <—Con término de Burbáguena.............................................
O.—Con heredades particulares........... ............ .

0 C o l l a d o s o .»c , Barrancal Al nuebln de Collados . N .—Con monte Bea ..................................................... .. Quercus cerris . . . 600 m

E .— Con monte Olalla..................................................................
j S.— Con -heredades particulares.............................................

O.—Con heredades particulares...............................................
j S 1 FueiflteíLClar&si Arenas y Barcelona.•••#••••••••« Al pueblo de Fuentes- 

Claras. . . . . . . . . . . .  . . N í—Con montes de El Poyo ............... ............................. . . . , Quercus peduncu- 
lata «,«. . «««•tiE .—Con tierras particulares............................................. .. 643 m

S .—Con tierras particulares
O.—Con montes de Torralba. . . .  77. 7 . . . . .  . 7*.

92 Monseml Dehesa del M ónte.............................. , Al pueblo de M on real... 9J10 1 9JÍ0
É .—Con monte Ruínelos........  ............................ Quercus cerris • * ' 400 I wOU

S .—Con monte Bueña.................................. .. ! 1 '
O.—Con heredades p articu lares.............................. i

93 ¡Nogueras........... .......... Venta B a ja .......................... .. Al pueblo de Nogueras.. N .—Con término del pueblo . . 190
É .—Con término del p ueb lo ..,.................. . .

Idem. . . . . . . . . . . . 190
S .—Con término del pueblo..................... ..
O.—Con término del pueblo ..............................

94 Venta Mediana., ........... .............. .. Idem. ...... . .......... .............. N .—Con terreno comunal del pueblo...............
E .—Con terreno comunal del puebío...............

Idem.............. 180 180
S .—Con terreno comunal del pueblo...................
O.—Con terreno comunal del pueblo...............

95 Odón.V*0̂ "5 ° ° •••■•••••••- Tajada!. * ................................................ Al pueblo de Odón N .—Con tierras narticnlnrcQ t

E .—Con montes de Campillo..............................
Quercus peduncu- 

la ta ..................... 1 neo
S .—Con montes de P o b o ....................................... 1 • OUU 1.609
O.— Con montes de Blancas .......................... .. .

m Olalla. •• ••**<*■.«>............. • • Moníe Pelarda............. .. AI pueblo-de Olalla. N .—Con monte de Fonfría................... A OAA
1 '1 E .—Con monte de Godos y Nüeros. . . Quercus cerris . . . 1.200 1.200
■; . B .—Con heredades particulares...............  !i

!Í , 1 O.—Gon monte de Collados.................... j1
97 Valdojosa ó Cerro. . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de El P o y o .. . N .—Con monte de Calam ocha......... .. J w. . . . . . .

E .—Con tierras particulares............. ............... Quercus peduncu- 
lata.

*

345 345S.—Con montes de Fuentes-Claras....................
•- 0 . —Gommontes de Torralba de los Sisones........................

98 Pozuel . . . . . . . . . .  *****• • Palpmarejo........................................... Al pueblo de Pozuel. . . . N .—Con monte de B lan cas................. TI 1
E .—Con término que conduce á B lan cas.......................

Idem 125 125
S .—Con heredades particulares..............................

Cortado de la S ierra ......................... Al pueblo de Santa Cruz 
de Nogueras . . . . . . . . .

O.—«Con monte de P edregal............................
99 Santa Cruz de Nogur

N.—Con término del pueblo........................... i Quercus cerris . . . 180E .—Con término del ptiebío.. i .............................. XQVJ

S .—Con término del pueblo........... .....................
O.—Con término del pueblo ......................

100 , Xornos. . . ........... ............... ES Rebollar y Las Conejas............. Al pueblo de T orn os.. . N .—Con heredades particulares*. Quercus peduncu- 
lata . .E .—Con monte de C alam ocha.... . ....................... 776 776S .—Con monte de Torralba....................

De h<ê i del R ebollar......................... Al pueblo deTprralba de 
los Sisones............. ..

O.—Con heredades particulares.......................... ,
10ÍI Torralba de los1 Sisones.

N .—Con monte de T orn os......................... Idem • • ................... 643 643E .—Con monte de C alam ocha..................................
S .—Con montes de Fu entes-C laras.................
O.—Con heredades particulares ............. ..........

102 V&lverde............................. Barrancv ^ Al pueblo de Val ver de.. N .—Con heredades particulares........... ..................................
E .—Con montes de Cutanda y la villa de Olalla

Quercus c e rr is ... 606 606
S .-G o n  heredades particulares................. .. 1 .
O .—Con lomas y baldíos................................

T otales . . . . | 9.828 9.828

PARTIDO JUDICIAL DE GASTELLOTE

103* Bordón Al pueblo de Bordón . . . N .—Con propiedades particulares .. i T*> v . •
E .—Con propiedades particulares.................................. Pmus sylvestris.. 190 190
S .—Con propiedades particulares.......... .................

104
V

í ft TÍ f Q 171 Al A . MsipTíi IVTnnkshess A los pueblos de Canta- O.—Con propiedades particulares ........................

i

vieja, Tronchón y V i- 
llarluengo.. ...................

. i

N .—Con propiedades particulares de Tronchón v Canta-
v i e j a . . ........... ....................................................................

E. — Con propiedades particulares de Gantavieja . . . . . . .  .
S .—Con propiedades particulares de Cantavieja y la Ca-

O.—Con propiedades de Villarluengo y  Montes B¡ancos 
de Tronchón................................ . .

Pinus pinaster. . . 1.554 ! 1% 551

m ;:Idem.«i.««* *\ 9 .#»•••• • , jPinar <íEl) * • #«««• • • p • e » ♦ •»♦ • ♦ . • , jAl* pueblo .de Cantavieja. ;
i
i

N.—Con propiedades particulares . . . , ........................ .. . .. ;
E .—Con pinar de La Iglesuela............................ ....................
S.—Con término de Mosqueruela.. . . . . . . . . . .
0 . —Con téyroino de Fortúnete.*. ..................................

Idem . . . . . . . . . . . . 1.000 1.000
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*§ Hectáreas

CABIDA
roRism

Hectáreas

106 Cantavíeja................. .. Rebollar (El)......... Al pueblo de Gfcntavieja. N .—Con propiedades particulares . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . .  Píuns pinaster. . .  110
E .—Con propiedades particulares..........................
S .—Con propiedades particulares.............. .........................

l i o

0 .—Con propiedades particulares........ .................. ..
107 Cuevas de Cañart..........  Morrones (Los)........................... . Ai pueblo de Cuevas de I

Cañart...........................  N .—Con paso de ganados......................................... ............ I Pinus halepensis. 290
E.—Con término de Ladruñán.............................................
S.*—Con término de Ladruñán ................ ............................

290

0 . —Con propiedades particulares.......................................

I E ,~C on  La Fonseca..............................................................
S.,—Con, rio Guadalupe ........ ..........................

320

0 .—Con propiedades particulares......................................

la Techada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem * . . . . . . . . . . . . . • .  N.—Con propiedades particulares............................ ............ Pinus pinaster. . .  640
■ I E<—Con propiedades particulares......................................

-GoneLvio ^ ...........................................

640

;! ;; 0 . —Con término do V illarluengo......................................

p a n a l e s , . . . . . . . . . . . . * . . . * . . , . .  Idem .................................  N .—Con propiedades particulares.................. ........... .. Idem ......................  500
1 ' i E.—Con propiedades p a r t o  .....................................

' 1 S ,—Coa paro de ¡ganados. .......................... . . . . . . .

500

; ' 0 .—Con propiedades particulares y paso de gan ados.... ■ :

111 Dos Torrea........ . Pin (El . . . . . ----- . . . . . . . . . . . .  Al pueblo de Dos Torres. N . —Con propiedades particulares........................................  » 260
1 E .—Con propiedades ptrEcolares........ ...............................

! ¡ ■ 1 S .—Con propiedades.particulares..................... ...................

260

. . «■ - ¡sU.—Con camino de Santo lea ......................................... ..
112 Iglesuela del Cid . . . . . . .  Idem.. . „ . ----- . . . . . . . . . . . . . . . . .  Al .pueblo de Iglesuela

del C id .......................... N.—Con propios particulares ................................. . Pinus ¡pinaster. . .  §p0
1 E ,—Con propiedades particulares.......... .

| ! S.— Con término de Mosqueruela........................................

600

" a).1—Con término de Cantavíeja...........................................

113 Ladriñán ........................  Cárcamos y otros............................. Al pueblo de Ladriñán.. N.—Con peñas del barranco Gomos ........................... » 100
E.—Con término de Gastellote................................. ...........  ¡
S .—Con cantera de la Erabinas................................ ..

100

0 .—Con peñas del barranco Gomos...........................

E .—Con Montes B lancos..................................................
S .—Con Montes Blancos ...... ......................................... .

105

1 0 ,—Con propiedades particulares............................ ...........
i , • ,

115 Los Olmos..................... . Pinar (E l) ................ . . ............. .. Al pueblo de Los Olmos. N.—Con propiedades particulares.......... ............................ Idem ...................... 350
E.—Con propiedades particulares........ ..............................
S .—Con propiedades particulares........................................./“Y áT* * 1 1 * • 1

350

ü .—Con propiedades particulares.......................................
116 Viliarluengo.................... Costeras (Las) v Baños ............ , . .  Al pueblo de Villárlüen-

go............................... .. N .—Con río Guadalupe...........................................................  Idem ......................  450
i É .—Con Cabrada del Úid i . .............. ........................ ..........  *

* v S .—Con piedras de la C ingla................ ..............................

450

0 .—Con río Guadalupe........ ............. . . . . i ......... .................

I I7 Idem .................................  Muela Mujer.......... . Idem.......................... . N .—Con propiedades particulares.......................................  Idem ........ ............  427
¡ ¡ E.—Con propiedades particulares . .  .................... .............

S .—Con propiedades particulares........................................

427

O.—Con propiedades particulares .......................................
T otales.......  6.893 6.893

AlKqlaffi Puerto ó Pinar. . . . . . . ....... .

PA R TID O  JUDJ 

A í pueblo de Albalate...

[CIAL DE H ÍIJA R

N.—Con término de Lécera................................. . Pinus halepensis . 3.487 3.487
E.—Con héredadés particulares .........................................
S.—Con término de Ariño .»•••.........
0 .—Con término de Ariño.........................

4'1Q 1 .'.A 19070-■ m 'Pinar del Común. Al pueblo de Alloza., ••* N>-r-Con Pinar dé Propios................................................ Idem

|

2.318 2.318
E.—Con Pinar de Propios•••••...........
S.—-Con montes particulares...........................................
0 . —Con el r ío ..........................

■ 120 * Idtjm *•*.•**• * * * *. * * • * *.i¡
Pinar de Propios.. - .................. .. Idem .................. .. N.— Con heredades de particulares Idem.................. • 1 387 387

E.—Con heredades de particulares ...................................■i
Sí—Con Pinar del Comúni Q.—t Con Pinar del Común.......................... ...........  ••••.

424" ■ Arí ño * * *. •1 Pinar ( El )_______ , . . _________, Ai pueblo de Ariño.. . . . N>—Con monte Albalate........................... Idem ...................
■ i ;

1.867 1.867
E.— Con monte Albalate
S.:— Con río Martín............................. ........................... .

í 0 .— >Con monte de Alacón...................................................
T o t a l e s . . . .  

(Se cont 1

8.059 8.059 

tonará).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de León.

Obras públicas. — Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas, con fecha 13 de Agosto último, este Gobierno 
civil ha señalado el día 23 del próximo mes de Octubre, á las 
doce, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de piedra para conservación de la carretera de Mayorga á 
Sahagún, de Sahagún á Las Arriondas, y del Arco de San 
Francisco (Mayorga á Sahagún) á las Eras de San Sebastián, 
durante los años de 1902, 1903 y 1904, cuyo presupuesto de 
contrata es de 9.498 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 8 de Marzo de 1852, en este Gobierno de ̂ pro- 
vinera, donde se hallarán de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes. , ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tados exactamente al modelo que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de la clase 11.a? debiendo acom

pañarse el resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto de
contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ¡se celebrará en el acto, únicamentef éntre susautores, 
una segunda licitación abierta, fijándose la primera puja por 
lo menos en 125 pesetas, y quedando las dem^s á voluntad de 
los licit&dores, con tal que no bajen de 25 pesetas. . ,

Los gastos de inserción del anuncio en 'lá G a ce ta  de  Ma
drid y Boletín oficial de esta, provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá de 
veinte días, á contar desde el de la aprobación del remáte, y 
no verificándolo se declarará nulo, sin más trámites, con pér
dida del depósito provisional.

León 14 de Septiembre de 1901,=E1 Gobernador civil, Al
fredo González Bernardo,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen ¿ara la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Mayorga á gahagúm, de

Sahagún á Las Arriondas y del Arco de San Francisco (Ma
yorga á Sahagún) á las Eras de San Sebastián, durante los 
años de 1902,1903 y 1904, provincia de León, se comprometa 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que S8 haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adyirtiendo que seráL 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada— 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución délas 
obras, así eomo toda aquella en que se añada algubá d á u -  
sula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia: 
de Segovia.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento 
de 39 de Enero de 1900, se notifica á D. Enrique Gutiérrez, de 
domicilo ignorado, qué por acuerdo mío, de 4 del actual, que-T 
da designado el día 28 del corriente, y hora de las doce de su 
mañana, para celebrar en mi despacho en esta Delegación, y
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bajo m i presidencia, Junta administrativa de H acienda, ton  
objeto de ver y fallar el expediente de defraudación que se 
instruyó á dicho señor con fecha 29 de A bril última., pudien- 
do asistir á dicho acto ó delegar persona que le represente, 
aportando á la vista cuantas pruebas estime pertinentes á su 
defensa.

Lo que se hace público, d© conform idad con  lo prevenido 
m  el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
*e®OBÓmico administativo de Ib de A bril de 1890.

Segovia 14 de Septiembre de 1901 .= E 1 Delegado de H a
cienda, P. I., Jucobo Sala. 8333—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cádiz.

Habiéndose extraviado un  resguardo talonario expedido 
por esta Caja, sucursal de la general de Depósitos, en 27 de 
Ju lio  de 1888, con los números 87 de entrada y  4.662 de re
gistro, correspondiente al depósito necesario en metálico 
da 4.060 pesetas, constituido por D. Joaquín M iciano y M icia- 
üo , á disposición del lim o. Sr. Delegado de Hacienda de esta 
{provincia, á responder del cargo de Adm inistrador de Ha
cienda de San Roque; dicho Sr. Delegado, en expediente de 
reintegro que se sigue contra el Sr. Miciano, ha acordado en 
9  del actual la instrucción del expediente de extravío del c i 
tado resguardo.

En su consecuencia, se previene á la persona en cuyo po
der se halle aquel resguardo que lo presente en esta Inter
vención  de Hacienda, el cual quedara nulo y  sin valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses de la publicación de 

este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial <le 
esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á  lo dis
puesto en el art. 41 del reglamento provisional de 23 de A gos
to  de 1893.

Cádiz 16 de Septiembre de 19G1.=E1 Interventor, P. S., 
Francisco Salazar. 3313—M

Dirección de las M inas de azogue 
de Almadén.

A  las doce de la mañana del día 7 del próxim o mes de 
Octubre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el des

pacho de esta Dirección, la primera licitación pública para 
contratar el suministro de arena parda y  blanca para el ser
vicio  de las Minas de Almadén, correspondiente al año eco
nóm ico de 1902, bajo el tipo m áxim o y demás condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de 
esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas y  en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y  se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 302 pesetas 50 céntimos 
en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación  á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y  en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, 
sin perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 6.050 pesetas.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 

que deseen interesarse en la subasta.
Almadén 16 de Septiembre de 1901.=P. O., el Subdirector, 

Justo M. Luner.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de arena parda y blanca para el ser
vicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año eco
nómico de 1902, se compromete á cum plirlas y á realizar el 
mismo al precio de . ... (expresado por letra) céntimos de pe
seta por cada hectolitro de arena parda y   céntimos de
peseta por cada uno de la blanca.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por 
letra.) ■ — S

A  las doce de la mañana del día 9 del próxim o mes de 
Octubre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y  en el des
pacho de esta Dirección y  simultáneamente en la Delegación

de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lic i
tación pública para contratar el suministro de esparto t»jído 
y torcido parajel servicio de las Minas de Almadén, corres
pondiente al año de 1902, bajo el tipo m áxim o y  demás con 
diciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adminis
trativa de esta dependencia y la citada Delegación de Ha
cienda.  ̂ 6

No se &dmitirá ninguna proposición que exprese la baja,, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel del timbre l l . ° ,  conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no le estén, y  se acom 
pañará á cada una la cédula personal del postor y  la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad de 472 pesetas 92 céntimos en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en 
un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
ael que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin per
ju icio de la aprobación superior y del resultado de la subasta 
simultánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del rema
te, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula en 9.458 pe
setas 36 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 16de Septiembre de 1901.=P. O., el Subdirector, 
Justo M. Luner.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
efectos de esparto tejido y torcido que se considera necesario 
para el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al 
año de 1902, se compromete á cumplirlas y á realizar el m is
mo á los precios determinados en el Tefcrido presupuesto (y
en caso de que se haga baja se agregará) con la baja d e ......
(expresado por letra) por ciento del importe de lo que le co 
rresponda percibir por este contrato.

(Dom icilio del que suscribe, fecha y firma, expresado per 
letra.)

ADMINISTRACION MUNICPAL
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TOTAL

i
Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. v . | a.

Pr-ín^pcífi ñQ cfp&iiririft . . . . P alacio. . . . . . . . F lorida................... 1 Meningitis..................................... ............
I

» > 1 y > y > y 1 x y y y 1 y y 1 y
M í*rmipci ría TTmniin 19 tftrrtftro . „ . - Id em ................... Idem ................... 1 i Endocarditis.............................................. > » » 1 y y y > y y y , y y > 1
r¡Rpr<ín7íi 1 fi Q-pamnrln - - - . * Universidad.. • • Pozas...................... 1 i Embolia cerebral............................... *... y y > y y y y > y $ 1 > y y 1 y
P í> con Ha á fprkAî nq ¿ífi íhnfipl  ̂ . „ Idem •••••••••• Idem................ 1 1 Mielitis ascendente.. ............................. y y y y y y y , 1 y y l y y 1 y
T T r v s i n i f t f í l T i c í f t i i n t p ^  ........... ...  .  .  / Id e m .... . . . . . . . Idem. ................. 1 Tuberculosis pu lm on ar........................

Linfa gitis de la pierna derecha.. . . . .
y y y y y y 1

i
y y y i y

w i> y y 1 y
Idem. Idem .................... .. 1 1 y y y y 1 y y y y y y y y y 1

r? . . . Idem Dos de Mayo . . . . . 1 ; Enterocolitis c ró n ica .................... .. » y 1 y y y y y y y y y y y 1 y

M t i  Hpm Mí) nnrtpsrfn . . . . . . . . . . Idem ............ .. E scoria l. . . . . . . . . 1 í Falta de desarrollo................................. 1 y y y * y y y y y y y y y 1 y
Mín&s, 10, portería ........................................ ...

Cardenal Cisneros, 58, s8gundo...................
fia n f o  R n  fi

Id e m ...................
H ospicio.......... ..
Idem.

Rubio ...............
Chamberí...............
Idem

1
1
L

Gastroenteritis a g u d a ...........................
Enteritis a g u d a ..............................
B ronqu itis.. . . ..........................................

1
1
>

y
y
1

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y *y

y

y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

y
y
y

1
1
y

9
y
1

Alcalá, 4 , ............... Buenavista........ y 1 Uricemia por insuficiencia re n a l. . . . > y y y y y y y y y y 1
y

y y y 1
WiiATiita Hal RArrA 19 Tinif* Idem.. .•••••••• Plaza de Toros.. . . 1 Tifas in fa n til........................................... » y y 1 y y ¡ >. y y y y y y y 1
firV l í  TI H ftlPTÍl /tpí A Idem Idem. . . . . . . . . . . . . 1 Viruela confluente................................... 1 y y y y y |1 ^ y y y y y y y 1

y
y

loun 9 rtni*f aria. -  ̂  ̂  ̂_ Idem.................. . San M arcos........... 1 Pneumonía grippal........................... .. y y y y y y  I y y y y y 1 y y 1
A y ala, 6, portaría . .  ......................................
Serrano 9S nrinairifi 1 . _ . ^

Idem ..•••••••• Salam anca........... 1 Lesión orgánica del corazón................. y y y y y y  I y y  ' y 1 y y y y y 1
Idem. •••••••.. Idem ... . . . . . . . . . . 1 Peritonitis aguda...................................... y y y y y y y 1 y » » y y y y 1

Trftvpqí» rlp l?n/»ar 1M nrififtÍTlíll . . . . . . . Congreso........... G obernador........... 1 Bronquitis m orbilosa.............. ..............
Fiebre infecciosa gastrointestinal y 

meningitis aguda ....................... ..

y y 1 y y y » y y y y y y 1 y
ftonf.a Pnlnniís 6 ^Pí^iindo. Id em . . . . . . . . H u ertas................. 1

y y y y y y y 1 y y y y y y y 1
Lealtad, 20,p r in cip a l......................................
Hospital Provincial (Cuesta de las Desear-

o 1A Viniril - * . «

Idem »••««••• R etiro ..................... 1 Fiebre puerperal................ ..................... y y y y y y y 1 y y » y y y y 1

H ospital. •••••• Santa Isabe l. . . . . 1 Cáncer d»l estóm ago...................... .. y 1
y y

1
y

1
y y 1 y y y » y y y 1 y

Idem (Mira ei Sol, 9 duplicado, segundo). 
Idem (Santa María, 7, principal).................
Tnotv* /freíwcDTmfft\

Idem. *..«•••• Idem. ••••••••»••
Id e m ......................

1 Tuberculosis pu lm on ar........................ y y y y y y y 1 y y y y y y s 1
Idem ...••••• • 1 Idem............. . . . . . . . . . . . ................ y y y y y y 1 y y y y t y y 1 y

Idem ............... .. Idem ,. . . . . . . . . . . . 1 Enteritis crón ica ............................. y y y y y y > y y y 1 » y y 1 y

THatyi ZlWü rfín ría VnrOACí 10 VisiYfil Idem ............. .. Idem........... 1 Tuberculosis pulm onar.......................... y y y y y y y y y y 1 y y y 1 9
IdíVTi . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem .......... .. 1 Senectud y reblandecimiento cerebral

por artiris coquerosis............... . .  .*.,
Nefritis parenquim atosa.....................THaiD ( A oiIa / l o  fian TÍni*ifi(ki|/ÍÍT1Â Idem*. . . . . . . . . . Idem.......... 1

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
1
y

y
y

1
y

y
y

y
y

y
y

1
1

y
y

Idem Idem............ 1 Tuberculosis pu lm on ar. . . . . . . . . . . . . y y y y y y y 1
y

y y y y y > 1
Sí) H f f a  hR D n r v n n r l  a Idem ... •••••••» V a len cia .. . . . . . . . 1 Sarampión..................................... . . . . . . y ' y 1 y y y y y y y y y y 1 >
VhIpti Al A 9¿L Idem ........... Idem*. . . . . . . . . . . . r Embolia cerebral..................................... % y y y y y y y 1 y y y y y 1 y
Ofioa f nnliioq .  ̂̂  . Inclusa. ............. Em bajadores.. . . .  

Idem*.. . . . . . . . . . .
i Enteritis agu da........................................ 1 y y y y y y y y y y y y y 1

y
y

Idem • Id em . . . . . . . . . . i Idem.................... ...................... .................. y 1 y y y y y  .. y y y y y y y 1
Idem Idem .......... .. Idem........................ i Enterocolitis aguda....................... .. 1 > y y y y y y y y y y y y 1 y
Idem • « . . . . . «
Santa Ana, 13, s e g u n d o .. . . . . . . . . . . . . . . .
In jurias, 22 b a jo ............................ ..
M k i » t r r t  rl a \T o T» a 1*1 Al r\Q |

Idem ...............
Idem
Id e m .,. . . . . . . . .
Idem « . . . o . . . . .

Id e m ... ...............
P eñ ón ............ ..
Peñuelas.................
Idem». ••••••»..*•

i
i
i
i

Idem.. ........................................................
SarampiÓD........ .........................................
R a qu itism o..............................................
V iru ela ......................................................

1
»
>
y

>
y
y
y

y
1
y
y

y
y

1
y  \

y
y
y
1

y  
y  
y  
y  .

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
*
y

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y

y
y
y
y

1
1
y
1

y
y
1
yificriiu ae vargas, n* priuoip<*r«

Plaza del Rastro, 9, segundo...................
Irlandeses, 12, s e g u n d o .. .. . . . ..................
Humilladero, 18, segu n d o.. . .  ...............
Cuesta de las Descargas, 6, segundo..........
Almendro, 2, bsjo ................................... .©
Paseo de los M elancólicos, 6, principal . .

Idem*.. . . . . . . . .
Latina.
Idem ... . . . . . . . .
Id em . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . .
A u d ien cia . . . . .

Rastro.....................
Hum illadero.........
Idem ..........
Puente de Toledo.. 
Puerta de Moros.. 
Puente dé Segovia

i
i
i
i
i
X

Colapso cardíaco......................................
M en in g itis ................... ............................
Broncopneum onía...................................
Fiebre tifo id ea ....................... ................ .
M e n in g it is . .. . . .................................. ..
R aqu itism o...............................................

y
y
y
y
y
y

y
y
1
y

y
y

y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y

1

y
y
y
y
1
y

y

I
>
>

>

I
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

y
y
y
y
y
y

y
y
y  
y 

- y
y

y
y
y
1
y
y

y
y
y
y
y
y

y   ̂
y  
y  
y
y
y

1
y
>
y
1
y

y
11
1
>1

- Total por seooos. ........................ 7^ jL «y 4 2^ 4 5 :JL 1 Jt y y IT 18

Total p o r  edad es. ..................... 10 9 4 9 4 7 y 43

si* rftrf'ií.vu'ifvnjtxl____________ 43
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D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS- ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Hembras, Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ' Varones., Hembras» Varones, Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

2 1 > 1 2 2 4 > > > > y y > 1 1 2
3 2 > 2 3 4 ; 7 X > > > 1 i 1 6 X 7
y y > > > > * 1 y > 1 ■ . y 1 y » y
4 2 y > 4 8 '■ 6 ll :l ■ ■ y y y i > > 1 1 2
1 4 y i 1 ' 4 ; 5 I * > 1 > y y > > 1 5 6
.1 > » i i  . > 1 I * » ! » ' > > > y I 2 3
2 2 y 2 2 4 ¡j y y > y * y 8 2 10
1 3 % 2 1 .5 : 6 1 y 2 » 3 » 3 6 2 8
3 5 1 • i 4 ■6 ' 16' > y ; > > » I y 1 3 4
> i » » y y * > »  i y y > > i y 1 1

17 19 1 6 18 , 25 43 ,| 3  ̂ > 2 ■ > 5 ’ y 5 25 18 43

MadriíI 31 é©.Agosto de 1901.= S l  A lcalde Presidente, Alberto A gu  lera

C l a s i f i c a c i ó n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r i d  e l  d ia  2 3  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 1 ,  p o r  c a u s a s ,  e d a d e s ,  s e x o s ,  d i s t r i t o s  y  b a r r i o s .

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NUMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO-

J 
D

efunciones.................. 
J

ENFERMEDAD 

CA USA DEL F A L L E C I M I E N T O ,

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD T  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos del 
año. ..........

De 1 á 4 años.

De 5 á 19 años.

De 
20 

á 
39 

años ........

De 
40 

á 
59 

años.........

De 60 en 
ade

lante........

De edades ig
noradas ...

Y. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V, H. V. H.

Oeti 7?' 'n'ni vi rti no 1 P*l*jnn A1 am o ] ! % % y % % 1 %
ParfOhr Ri TiTITlííÍTiH.1 » . , „ B , A Idem Arguelles........... i Fiebre escarlatinosa........... > > >

¡r
> p >

9
y X

w
y y

w
y

y
y y y >

W
X

MAni)Í7Áhft! 54 spí^imdo . , . . . Idem Idem.......... 1 Penfíj o ............... ............................. I > > > > y y y y y y y y 1 y
MftlpTifíflT 1 hfl.in . _. . . . Universidad . . . Pozas.. . . . . . . . . . . i Atrepsia in fa n til ..................................... 1 > > P j > y y y y y y y y y 1 y
gilva 3 7 ......................., ............................................................ Centro................. S ilv a ........................ i Tuberculosis pu lm on ar.. . ............. .. > > » )) | > y y i I y y y y y y y l
FiiATipnrral Q5 temern . . . . Hospicio B eneficencia ......... 1 I d e m . ................... .. > > )  £ > y y ; X y y y y y y y I
S(i,n Mateo 4 .............. . . . . . . . . . . . . Id em • ....* * • • . Santa Bárbara*.. . 1 Id e m ................................................ .. » > > > 1 > 1 y y y y y y y y y X
Alcalá 17 dnnlifiído. en d ito . . . .  . . . . . . . Buenavista . . . . A lca lá ................. 1 Uremia por nefritis crón ica ........... > | I > > y y y y y 1 y y y x
T*lfi7fi rlp flan ÍTfPiynrin 7 ftiiftTf.D .......... Id e m ................... A lm iran te ............. 1 Pneumonía infecciosa ........................ > p * §1 > y y y x y y y y y I y
Aduana. 29 . seffiindo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................... M ontera................. (X Tuberculosis pu lm on ar............... .. í> > y I y > y  jí * y y y X y
Teiar de .Tnnn Martin ÍG niudaleral. . . . . . Idem. . Plaza da T oros ... . 1 Atrepsia. . . . . .  ........................................ > x > > > y y y y  ji * y y y y 1
Santa Pnlnnia 4» Rñffnndo . Congreso « » . » • » Huertas..................... 1 Pneumonía in fecc iosa .......................... » y > y X y ' y > I y y y y 1 y
Ave María, 20,  cu a rto ................... ............... H ospital............. Ave Mar ía . . . . . . 1 Enterocolitis ........................................ > » y y » y y y y y y I y
Hospital Provincial (transeúnte).-............. Idem Santa Isabel.......... 1 Alcoholism o crón ico .................... .......... > > > ’ > y 1 y y * ¡ » y y y i y
Idem (Gaya, 35, ba jo)............................... Idem Id e m ...................... l Cirrosis atrófica........................................ > » » » y y » y y » 1 y y 1 l
Salitre, 9 duplicado, prin cip al,. . , ......... I d e m . . Valencia................. 1 Tuberculosis pulmonar y lesión car

díaca. ........................... .. » 1 t > > y 1 y y y .
y y y l

Valencia 18, tienda........................... ............ Idem ... . . . . . .  •. Idem. . . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulm onar.......................... > > > > > y y y . y X y *" y y y y X
Doctor Fourqutk, 32, segundo, ............... .. Id em , Idem. 1 Carcinoma uterino.................... .. > » » » i y y 1 > y y y y X y
Peñuelas, 11 duplicado, b a j o . . . . ............... In clu sa ..»•»•»• Peñuelas, . . . . . . . . i Hemorragia cerebral. . . . . . . .  . . . . . . . > » » » y » X t y y ' y y
Hospital de la V, O. T. (áalesas, 11, se-
I, nriT Tifin̂  . . . . . Latina. • • *. *.«• A g u a s ................ 1 M ielitis................................. ...................... > > » 2> y y y 1 y y y y y 1
AfirniLi 29 sfifrundo ................................ Idem ... • . . . . . . . C&latrava.............. X Tabes m esentériea,................... .............. > > > > X y y y y y y y y y 1
Tinii(\ít Slpjynvíít. d m*ítíí*íI 1 Idem ••»*».••* Puente de Toledo I P u im on ía .................................................. > > X » > > y y y y y y y y 1

y
y

Don Pedro l£í. serondo - * * *. f Idem Don Pedro X Tuberculosis pu lm on ar............. > J> > > » y 1 y y y y y '' y' I

Total p o r  s e x o s .......................... 4 T X » > 2 4 5 2 2 y 2 y y 11 12

Total p o r  edades ....................... 5 L 2 9 i , 2i y 23

Total de d e fu n c io n es . ...................... 23 s

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS

I
TOTAL

l
TOTAL

de
ambos sexos.

........... .

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones, Hembra», Varones» Hembras. Varones. Hembras., Varones.
¡

Hembras. Varones, Hembras. Vagones. Hembras. Varones. Hembras, TOTAL

> * y y y y »
j

y t * y > y y y 2 X 3
4. 4 y 1 4 5 9 y y y y y y y 1 y 1
> > 1 : y X y 1 y y » y y y y y 1 1
X 2 X y •2 2 4 y y > y y y y y 2 2
3 1 y y 3 X 4 » y y y y y y 2 2 4
y y y y y y » y y y y y y y X y 1
1 2 .y y X 2 3 y y » y y y » 3 3 6

, 4 2 > 3 4 5 9 y y y y y y » 1 » 1
4 2 y y 4 : 2 6 > y > y y y y X 3 4y 2 y y y 2 2 y y . y y y y » y » y

17 15 2 4 19 19 38 > > y y y y y 11 12 23

Madrid 2 de Septiembre de 1901.=E 1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

A lcaldia constitucional d e  Salas 
d e  l o s  I n f a n t e s .

Por el presente y único edicto se cita y llama al recluta
Pedro González Medina, hijo de Cipriano y Lorenza, natural 
de Cernégula, núm. 1 del sorteo celebrado en esta villa para 
el reemplazo del corriente ano, cuyo actual dom icilio hoy se 
ignora, pero que su madre asegura se halla en Madrid, para 
que en el término de ocho días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezca en esta 
A lcaidía á recibir el pase que como tal recluta le expidió la 
zona de reclutamiento de Burgos el día 1.° de Agosto próxi
m o pasado, ó manifieste k s  senas de su dom icilio para remi
tírselo; apercibido que de no verificar uno ú otro en el plazo 
indicado le parará el perjuicio que haya lugar.

Salas de ios Infantes 10 de Septiembre de 1901 .= El pri
m er Teniente Alcalde, en funciones de Alcaide* Rufino Zuhzo.

3832- M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA

 ̂D. Ramón Lameia Barbacid, primer Teniente del regi
miento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado destinado al mismo 
Juan Mercader Miiá por la falta de incorporación á ban
deras.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al sol
dado Juan Mercader Mil a, natu.ai de Gracia, provincia de 
Barcelona, hijo da Ensebio y oe Ca\e<<jia, de v¡ í/itidós anos 
do edad, de es lado soltero, ck 43 '.m alera, curas señas

¿personales son lasi siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigue
ño, frente regular, aire m arcial, producción  regular, señas 
particulares ninguna, y  de un metro 626 milím etros de esta
tura, para que en  el preciso térm ino de treinta días, conta
dos desde la publicación en la G a c e t a  d b  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jai
me I de esta capital, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que d8 orden del Sr. Coronel dé este re
gim iento se le sigue por dicho m otivo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo será declarado rebelde» 
parándole el perjuicio que haya lugar;

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. ) ,  exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas  dili
gencias en busca del referido soldado, y  en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con todas las seguridades debi-
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das, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo jacordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 25 de Agosto de 1901.= Ramón Lámela. 3251—M

D. Ignacio Búfala Ferreter, segundo Teniente del regimiento Dragones de Numancia, II .0 de Caballería, y Juez instructor de la causa que por el delito de deserción instruyo contra el soldado del cuarto escuadrón del expresado Cuerpo Blas Martí Pineda.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado B ! as Martí Pineda, hijo de Blas y de Leonor, natural de Igualada, provincia de Barcelona, Capitanía general de Car- taluña, nació en 4 de Febrero de 1878, de oficio dependiente, de edad de diez y nueve años, su estatura un metro 628 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, frente regular, su aire regular, su producción regular, su estado soltero, señas particulares una cicatriz en la cara, para que en el término de treinta días, contados desde Ir, publicación de esta requisitoria en  la G a cbta  b e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Caballería de la Barceloneta, de esta ciudad, y á mi disposic ió n , para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden superior me hallddnstruyendo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que s in o  comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y e n  caso de ser habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel antes citado y á mi disposición; pues así lo tenge acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 30 de A g o sto  de 1901.=E1 Juez ins tructor, Ignacio Búfala. 3252—M

D. César Alba Bcniíaz, primer Teniente de Artillería coi destino en el primer batallón de plaza, y Juez instructor nom brado para la actuación de esta causa, que se sigue contra é. soldado Jaime Bertal Moya por el delito de deserción.Cito, llamo y emplazo á Jaime Bertal y Francisca Moya padres del mencionado soldado, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos oficiales, compa rezca en este Juzgado, sito en la calle Puerta de Santa Madrona, con el fin de prestar declaración en la precitada cau sa; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Barcelona á 31 de Agosto de 1901.=Óésar Albí Bonifaz. 3253—M

D. Ignacio Búfala Ferrater, segundo Teniente del regimiento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, y Juez ins tructor de este expediente, que por el delito de deserción ins truyo contra el soldado del primer escuadrón del misme Cuerpo Alfonso Verdet Traba.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol dado Alfonso Yerdet Traba, hijo de Enrique y Carolina, na tural de Gracia, provincia de Barcelona, Juzgado de primen instancia del Norte, edad diez y ocho años, nueve meses i siete días, cuyas señas particulares son las siguientes: peh castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris regular, barba poca boca regular, color sano, frente ancha, su aíre marcial, d estado soltero, señas particulares ninguna, su estatura ui metro 696 milímetros, para que en el preciso término d( treinta días, contados desde la pubicación de esta requisito ria en Boletín oficial de la provincia y Ga c eta  d e  Madrid  comparezca en el cuartel de Caballería de la Barceloneta, di esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargoi que le resultan en este expediente que de orden superior mi hallo instruyendo á dicho soldado; bajo apercibimiento qui si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re feelde, parándola el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen cias en busca del encartado, y en caso de ser habido lo remi tirán en clase de preso, y con" las seguridades necesarias, a cuartel antes referido y á mi disposición; pues así lo teng ordenado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 2 de Septiembre de 190L=Ignaei Búfala Ferrater. 3254—M

D. Antonio Heriz y Angulo, primer Teniente del prime batallón de Artillería de monta ña, Juz instructor nombrad para instruir el expediente de deserción, con arreglo al ai tículo 104 de la Real orden circular de 9 ds Febrero últim  ( D. O., núm. 32), por no haberse presentado á la concentra ción ordenada por dicha soberana disposición el recluta Ya leriano Mateu Cortasa, el cual cubrió cupo por el pueblo d Berga (Barcelona).Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al cite do mozo Valeriano Mateu Cortasa, hijo de Alfonso y de Coi capción, natural de Avellanes, Ayuntamiento de Berga, prc vincia de Barcelona, y cuyas señas personales son: pelo m i  taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba crecier te, boca regular, color sano, frente despejada, aire brioso, ; de un metro 775 milímetros de estatura, sin seña a lg u n a  pai ticular, para que en el preciso término de treinta días, á coi tar de aquel en que esta requisitoria se publique en la Gace 
t a  de  Madrid y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , se presen! en este, Juzgado militar, sito en el cuartel de San Agustín que ocupa el primer regimiento de Artillería de montaña para responder á Jos cargos que le resultan; be jo apercibí miento que de no hacerlo así.-será declarado en rebeldía, pn rándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D , G .j ordeno, y en el mío suplico, á todas las Autoridades» as! ei viles como militares y ae policía judicial, que practiquen la más activas diligencias para la busca y captura del referid .mozo Yaleriano Mateu Ooxtasa, y conseguida me lo reinita con las seguridades convenientes en calidad de preso y A m disposición; pues así lo tengo acordado en providencia d este día.Barcelona 2 de Septiembre de 1901. =  E1 primer TenienteJuez instructor, Antonio Heriz. 3255—M

D. Enrique Borras Esteve, :primer Teniente del batalló] Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor de la suicaria que pe r delito de segunda deserción me hado instru yendo contra el corneta de la primera compañía de este ba tallón Angel Herrero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An- f gel Herrero, corneta de la primera compañía de este Cuerpo, natural de Madrid, partido judicial de ídem, provincia de ídem, hijo de Rosa y de padre desconocido, de estado soltero, edad veinte años, oficio marinero, cuyas señas personales son las siguientes, estatura un metro 600 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, boca regular, barba nada, color sano, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta díns, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado para responder a los cargos que le resulten en la causa que contra el mismo instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en basca del referido corneta Angel Herrero, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, con las seguridades debidas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 190L=E1 primer Teniente, Juez instructor, Enrique Borras. 3256 —M

CARRACA
D. José González Martínez, Teniente Infantería de Marina, y Juez instructor de este fuero.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Laureano Díaz, hijo de Francisco y de Catalina, natural de Este- pona, provincia de Málaga, para que en el término de treinta días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 

Ga ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que por deserción le instruyo; bajo apercibimiento que de no'verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del citado individuo, y e n  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el referido sitio.Carraca 6 de Septiembre de 1901.=José González.3257—M
CARTAGENA

D. Yictoriano Sánchez Delgado, Comandante del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente que se instruye co&tra el soldado Eugenio Molina M&segosa, que, hallándose con licencia, al terminarla no ha verificado su incorporación á banderas.Por la presente requisitorif* llamo, cito y emplazo á Euge- nio Molina Masegosa, natural de Muía, provincia de Murcia, hijo de Agustín y Ginesa, de veinticuatro años, soltero, de oficio bracero, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 564 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, baibi naciente, boca regular, color moreno, frente regular, aire marcial, producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  Ma 
d rid  y  Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en el cuartel del Hospital de esta plaza para responder á ios cargos que le resultan en este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido sumariado Eugenio Molina Masegosa, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cartagena á 6 de Septiembre de 190L=Yictoria- no Sánchez Delgado. 3258—M

D. Julio Fuentes Bislayn, Alférez de la Plana Mayor del cuadro de reclutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina y Juez instructor de la causa que se le instruye al soldado de este Cuerpo Joaquín Roca Más por el delito de primera de
serción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l so ldado de Infantería de Marina Joaquín Roca Más, hijo de Pedro y Margarita, natural de Las Planas, parroquia de ídem, avecindado en ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Olot, provincia de Gerona, Capitanía, general de Cataluña, nació en 26 de Octubre de 1876, de oficio bracero, edad veinticinco años, su religión Católica Apostólica Romana, su estado soltero, su estatura un metro 730 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, su aire ídem, su producción buena, sin señales particulares, fué quinto por el cupo de su pueblo para el reemplazo de 1895 con el núm. 8, para que en el término improrrogable de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que contra él resulten en la in
d icada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y a los agentes de policía judmial, para que practiquen activas diligencias y procedan á la busca del soldado procesado Joaquín Roca Más, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguridad conveniente, al calabozo de la compañía de guardias de Arsenales de este Departamento y á mi disposición, por tenerlo así acordado en providencia de 
esta fecha.Dada en Cartagena á 7 de Septiembre de 1901.=V.° B .°=  Julio Fuentes.=:Por mandato del Juez instructor, el sargento segundo, Secretario, Miguel Godínez. 3259—M

CORTINA
D. Juan Montemayor y Abreu, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de la Coruña, y del expediente de prófugo de convocatoria instruí do contra José Vicente Garrido González, natural* y vecinc de Dorneda, hijo de Andrés y de Juana* de veinte años de 

edad,Por este mi edicto y término de cuarenta y cinco días, é contar desde el de la fecha, esto, llamo y emplazo al citado

individuo; en la inteligencia de que de no verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía.Coruna 11 de Septiembre de 1901.=Mont82nayor.=Por mandato de S. S., Jenaro R.‘ Yaldarrama. 3261—M ¿
FERROL

D. Bernardo Tojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina del cuadro de reclutamiento, núm. 2, Juez instruutor de la- causa contra el soldado José Díaz Pita, del referido Cuerpo y  cuadro, por el delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento h3 acordado la comparecencia de José Díaz Pita, soldado del cuadro de reclutamiento, núm. 2, de Infantería de Marina, de veintiún años y cuatro meses de edad, natural de Insua, Ayuntamiento de Ortigueira (Coruna),  ̂mide un metro 525 milímetros, su estado soltero, de oficio jornalero, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, boca ídem, barba naciente, color bueno, su frente regular, su aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir y es hijo de José María y de María, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la pre* sente requisitoria, se presente en el cuartel de Nuestra Señora de los Dolores de esta plaza; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento dfei paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este punto y lugar antes indicado y á mi disposición.Ferrol 3 de Septiembre de 1901.=V.° B.°=Bernardo Tojo. Por mandato de S. S., el Secretario, Ramón Núñez.
3262—M

D. Bernardo Tojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina del cuadro de reclutamiento, núm. 2, Juez instructor de la causa contra el soldado Antonio Domínguez Lamela, del referido Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Antonio Domínguez Lamela, soldado del cuadro de reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina, de veinte años y seis meses de edad, natural de Laiba, Ayuntamiento de Ortigueira (Coruña), mide un metro 715 milímetros, su estado soltero, de oficio jornalero, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, boca ídem, barba naciente, color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir y es hijo de José y de Benita, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presenta requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria, se presente en ei cuartel de Nuestra Señora de ios Dolores de esta plaza; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo a las Autoridades do tedas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del ind:viduo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á este punto y en el lugar antes indicado y á mi disposición.Ferrol 5 de Septiembre de 1901.:=V.0 B.° =  Bernarda Tojo.=Por mandato de S. S.,* el Secretario, Ramón Núñez.3263—-M
LAS PALMAS

D. José Sánchez Ortiz, segundo Teniente del regimiento Infantería de Canarias, núm. 2, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado José Cireira Domínguez por faltar á concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regimiento José Cireira Domínguez, natural de Pantes, provincia de Lugo, hijo de Manuel y  de Catalina, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de un metro 500 milímetros de estatura y quinto del reemplazo da 1898, para que en el preciso término de treinta días, á contar d*ísde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de 
Ma drid  y en el Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á mi disposición, pa?a responder á los cargos que contra él resultan en el expediente que le sigo por faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Cireira Domínguez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia ds 
este día.Dada en Las Palmas (Gran Canaria) á 22 Agosto» de 1901.. El segundo Teniente, Juez instructor, José Sánchez.3264— M

LÉRIDA
D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zoma de reclinamiento de Lérida, núm. 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Andrés Flotato Giribeto, del reemplazo de 1894 y cupo de la Ponínsu* la, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada z$na para su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me esucede el Código de Justicia militar, por el presente llamo, cito y  emplazo al re íerido recluta, natural de Tiurana (Lérida), hijo de Jerónimo y de Teresa, de veinticinco años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, color san©, señas particulares níngupa, con un metro 575 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que en el término de treinta días, i  contar desde la /echa, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona a mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebalde si no compareciese en el referido plazo á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario les perjui-

C1°A*su^ez^y^irnombredflS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero » todas la s A utoridad»^ tanto civiles com o mili- tares y de polic ía  judicial, para que practiquen activas dili- seneias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con-



venientes, á este punto y á mi disposición; pues ásí lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 30 de Agostq de 1901.=José Gil.

3266—M

D. Guillermo Blanco ó Iglesias, Capitán, Juez iusÉructor 
de la zona de reclutamiento Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradera del recluta de esta zona Clemen
te Moa tañer CasteMs, del reemplazo de 1897 y cupo de Filipi
nas, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden 
superior por falta de presentación en la expresada zona para 
su destino á activo sen vicio; y

Usando de la |uvisdiccióa que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re- 

x firido recluta, natural de Peramea (Lérida), hijo de Obdón y 
de Antonia, de diez y  nueve años, un mes y seis días de 
edad, cuy^s señas personales son las siguientes: pelo casta
ño» cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, co
lor sano, señns particulares ninguna, con un metro 714 mi- 
Kmetrc® de*estatura, de oficio estudiante, para que en el tér 
mimo de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el k/eal que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposi- 
ctáui; b«4e apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- 
r/mreciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos 
®us descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á 
í^ue haya lugar.  ̂ .

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
fSpequíero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
l*es y de policía judicial, para que practiquen activas dili 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este punto y á mí disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 30 de Agosto de 190I.=Guillermo 
Blanco. 3267-M

D. Antonio González Izaguirre, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta Joaquín Santiago Se
rrano.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Joaquín Santiago 
Serrano, de este batallón, hijo de Miguel y de Catalina, natu
ral de Pineda, provincia de Barcelona, avecindado en Barce
lona, de estado soltero, edad cuando empezó á servir diez y 
nueve años, oficio sastre, su estatura un metro 630 milíme
tros, cuyas señas son las siguientes: pelo castaño, cejas al

Íielo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co- 
or sano, frente despejada, señas particulares ninguna, para 

que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  di* Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de la Panera, 
de esta ciudad de Lérida, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en este expediente que de orden su-

Íierior me hallo instruyendo con motivo del expediente que se 
e sigue por la falta de concentración; bajo apercibimiento 

de que si no comparece en el plazo fijado será declarado' re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S; M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido le remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandado en dili
gencia de este día.

Dada en Lérida á 31 de Agosto de 1901.=V .° B.°=E1 Juez 
instructor, Antonio González. 3265—M

D. Guillermo Blanco é Iglesias, Capitán, Juez instructor 
de la zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Miguel 
Farrés Solé, del reemplazo de 1897 y cupo de la Península, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden su
perior, por falta de presentación en la expresada zona, para 
su destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Grañena de Geivera (Lérida), hijo 
de José y de Antonia, de diez y ocho años y cuatro mtses de 
edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejns ídem, ojos garzos, nariz regular, color sano, señas par
ticulares calvicie muy pronunciada, con un metro 595 milí
metros de estatura, de oficio labrador, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el lo
cal que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no compare
ciese en el referido plazo, á fia 9de que puedan ser oídos sus 
descargos, siguiéndole, por el contrarío, Jos perjuicios á que 
huya lugar,

A su vez., y en nombre de S. M. el le y  (Q D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili

gencias en buüca del referido procesado, y en caso de ser ha- 
4 ©ido lô  conducirá a en clase d: preso, con las seguridades 
convenientes., á este punto y á mí disposición; pues así lo ten- 
\g<¡> acordado en diligencia de este día,

Y  para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria ea Lérida á 31 de Agosto de 1901.s=Guii¡ermo 

Ufaneo. 3268—M

D- José Gil B&rtra, Juez instructor de la zona de recluía
la i de Lérida, núm. 51.

Inorándose el paradero del recluta de esta zona Juan 
Xai 'áre Guitart, del reempiezo de 1894 y cupo de la Penínsu
la, c o«tra quien me halio instruyendo expediente de orden 
supe, w . ,  ¿por falta de presentación en la expresada zona para 
su det Ytá&o á servicio activo; y

Usí de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por ei presente llamo, cito y emplazo al re
ferido rttó&ta, natural áe Podra y Coma (Lérida), hijo de Ra
món y d#JMnrgafíta, de veintiséis años, Cuyas señas persona
les son las' siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, 
nariz regafe?, color sano, señas particulares ninguna, con 
un metro 630 milímetros de estatura, de oficio labrador, para 
que ea el término do treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en eí Jocel que ocupan Jas oficinas de esta zona á mi 
disposición; bajo ^p-mbimíenic de ser declarado rebelde si no 
compareciese t i  rtfjrido plazo, á fin de que puedan ser 
nidos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los perjui
cios á que hay¿2 lugar.

A  su vez y m nombre de S, M. el Bey (Q. D, G,)f exhorto

y requiero 4 todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía ju d ic ia l,  para que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso,--con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.  ̂ ^

Y  para que tenga la debida publicidad expido la presente 
requisitoria en Lérida á 5 de Septiembre de 1901.—José Gil. 

^ í ■ 3269—M

Juzgados de primera instancia
GRANADA—CAMPILLO

D* Anselmo Gil de Tejada, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Antonio Maclas Pérez, natural de Málaga, vecino de esta 
ciudad, antes de aquélla, Cobertizo del Conde, núm. 8, hijo 
de Antonio y de Teresa, soltero, barbero, de veintiséis anos, 
para que dentro del término de diez días, á contar de la in
serción de la presente en la Gaceta na • Madrid, comparezca 
en los estrados de este-Juzgado para ,Ja práctica de diligen
cias acordadas en. la causa .que se le sigue sobre hurto; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo requiero á todos Jos Sres. Jueces y agentes de 
la policía judicial procuren por todos los medios que esten 
á su alcance la busca y prisión de dicho procesado,  ̂que se 
ha dictado en auto de hoy, y su conducción á la cárcel de 
esta ciudad á mi disposición.

Dada en Granada á 24 de Agosto de 19Q1.= Anscimo Gil 
de Tejada,=Por mandado de S. S.» Diego de Artacho.

J—6566

GUADIX

....D , Luis,Afán de Rivera, .Juez de instrucción de esta 
ciudad. #

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ai 
procesado José Lozano Martínez, alias Coquín, vecino de 
Bara, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en ei término de diez días, siguientes al de su 
inserción en el Boletín oficial de Ja provincia y G aceta  de 
Madrid , comparezca ante este Juzgada á responder de los 
cargos que Je resultan en el sumario que se instruye sobre 
hurto dé ganado; apercibiéndole de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIL (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel de aludido sujeto.

Dada en Guadix á 26 de Agosto de 1901.=Luis Afán de 
Rivera.=:El actuario, Enrique Olmo. J—6567

IGUALADA

D. Blas Morera y Ferrer, Juez municipal, accidental de 
instrucción del partido de Igualada.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario que instruyo sobré muerte violenta y lesionas contra 
José Gual Noguera, alias Jep Goix, de estatura regular, mas 
bien grueso que delgado, algo cojo, arriero, usaba bigote, cu
tis bastante tostado, vecino que fué de ésta, suponiéndole re
sidente en Tarrasá, y cuyo actual paradero se ignora, se llama 
y emplaza al nombrado José Gual Noguera, alias Jep Coix, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta  de Madrid , comparez
ca ante este Juzgado para prestar declaración; bajo apercibi
miento en otro c* so de declararle rebelde.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, fuer
za pública y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á estas cárceles y á disposición del 
presente Juzgado del referido procesado José Gual Noguera.

Igualada ¿1 de Agosto de 190l.=Bias Morera.=Ante mí, 
Antelo Casanova. J—6568

JATIVA

D. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Játiva.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Antonio 
Gonsalves Jorques, hijo de Antonio y de María, natural de 
Mogente, ue treinta años de edad, casado, jornalero y sin 
instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en la Gaceta  de Madrid , comparezca en este Juz
gado, constituyéndose en prisión provisional sobre la causa 
que se le sigue por hurto de una manta; apercibiéndole de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares é individuos de la pulicía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirla sea 
conducido, con las seguridades debidas, á mi disposición, á 
las cárceles del partido.

Dada en Játiva á 27 de Agosto de 1901.=Andrés Augusto 
Vázquez,=Por su mandado, Celestino Marqués. J—6¿69

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Maximiliano Caballero Infante, Juez accidental del
distrito de San Miguel de esta ciudad.- 
,. Pon virtud'- de la presante requisitoria se interesa la busca 

y captura de Juan Carrasco Rincón,, hijo de José, y .de María, 
natural de Sanlúcar de Barrameda, vecino de Jerez, casado 
con María Suárez, herrero, de cincuenta y.siete' años, y se le. 
cita y emplaza para .que en el término, do. -diez días, á contar 
desde la publicación déla presente en la Gaueta  de Madrid , 
Sé presente én la Audiencia provincial de Cádiz en'causa; por 
lesiones; apercibido que de no - verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto» ruego y encargo á 'todos" los individuos de la 
policía judicial practiquen diligencias para llevar á efecto 
este servicio.

Jerez de la Frontera 23 de .Agosto,, de 190L=Maximüiano 
Caballero Infante.=El actuario, José de Castro.

■ v ' J—6570
MADRID—CONGRESO

Por el presente se hace saber que el día 5 de Octubre próxi
mo, y hura/de las doce, tendrá lugar ante este Juzgado la 
venta en pública-subasta de dos terceras partes promdiviso 
de Ja casá en esta Corte, calle del Almendro»’núm. 15 moder
no, tasadas en 31,044 pesetas, y del 20 por’ 100 deí solar que 
ocupa la casa núm. 13 de la misma calle, tasada esta partici
pación en 2.606 pesetas 91 céntimos, cuyos bienes han sido 
embargados á Doña Carmen García Andrés y á Doña María 
Pérez García, ■ como herederos de Doña Dolores García An
drés, en ejecución de sentencia de los autos seguidos contra
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los mismos y otros por D. José Blanco, haciéndose la venta 
bajo las siguientes

Condiciones.

1.a No se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, pudiéndo hacerse á calidad de ceder.

2.° Los licitadores consignarán previamente, según la 
ley ordena, el 10 por 100 de la tasación, que se les devolverá» 
excepto al mejor postor, la cual se reservará como garantía,, 
á los efectos del art. 1.500 de la ley.

3.a La subasta se hará por separado, en primer término 
las dos terceras partes de casa, y en segundo el 20 por 100 
del solar.

4.a La venta se hace á rebajar cargas, y á fin de que los 
licitadores puedan enterarse de las mismas, quedan los autos 
de manifiesto en Escribanía.

5.a También queda de manifiesto el ramo de título de pro
piedad, con los que deberán conformarse los licitadores, sin 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 3 de Septiembre de 1901. ̂ =V.° B.°=E1 
Sr. Juez, José García Romero.==Ante mí, Ecequiel Arizmendh

326 —P

MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada con fecha 
de hoy en Jás diligencias preparatorias de ejecución promo
vidas por D. Gregorio Muñoz y López contra D. Florentino 
Iriondo de la Vara, Capitán de Infantería, que tuvo su domi
cilio en la calle del Príncipe, núm. 12, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, se cita á este último por 
medio de la presente y segunda vez, para que el día 26 del 
actual, á la una de su tarde, comparezca en la sala audien
cia de dicho Juzgado á prestar declaración sobre reconoci
miento de las firmas que aparecen aceptando cinco letras de 
cambio, libradas en Madrid con fecha 1.° de Noviembre 
de 1900 por D. Fernando Pradiila, por 75 pesetas cada una 
de 4 de ellas, y 50 la restante; bajo apercibimiento de ser de
clarado confeso en la legitimidad de dichas firmas.

Y  para que tenga lugar la inserción de esta cédula en la 
G aceta de Madrid , expido la presente á 17 de Septiembre 
de 1901.==■V.° B.°=Lúís Rodríguez de Llera.=Ei Escribano, 
P. H., Arturo Muñoz. X —1869

MÁLAGA—ALAMEDA

D. Vicente Chervás Bsgüd, Juez de instrucción del distri
to de la Alameda de esta ciudad. ^

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días al procesado 
Federico Antonio Ruiz Cerdán, de esta vecindad, soltero, de 
veinticuatro años de edad, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, á fin de que dentro de dicho térmi
no, que S8 contará desde la inserción en la Gaceta de M a
drid y Boletín oficial de esta provincia, se persone en esta 
cárcel pública á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre estafa; prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas les Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura del referido Federico 
Antonio Ruiz Cerdán, y habido que sea lo consignarán en 
esta, cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 24 de Agosto de 190Í.=Vicente Cher- 
vás.=El Secretario, Manuel Calafat. J—6571

D. Vicente Chervás Begud, Juez de instrucción dél dis
trito de la Alameda de está ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde 
la inserción en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, al procesado Juan Benítez Bérnal, de esta vecin
dad, soltero, hijo de Francisco y Ana, de veintisiete años de 
edad, calderero mecánico, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que se persone en la cárcel pública á las resultas dé 
causa que se le sigue sobre hurto; prevenido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido Juan Benítez Bernal, y caso de ser 
habido quede en la cárcel pública consignado á disposición 
de este Juzgadlo.

Dada en Málaga á 26 de Agosto de 1901. =  Vicente Cher
vás. =E1 Secretario, Manuel Calafat. J—6572

MANZANARES

D. Mariano Laliga y Alfaro, Caballero de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito Doctor, 9, Antonio Me
llado, vendedor ambulante, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, que en los días del 4 al 11 del co 
rriente mes estuvo en la feria de esta ciudad, habiéndole 
hurtado del puesto que tenía un almirez.

A i propio tiempo se llama á los vendedores que en los días 
antes expresados estuvieron en la plaza’ dé la misma y de sus 
respectivos puestos notaron la falta de tres cucharas de cuer
no, tres copas grandes, dos chicas, un jarro grande y una 
sortija, al objeto de recibirles declaración y hacerles el ofre
cimiento que previéne él art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibiéndoles que si dejaren de comparecer les 
parará el perjuicio qué haya lugar.

Dada en Manzanares á 26 dé Agosto de 1901.=Mariano 
Laliga.=Por su mandado’, Eduardo Roca. J—6575

MIRANDA DE EBRO

D. Carlos Usano y Alonso, Juez de instrucción de esta 
villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por él presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores de 
la sustracción de una cartera que contenía 11 billetes del 
Banco de España de á 25 pesetas, de la última emisión nue
ve de ellos y los otros dos de emisiones anterioras, una cédula 
personal extendida á nombre de D. Evaristo Vegueruela, un 
recibo del Colegio de San Vicente de Paul de Murguía y un 
pase de residencia de referido Sr. Vegueruela, expedido por 
ei Sr. Gobernador militar de Bargos, cuya cárter», de piel ne
gra, con torro interior encarnado, de dos departamentos, fué 
sustraída á D. Evaristo Vegueruela Cerezo, vecino de Cerra - 
tón el día 15 de Julio último, viajando en el tren des ie Hará 
á Vitoria, á fin de que se presente en este Juzgado en el tér-
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mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en \ la G a c e t a  d b  Ma d r id , al objeto de recibirle declaración; aper- * cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Y asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la po- \ licia judicial procedan con toda actividad á la busca y cap- ; tura del autor ó autores de referida sustracción, poniéndolos j en este Juzgado á mi disposición, cásode ser habidos, y ocupándoles cuanto metálico y efectos reseñados obren en su poder si no acreditan su legítima procedencia.Dado en Miranda de Ebro á 24 de Agosto de 1901.=CarIos Usano y Alonso.=Por su mandado, Licenciado Tomás Ortiz de Urbiaa. J—6576
ÓRIHÜELA

D. Joaquín Sagaseta de Ilurdoz, Juez dé instrucción de Orihuela y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de la causa criminal que se instruye por robo de efeetos y dinero á Francisco Fernández Roch, que tuvo lugar en la noche del 24 del actual, en el partido del Esconatid, de este término municipal, llevándose los autores:Un traje para hombre, tela negra.Un pantalón de paño, color pasa.Tres camisas de color. ^Una blusa azul.Un par de alpargatas abiertas.Un sombrero color café.Dos pares de enaguas blancas.Una falda de percal azul.Un pañuelo de crespón.Dos pares de botas rojas, de mujer.Dos camisas de color.Un traje de gante.Un sombrero negro de chicó.Dos vestidos de percal para niño.Tres pañuelos de seda, dos negros y uno color barquillo.Dos delantales, uno de cretona rayado á listas blancas y negras, y otro de percal azul, para niña éste y de mujer aquél.Una manta oscura, de hombre.Una manta de algodón para cama.Dos manteles de mesa.Una sábana de algodón y una delantera de cama también de algodón.Un par de pendientes dorados pára niña.Y 26 reales en dinero.Se llama á dos hombres desconocidos, de estatura regular, bien parecidos, vestidos, el uno con traje negro, y el otro con pantalón blanco, chaqueta negra y sombrero, á fin de que dentro del término fie diez días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id , comparezcan á rendir declaración en la referida causa.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Nación y á sus agentes procedan á la detención de dichos sujetos y á la busca délos efectos reseñados, conduciéndolos á disposición de este Juzgado si fuesen habidos, deteniendo también á las personas que en su poder se encuentren si no justifican su legítima procedencia.Dado en Orihuela á 26 de Agosto de 1901.=Joaquín Sagaseta de Ilurdoz.=Por su mandado, Antonio Valera.J—6577
PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juec de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Angel Oteiza Abaurrea, hijo de José y Joaquina, de veintisiete años, soltero, albañil, natural de Gorris y vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la Audiencia provincial de esta capital, ó se constituya en la cárcel del partido, para la celebración del juicio oral de la causa contra el mismo y otros sobre hurto de un reloj; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y constitución en dicha cárcel del requisitóriado.Dada en Pamplona á 29 de Agosto de 1901.=Alvarez.=rDe su  orden, Feliciano Iciz. J—6643
SARRIA

En virtud de lo acordado por el S_r. D. Angel Reguero y Guisasola, Juez instructor del partido de Sarria, en providencia de esta fecha, dictada en causa que instruye sobre amenazas y daños á D. Antonio Garza Vila, Cura párroco de San José de Santaella de Lozara, contra Antonio Sanmiguel Préstamo y otros, por la presente se cita y emplaza á dicho Antonio Sanmiguel Préstamo, mayor de veintisés años, hijo de Benito y de Josefa, labrador y vecino de San José de San- talla de Lozara, en este partido, y ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de diez días comparezcan ante la audiencia provincial de Lugo á usar de su derecho á medio de Procurador y Abogado que elijan en forma; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.Sarria 24 de Agosto de 1901.= E l actuario, P. S., José García  del Río. J — 6579
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez instructor del distrito de San Tícente de esta capital.Por la presente, y término de diez días, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Becerril Bonilla, joven de diez y ocho á diez y nueve años de edad, domiciliado en la calle Mercurio, núm. 3, cuyas demas circunstancias y paradero se ignoran, para qué se presente en este Juzgado ó se constituya en la cárcel á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por lesiones á Antonio Ramos Torres.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y agentes de policía judicial manden practicar y practiquen las más activas diligencias para la busca y  captura de dicho procesado, poniéndolo, si fuere habido,en la  cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado, por tener decretada su prisión provisional en dicha causa.Dada en Sevilla á 23 de Agosto de 190l.=Fidel G ante.=  E l Secretario, Carlas de Moliní. J^-6477

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.Por la presente cito, Tamo y emplazo á Manufi Herraz Manto, que habitó, Macarena, núm. 10, cuyas demás cir

cunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en que apa- 
T5.zc?  presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Jboletín o, tetaide  la provincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de recibirle inquisitiva en el sumario que contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento d# que sí no comparece en el expresado término será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
^  ^  7 ez> en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIIIr* 7 durante su menor edad la Reina Regente Doña Mana Cristina, le exhorto y requiero, y de mi parte le pido y encargo á todas las Autoridades se sirvan? practicar diligencias en averiguación del paradero del susodicho procesado, y habido que sea procedan á su captura, dejándolo en la cárcel de e&ta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 190l.=Fífiel 0 a n te .=  L1 Secretario, Licenciado José González Atané. J—6581

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez instructor del distrito de San Vicente de esta capital en providencia de esta fecha, se cita por la presente al testigo José Macías, cuyo paradero se ignora, para que en el término de cinco días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se instruye por estafa á Julián Arrabal Repullo; previ-
h aya lu ga06 SÍ n° comí>arece le Parara perjuicio á que

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la presente en Sevilla á 27 de Agosto de 1901.=E1 Secretario, Carlos de Moliní. J—6610
TAFALLA

D. Sebastián Arechayala y Fuentes, Juez de ins trucción de Tafalla y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Restituto Huarte y Viguiristi, de veintiún años de edad, soltero, pastor, natural y domiciliado Artajona, de estatura un metro 513 milímetros, sordo, de mal mirar con el ojo derecho, en el que tiene una cicatriz, y viste blusa y boina azules, pantalón blanquecino y alpargatas, cuyo paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á responder á los cargos que le resultan en la causa que instruyo por lesiones graves; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde.Y ruego y  encargo á las Autoridades é individuos déla

fiolicía judicial la busca, captura y conducción en su caso á a cárcel de esta ciudad de refárido sujeto.Dada eií Tafalla á 24 de Agosto de 1901.=8ebastián Are- chavala = D e  su orden, Francisco Javier Errea. J—6496
TUY

D. Benito Salgués Alvarez, Juez de instrucción de Tuy.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado José Rodríguez Dosan- tos, de cuarenta años de edad, casado, oficial de herrero, natural de San Miguel de Fontaura, en Portugal, vecino actualmente de Rasedufe y últimamente trabajando por su ofi ció en Bayona, del partido de Vigo, hallándose en la actualidad ausente en punto ignorado, siendo desconocidas sus señas, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en él Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de esté Juzgado y se constituya en prisión en la cárcel del partido al objeto de prestar declaración indagatoria y responder á la causa que se le instruye sobre falso testimonio; apercibido de que eh otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresodo sujeto, poniéndole, de ser habido, en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, por hallarse decretada su prisión.Tuy 22 de Agosto de 1901.==Benito Salgués.=De orden de S. S., José Leiras. J-6497
ÜGÍJAR

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Arzuaga Fernández, de treinta y seis años de edad, soltero, iluminador dé retratos, hijo de Baltasar y Manuela, natural de Mantua, provincia de Pinar del Río (isla dé Cuba), que ha tenido su última residencia en la ciudad de Motril, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  db  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á ser notificado y emplazado, según se dispone en auto

I de conclusión del sumario que se le sigue sobre estaf ; adviniéndole qimde no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dada en ügíjar á 26 de Agosto de 1901.=R am ón Esteva. Por «u mandado, Francisco Sánchez. J—6582
ZARAGOZA — SAN PABLO

D. Julio  Díaz Sala, ejerciente de Juez de primera instancia y  de instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presiente citof llamo y emplazo á José Aliaga Lechea, hijo de padre desconocido y de Genoveva, natural y  domiciliado en vesta ciudad, de diez y seis años de edad, soltero,, albañil, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de nueve días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madi» ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, número 62, con el objeto do practicar úna diligencia? en causa que se sigue por huerto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y lo parará el perjuicio á que hubfere
Al mismo tiempo ruego* y  encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan* ü la busca del expresado procesado, y  caso de ser habido* lú  trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disno- sición. *
Zaragoza 27 de Agosto de 1901.=JwMo Díaz S a la .=  Juila* Emperador. J—6583

JMigados numieipAfeR.
VALVERDE DB LEGANÍ&

D, Juan Pantojá y  Torres, Juez municipal d restav illa .Hago saber que se halla vacante la plaza de Seeretáífcr suplente de este Juzgado, la cual se ha de proveer conformé á lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y reglamento de 10 de Abril de 1871, dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de esfe edicto en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Los aspirantes acompañarán á la solicitud certificación de nacimiento y  buena conducta, y docúménto que acredite su aptitud para el desempeño del cargo.Dado en Valverde déLeganés á 3 Septiembre 1901.=Juau Pantoja.=De su orden, los hombres buenos, Sebastián López y Ricardo Velasco. J—6973

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

EiJ3onsejo de administración de esta Compañía informa á los señores tenedores de"obligaciones del ferrocarril de Córdoba á Málaga y de Campillos á Granada que el pago del cupón número 62 quedará abierto desde el día 1.° de Octubre próximo, fecha fie su vencimiento, á razón de pesetas 7 ‘125, con deducción de los impuestos, en Madrid, Crédit Lyonnais.Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.Bilbao, Banco de Bilbao.Málaga, Caja central de la Compañía.Madrid 18 de Septiembre de 1901.—El Sefcretario del Consejo, Pablo de Gorostiza. X—1867

La Mueva Santa Cecilia.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

B a l a ú c e  d e  s i t u a c i ó n .
. * Pesetas.ACTIVO — --------- —

Minas é inmuebles........................    300.000Banqueros............................ .................................    64.286*88Deudores...............................................  39 040 37
E n j u n t o   403 327*25

PASIVO '
Capital........................................................    300.000R eserva .................................................................... 60.000Acreedores.. . .................... ...... ................................ 43.327*25

E n j u n t o ...............  403.327*25
Madrid 1.° ..de Septiembre de 1901 .=E1 Director, P. La-foret.=Es copia.= Conforme: El Presidente del Consejo deadministración, el Marqués de la Merced. X —1868

Observatorio de Madrid
Obssrvagdgaes eec i e r r o del dia 19 de Septiembre de 1901.
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k®rr Ei N:! 
afspanA

; afóüitt ai ai.

^¿©rmoat.
759.8
764.8

-  8.5 
»

SS B ..... 
M.» •••■#.

Calma..
Idem....

Despejado..» 
Casidesp...

9.2
8.2-

9 1
7.9

— 4 7  
»

1 7 9
19.0

7.3
5.0

s
* * |

f i l i i t í t *  ••«••••••«
f r i i  Mm » •••*♦•• •••
Aaint Mfthfie#...........

d^Aix.#•••• •••• 
giarritx.. ••.»•••••»• 

Jb sS éb titíá i* . . . . » •
Bllten . . . . . . . . .

749.8
761.8 
761.6 
762.0
762.8
763-2
763*4

-  11.9
+  0.6
-  3.6
-  1.6 
4- 7.77 
— 3 0
«u jí.2

5 5 0 . . . .

sso.7.’/. 
E B ... . .» 

»
0 1. . . . . .
Ñ.. . . . . .

Idem.*.. 
Brisa.. .  
idam.... 
Ida&a*.... 
Calma... 
Idem.... 
Idem..

Lluvioso. .#. 
Cubierto.... 
Muy nuboso. 
Cubierto.... 
Brumoso.... 
Cubierto *. • * 
Brumoso....

15.0 
1 1  
14.2
14.0 
16.8 
18 8
21.0

IB B 
10 6
13.8
18.0
16.8 

i 17.9
18,6

'+  2-1 
-  2.0 
*4“ 0.7 
~  2.0! 
-  2 2  
-  0.3 
;•+*- 2.8

16.1 
17 0 
20.0 
22 0 
21 0 
28 0 

■ 25.0

12 8
iO u
4 0 

12.0 
16 0  
¿60  ’ 
16.0

10 | 
•
>
*
»
*
•

V |
Pfcada,
Idem*

F)oad« •
%
*

•TicdO...
TftfAfcii «• •■••••••«*••
fSoxff#••••♦•••••*• • 763 1 -  2.1 0 K 0 .... Brisa.... Cubierta.. .  • 16.0 , 18.6 i -  2.0 19.0 13.0- » Muy tranq.

ikataviiAra. 765.8 » SO.ee • • • Calma,.. Cad desp... 18.8 16-2f * 22 0 18 0 *
f l f n ......... .............. 25.0 

25 0 
24 0

14.0
18.0
19 0

flK/rtO.........
Aubot.............. . * • • *

764 9 
763*7 
767*7 
768*1

765 4  
762 5

-  o!s
a

NO.........
N...........
0 ...........

Binarte. 
Cal* a .. 
Brisa*..

Muy nuboso. 
Cubierto*..• 
Nuboso. .** .

17.1
18.6
22.0

16.2
14.8
20-0

-  1.1 
• *

?
Aigitoda-.

tanta P elg td ñ ......
]^ q ii i .
Fmefeal. ..»•««•••••

»

4- 0.8
+  0.4

N O .....

N O .....
S ............

Calma*.

Idem ...
Idem ...

Casi desp...

Despejado.» • 
Idem.... . . . .

20.1

23.9
27,6

18.1

19.0
21.3

|

»

-h 1 8  
-  0-2

24.0

24*0
82.0

1 8 0

17.0
18 0

>

*
*

tranquil».

ídem.
Idem.'

Ayamonte.................
dte VÉrltláÓ.1 Idem.MB f • * .  •••••
Ffiriíft. 762.7 +  0.7 SSB....... B. ligera Muyntiboso. 25.6 !. 20 3. 4- 3 9 * * *

762 2
763.7 
764.5
764.7
764.7

— 0.1 8 0 . Calma... Despejado#.. 
Casi desp.. . • 
Cubierto.... 
Casi desp... 
Cubierto....

22.4 19.6 *+■ 1.1 B ¿-0 18 0 #■
Cérdoba...........
Jaén*... ..................
Granada....................
M M C m . ..............

-  0.1 
»

4- 5 2  
-  0.8

» ...........
so .___ _
s o .........
so .........

Idem.. 
B. ligera 
IdLfte... 
Calata...

; 26.2 
25.u 
22 0 
2 1 8

1 7 6
20 8 
i& 3 
18 8

4- 1.0

4- 0 8  
-  0.9

85.0

28*0
3&U

2 . 0
»

1 7 o
1 6 0

»
2

t
*

■ 1
SWdaiox.................... 765 .4 -F* 0 8 0 Ñ 0 .... Idem ... Casi desp.... 28.2 19 3 1.6 84.0 16 0 . iWíiwajv» •
Cinüd Feal . . . . . . . . i
Albaocte.*.. • • •. 
Cítaras..«••••••••••

762.6

762.4 

762.2

769.4
760.0 
766 2
764 .4
762.1
762.7

-  0.6 

-  1.0 

— 1.0

S S B .. . .

B ..*« ..e

B.Hgera.

Calma...

Nuboso.. . . .  

Despejado... 

Idem.. . . . . .

24.8 

28 2

17.9 

i 6.8

+  2.0 

0.0

81.0

31.0

1 0 8

15.4

»

*
■Liona..
ftaadalajara.............
11 K»Éflri»1. . . . . . . . . N K ...... liem ..* : 22.0 20.0 0.0 29.0 15.0 Íí'

A wfl > — 0,1 S ........ . Idem... • Idem*......... 1 9 0 í 2 0 4- 8-0 28 0 12.0 n * ‘ATUte . . . . . . . . . . . . .
Eamtía. . . .  . . . . . . . . — 2.9 0 , .  . . . . Brisa.«. Idem.. . . . . . 2 6 7 18 0 -i- 6.7 39 0 15.0
BiJunimt*................
Talladolid................
feria...
^nrgas. .....................

— 1.8
-  1.6 
-  8.8 
— 2.5

je o ........
s . . . . . . .

B.s.........

Caima... 
Idem. o. 
Idem;... 
Idem....

Casidesp.... 
Despajada. .
Cubierto.... 
Despejada...

21.6 
2 0 2  
19-6 
16 4

í b . i )  
16-0 
i 6 6 
14-2

0.0 
-4- 2.2 
-  0 4 
4 - 1 0

28 0
29.0
27.0
26.0

16 0 
n

1 4 0
9-0

*
i

ii
1

» 1

ffyU0^........... i
feitUf©........... r j

Maeéaa.. . . . . . . . . . . .
larágoaa..............
T tn it l .. . . . . . . . . . . .

760 6
768.1

768 9 
764 5 
764 0
765.2
761.8 
764.5

764.0
762.8

0.0 
— 1 9

S E . . . . .
s . . . . . . .

B. ligera. 
Caima...

Muy nuboso. 
DespejadM#..

Idem». . . . . .

22.0
22.7

a i.2
20* i

'0  5 
4- .2-7

33-0
82.0

1 7 0
1 4 0 » * -

Bartalona... .  • . . . . . . — 1.8 SO .... . . Idaü. • 25.6 2L 4 -4- 2.0 ■ » • &? Tranquil*? i
Hahón............ .
Filma................ .
Ttleaeia............. .
Afieanta....................

— 1.0
-  0.4
-  0.1 
— 0*4

SR.........
N.., .• .. 
OSO.... 
NB

Idem.
Rligera. 
Calma.. 
Brisa....

Idem.
Idem. . . . . . .
Nuboso*. . . .
Idem.........

24.(5 
24 6 í 
24.6 : 
27.2

3 1 0
í i 9 6

y l . i  
¿ 2 . 0

— 1.0
-  0 4
-  U 4 

■ +  0 2
0.0

26.0
26.0
¿6.0
29.0

1 9 0  
18 0 
i 30? 
1 b.U

»
5
$

!
1

Tranquila. j
Almería.. . . . . . . . . . . 4- 0.8 SO, .. . Id. lig ..

Calma...
B. Uger* 
Brisa.. 
Calma..

Cubierto.. . . 25.0 í 2 1 -8 ' » » Idem.
■cáltga.

i . . . . . . . ........ . »
— 1.1

ÑNK.... 
NNO. ..

ídem -.. . . . .
Ideüri * . .  o. . .

. ¡ 
28.0 | 
23 4

2 ,.6  
* í4- 1.2

25.0 2 i 0 
•

Picada. j
. . . . . . . .

A f g c L . . . . . j
Finas...
S f a l t » . . . . . j

761,8 
760 8

-  1.0 
-h o .l s ......... »JD.« .. . .

Muy nuboso. 
Casi desp....

24-6 
19.6 j

1
#

O í 
~r 1.6 * * *

í

i
fa  lamo......... ..........!

............;
lea^u.—  
AierMu.***. * *+»*> •••■
ffÜlML.* exo-mmmmm
finia, m** * • »„ 
Firpiptéa. . .  . . . .  i

768 4 
768.6 
783.3 
768.0 
768.5 
76 Í.1  
768 ¿9

»
»
t>

-h 1.8
-4- 0.9 i 
— 0.9

SSO.......
NO........
*  . . .  
BNBv...
B _____

M ...........
SO.........

Brisa...
Idem...
Calma... 
Brisa.... 
Calma... 
B. ligera 
Calma...

Despejada... 
Idem.... . . .
Casi desp... 
Muy nuboso. 
Casi deip... 
Nebuloso . . ,  
Despejado ,

19 0 |
17.2 ! 
17-0 i 
1 9 *  
17 1 
17.4
16.2

16-B 
16 t 
15-6 
l ¡ o  
16 i 
>6 0 
16 9

>

-  0*1
-h 0-4 
-  u.7

»

»

2 4 0  
2 3 0  
29 9

17 0 
1 5 0  
14 0

»

»
8

; I

. ?
!

Muy gruesa?

Bols a  d e  M a d rid.
*  •litación efleialdel dia 13 i t  Sepiiembre d* 1901, am pa

rada con tu del a tu anterior.

CAMBIO AL COMBADO
FONDOS PÚBLICOS i =  ~

m» 18 Dí« 19.

*14 §/§-
tfiterior.

Jaita F, da 50.000 Pttf, nominales. 72‘10 ' ¡: 72*15
Ida» l y de 25.000 id. id..................... 72*10 ‘ 72*10-15
Iá*m D» de 12.500 id. id. . . . . . . . . .  ¡ 72*20 72‘15
Idem C,de 5 000 id.id   . 72*25-85
Idem Bf de 2.500 fd. id.....................   72 80 72*90-78 0/0
Idem A, de 500 id. id............... .. 2¿o5 72V5-73 0/0
Idem G y H, de 100 y 200 id. íá ... 7<s 0 0 7 2 15-72 0,0-7^75
JBn diferentes serles  ............... 72 20 72 85-95-3©

lauda perpetm* al 4 O/i 
interior.

CarpeUu proeistoiieles.
tmifid» de 1 .• de Octubre de 1900 •
ferie F, de 50.000 ptas. nominales. » *
Wem 1» de 25.000 mL id ... . . . . . . . .  > •
Idem D, de 12.500 id. id   72*10 *
Idem C, de 5.000 id. id ... . . . . . . . . .  72*20 7210 V2G~15
Mem B, de2 500 id .id .. . . . . . . . . .  72-20 72 -15
lém  A, de 500 id. id.  ................   72*20' 72*20 '-15
Idem O y H, de 100 y 200 id. id. . .  * *
Va diferentesseries,. . . . . . . . . . . . . .  72*20 ?2<2G-L VIO

Canda perpetua al 4 O/i 
exterior*

ferie F. de 24.000 plan, nominales- » 79 0/0
fáem I. de 12.000 id. id.......................  » 79 0/0
Idem D, de 6.000 id. id,  ........., » 79 0/0
IdemC,de 4.000 id. id   * 79 0/0
Idem B, de 2.000 id. id... . . . . . . . . .  r, 9 C/} 79 C70
ídem A, de 1.000 id. id.................. » »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. .. » *
la  diferentes «enea................. 790/0 * 79 0/3
Partidas de 50 000 pie*, uaminnies. * *
JJMB&Ü# 100*000Mlt * 1

1 Día 1 8  Oí* 19
Deuda ai 4 O/O am orti& aM *.-------— ■— ----- --------- ----------- ---------

ferie fi, le  -¡5*000 pies, nominales * *
Idem D, ^ i2 .¿ ú 0  id. id ............
Idftl&C. db  fvQOQ TdL fd. . . . . . . .  . - 81*10 *
Idem B, de 2 -5 0 0  id. id— . . . . . .  »
Iedxn i , de 500 id. Id   81 2 0
ü . diferí u* genes... . . . . . . . . . .  8 I ‘2 í *

D ittd * ai 5 O/o am oftls& b l»
L’arytotos provisionales.

ie rie  F, a© co UOO ptei. mmi a ale» ! ■ • »
Ídem a, d? 25.000 (d. id..................... » »
Idem D, de 12.500 id, id................... : # » i
Idem C, de h ooo íd. td , , . . ..................  » » :
Idem B, -ie 2 bou id. i d    * j »
Idem A. ' : c  ,)üu id. (d....................................... *  92*50
1 »  d ifeM t** '.c r ie *   ...............  92*65 93*25
O b l i g u e n ',* « *  d e l  'ímaio* d e  500 p e -  ‘ 

seta», krz 1* tm ta di Aéum&u
5 por i 00 as m i,, amortíz&ble» ee * ¡
ocho número* 1 ,6 0 0 -0 0 0 . * 102*75

Idem hs& u 10.000 ptns. nominales-, * »
Billetes mpotecanos de Cuba 1 8 8 6 .' *
^ em h aíU  iü.OÜO ptae. nominales * *
Billetes hipotecarios de Cuba 1890* * 71*85
ld6m hesii lü.ütfO pía», feomhfcaie», *
ObHgaciüi?ea de Filipinas 6 por 1 0 0  » : * \
Id to  b*r«ta 1 0  0 0 0  ptas. nominales * »
Idem serie 8, 6 por 1 0 0 , de 100  pi

sos, ma¿*«ds de Filípicas, cor; pgg: . i
de interese* y amortiza ció® e& h ‘
Feníuauk ai -j&&íího corriente qu 
i j e  el Gobierno t  sus renci miento.- I j
fú m e r** i é 9 3 , 7 4 8 . . . . ...................... » »

^ ip otecarl©  de E sp a m .

Gúdvias bvpv.i&eanai «i 6 por lo o
1 71-500  . ^   |102 0/0 1 0 3 *9 5 -8 5  ¡

ídem íá ¿i i  pot iuO —1O7.UO0-. » 102-0 0
Accioaeá Baacé de Bspaaa .. ^482 0/J 4 6 2  0  0
Idem íc . lo % .# atidaáe* pequeras » »
Mam de J8i potecario de fc *p*

á t, iOv 0 0 0     m »
ídem 4 ' . ’ukw Castilla /80.OCX ,- eiciw'p i

eómeros l  . 5o.OtO, pox - i
«IÚB £ÍS -¿U 0(A‘\í

Día 18. Día 19

ídem del Baceo Hispamocolorial, Iá 80.000__. . . . . . . -----------  »• »
Idem de la Campaba Aemidataris i 

de T&bacas^Acciones &1 portador 892 0 0 892 0/0
Idem íd. id.—Castidades pequeñas,,  ̂ *
Idem de la Sociedad de electr}cidad 

de Chamberí, series, i.*  á 12, d*
1.000 acciones cada esa. arme
ros 1 á 12.000 . . .  -  ...........  12 7 0/0 127 0/0

Idtoíd . íd. — Cajiíídades pequeS af »

B olsa do B aro elo n a
De uda perpetua al 4 por 100 interior. . . . . . . --------- 72*07
Idem id. exterior... . . .  . . . .  *   t . *
Idem amortizable al 4 por 100.    ...............  •
Idem id. al 5 por 100..   ......       n , 93 70
Obligaciones de Aduanas.. . . . . . . . . . . . .  . . .  »
Idem de Filipinas •. •*, *
Billetes hiDotecarios d© Cuba dé 1886* *. 86*15
ídem td. de 1890a . . . . . . .  »•«. ¿175

B olsa de Bilbao.
Deuda perpetua a 4 por 100 interior. . . . . . . . .  »
Ídem id, exterior  ......................................  »
Idem amortizaba al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. al 5 per 100. . . . . . . . . . .     ♦
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . ___________
Idem id. de Filipinas.  ----- . . . . . .     . . .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. - . » . . . . . .  ?
ídem id. de 1890 . . . . . . . .       ___________   a
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.. <  --------- — ’

B o lsas e x t r a n je r a s
Faris: 4 por 1.00 eií^nor. 71*10,
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

Ca m bios o ficia les o b ra  plazas
e x tra n je ra s .

Londres, a la rista, libra esterlina, 86*06.
Farís. a la viíta,.b8neficio, 43*25-20-48*00-42‘95-43tOO, 
Idem cantidades pequeñas, 00*00

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e   E sp añ a  p a ra  e l a ñ o
de XS01.— Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta db Madrid, situad© en 1& 
planta baja del Ministerio de la Gnhemaeién.» 
á los precios siguientes:

FK8BTAK

Primera cíase........ ....................  20
Segunda ídem................. 12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  Sr

íD m in is t& a c io h  d e  l a  s a g ® t a  "m M Á ü n m .-
^  Las reclamasíojDes ds afemplares dt m G aceta qm f®r 
«xtrsTío' hayan dejado de recibir los suscritores, se hari^  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeba
del ejemplar reclaínado en Madrid, de ocho dka en pro*m-
cías, un mes para les snscritores del extranjero y tres meses 
parales de Ultramar; entend lindos© qnefitera de estos piase# 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan.

PEN SO  DB LAS AOOaS MINEBÓ-MEDICINALES DB LA 
^  Peñínsnla é Islas adyacentes. Edición oficial.—S i  rendé 
en el Almacén de la G aceta be Madhid á peseta mé$ 
ejemplar. -

ÍJE A L  DECEETO É ENSTSÜOCION PABA EL ÍJEBCÍ- 
^  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia p&r̂  
ticular. Edición oficial. Be halla de Tenta en el Almacén di 
la  G aceta db Madéils planta baja d«l Ministerio de la G r  
berüacíón, á peseta eada ejemplar.

■OEGLaMENTO m  SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
* *  eial. B© halla de xenta en el Almacén de la Gaceta i«» 
Madrio, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al p?f ■ 
cío de dM<p&Htte ejemplar, tanto en españoleóme «  iram é*.

S A N T O S  D E L  D I A

Bfon A gap íto , P a p a  y m & rtir, y San E u staq u io . 

Criarenta horas en las monjas del Beato Orozco.

ESPECTACULOS

TEATRO AFOLO —A las ocho y tres cuartos.—la  bmm  
ventura.—lo s  niños llotom s.— WQlorcies.—Ml ojito derstho j  M  
género Ínfimo.

TEATRO CÓMICO. — A las ntie’ve.—Lagolfim ia .—Bl tío 
de Alcalá.—Los monigot t del chico.—La tremenda.


